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 PRELIMINARES 

1.1. Objeto 

La presente Memoria constituye la Memoria de Información del Avance del Plan General de Ordenación 

Urbana de Cercedilla (Madrid), cuya redacción fue adjudicada a la empresa OMICRON AMEPRO, S.A. El 

contrato para la realización del servicio fue firmado con fecha de 25 de agosto de 2022 entre la empresa 

redactora y el Excmo. Ayuntamiento de Cercedilla (Madrid). 

El objeto del presente documento es es definir las determinaciones básicas del modelo urbanístico, así como 

su viabilidad ambiental, con carácter previo a la redacción del Avance. Cercedilla dispone en la actualidad de 

Normas Subsidiarias, vigentes en el término municipal desde el año 1985. Ante el agotamiento del modelo 

urbanístico planteado por las Normas Subsidiarias, en 1994 se intentó tramitar un nuevo Plan General de 

Ordenación Urbana de Cercedilla, que quedó anulado debido a la emisión de un informe ambiental negativo en 

2015. El agotamiento del modelo urbanístico de las Normas Subsidiarias, hace necesaria la revisión de dicho 

documento. 

Esta Memoria de Información ha sido redactada conforme a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid y contiene toda la información relevante para la adopción del modelo urbanístico 

definido. Se incluye un análisis completo del territorio municipal y del planeamiento urbanístico vigente, 

estableciéndose un diagnóstico cuyas conclusiones servirán de base para el establecimiento de los objetivos y 

propuestas del Avance del Plan General. 

La presente Memoria de Información se complementa con el resto de documentación que integra el Avance del 

Plan General. 

1.2. Equipo Redactor 

El equipo multidisciplinar dispuesto por Omicron-Amepro, S.A. para llevar a cabo la redacción del presente 

documento es el que se incluye en la siguiente tabla: 

EQUIPO TÉCNICO 

Nombre Titulación 

Dirección Técnica 

Magdalena Barreales Caballero Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Rubén Fernández Rodríguez Arquitecto 

Pedro Tarancón Gómez Arquitecto 

Equipo Redactor 

Javier Ruiz Sánchez Doctor Arquitecto 

Fernando Carmona Mateos Arquitecto 

Silvia Blanco Pisabarro Arquitecta 

Natalia González Alonso Arquitecta 

Luis Miguel Ramos del Cerro Arquitecto 
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EQUIPO TÉCNICO 

Nombre Titulación 

David Gistau Cosculluela Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Sergio Ordás Llamazares Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nuria Ibarguren Fernández Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Diego Carrera Pérez Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Francisco Barreales Carrasco Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Carmen Cordero González  Lda. Ciencias Ambientales 

Elena Arranz Borreguero Ingeniera Agrónoma 

Jorge Blanco Moro Graduado Ciencias Ambientales 

Lara Caamaño Fernández Paisajista 

Armando López Hernández Ldo. Geografía e Historia 

Inés Suárez Santos Lda. Derecho 

Marta Gayo Modino Lda. Derecho 

Luis Diego Rodriguez Canga Ingeniero Técnico Agrícola 

Javier Rodríguez Barrientos Ingeniero Técnico Agrícola 

Agustín Jara Nevado Ingeniero Industrial 

Dulce María Pérez Benavides Delineante 

Miguel Ángel García Angulo Delineante 

Noelia Yugueros Anta Delineante 

Marta Sandoval Cerón Delineante 

Ana García Peña Estudiante de Arquitectura 

Tabla 1. Equipo Redactor del Plan General 

1.3. Contenido del Documento de Avance del Plan General 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 9/2001 de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de 

Madrid, el presente documento de Avance del Plan General está integrado por la siguiente documentación, 

estructurada en una serie de tomos:  

BLOQUE I. DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA 

¶ VOLUMEN 1. Memoria de Información 

¶ VOLUMEN 2. Análisis y Diagnóstico 

¶ VOLUMEN 3. Planos de Información 

BLOQUE II. -DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

¶ VOLUMEN 0. Memoria Justificativa del cumplimiento de la Tramitación / Normativa Ambiental y 

Sectorial 

¶ VOLUMEN 1. Memoria Justificativa de la Ordenación adoptada 

¶ VOLUMEN 2. Memoria de Viabilidad Económica y Sostenibilidad de la propuesta 

¶ VOLUMEN 3. Resumen Ejecutivo 

BLOQUE III. -DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

¶ VOLUMEN 1. Fichas de Ordenación y Gestión 
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¶ VOLUMEN 2. Planos de Ordenación 

¶ VOLUMEN 3. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 

¶ VOLUMEN 4. Inventario de Instalaciones en Suelo No Urbanizable de Protección 

BLOQUE IV. -DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 

¶ VOLUMEN 1. Documento Inicial Estratégico 

¶ VOLUMEN 2. Estudios Complementarios 

1.4. Antecedentes 

El proceso de tramitación del Plan General de Ordenación de Cercedilla hasta la fecha ha sido el siguiente: 

¶ Normas Subsidiarias (NNSS. 85), vigentes en el término municipal desde el año 1985.  

¶ En 1994 se tramita un Plan General de Ordenación Urbana de Cercedilla, alcanzando solamente la 

fase de Avance debido a su anulación, consecuencia de la emisión de un informe ambiental negativo 

en 2015. 

¶ El 05 de agosto de 2022 se adjudica el contrato a la empresa Omicron Amepro, S.A., firmándose el 

contrato el 25 de agosto de 2022. 

¶ El 9 de mayo de 2023 se realiza la entrega al Ayto. de Cercedilla el Documento de Prioridades, que 

servirá de base para la redacción del documento de Avance. 

1.5. Justificación de la redacción del Plan General  

La justificación de la necesidad de la redacción de un nuevo Plan General responde fundamentalmente a 

motivaciones de carácter jurídico y urbanístico.  

Desde un enfoque jurídico, la conveniencia y oportunidad de la redacción del nuevo Plan General se deriva de 

la entrada en vigor de la Ley 9/2001 de 17 de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid, que incluye la 

obligación de adaptar el planeamiento general municipal a la nueva legislación en un plazo de dos años a partir 

de la publicación de la aprobación de dicha Ley, mediante la redacción de un Plan General. Es evidente la 

necesidad de dotar al municipio de Cercedilla (Madrid) de un instrumento de planeamiento general adaptado al 

marco legal vigente en la actualidad. 

Por otra parte, desde el punto de vista urbanístico, la necesidad de la redacción del nuevo Plan General viene 

originada por el agotamiento del modelo recogido en las Normas Subsidiarias vigentes, posibilitando no solo el 

desarrollo de suelos vacantes, sino la consolidación de la propia ciudad existente, dotándola de una herramienta 

urbanística que permita su desarrollo. 

El enfoque y el modelo urbanístico planteados hace más de treinta años necesitan ser revisados, de tal manera 

que se propicie el marco que permita un crecimiento sostenible, y garantice el equilibrio interno, afrontando 

conflictos y carencias urbanas que han surgido con el desarrollo del municipio en las últimas décadas. El modelo 

urbanístico del nuevo Plan General deberá orientarse hacia la consecución de una ciudad con un carácter no 

solo residencial, sino que también ofrezca una mejora de la actividad económica que sea respetuosa a la vez 

con los condicionantes ambientales. 
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En conclusión, puede afirmarse que la redacción del nuevo Plan General de Ordenación Urbana de Cercedilla 

(Madrid) queda suficientemente justificada, como figura urbanística mínima para la ordenación del suelo del 

término municipal, según la vigente Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

1.6. Tramitación del Documento de Avance 

El artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con la 

tramitación de los Avances del Planeamiento, señalando lo siguiente: 

ñPara la formulaci·n y elaboraci·n de los instrumentos de planeamiento general, y sus revisiones, deber§ 

formalizarse un documento de avance, expresivo de los criterios, objetivos y propuestas generales, así como 

de las alternativas de ordenación posibles. Asimismo, deberá contener el correspondiente documento inicial 

estratégico, con el contenido y el alcance previstos en la legislación sobre evaluación ambiental, así como un 

resumen ejecutivo que permita conocer con sencillez y claridad el documento de avance. En todos los demás 

casos, el Avance de planeamiento ser§ facultativo.ò 

Según el citado artículo, el procedimiento de aprobación de los Avances de Planeamiento estará sujeto a los 

siguientes trámites preceptivos: 

a) Trámite de información pública por un período de cuarenta y cinco días, a efectos de que cualquier 

interesado pueda presentar sugerencias, que no requerirán contestación individualizada por la 

Administración pública. Una vez finalizado el trámite, en el plazo de quince días, deberá remitirse al 

órgano competente en materia de ordenación territorial de la Comunidad de Madrid las sugerencias 

recibidas y el certificado municipal sobre su recepción. 

 

b) De manera simultánea al trámite de información pública, se remitirá la documentación completa del 

avance al órgano competente en materia de ordenación territorial de la Comunidad de Madrid, que 

ejercerá las funciones y trámites del órgano sustantivo en el procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica, de acuerdo a lo previsto en la legislación sobre evaluación ambiental, además de las que 

le corresponden en la tramitación del informe de impacto territorial. 

Para la coordinación de los informes y consultas del documento del alcance y el informe de impacto 

territorial, se realizarán los siguientes pasos: 

1. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico que emitirá el órgano ambiental 

competente de la Comunidad de Madrid, previa consulta e informe, durante el plazo establecido en el 

artículo 19.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, a las Administraciones 

Públicas afectadas y a las personas interesadas. Se comunicará al órgano competente en materia de 

ordenación de territorio para que no se dupliquen las consultas. 

 

2. Simultáneamente, a la vista de la comunicación del órgano ambiental, el órgano competente en 

materia de ordenación territorial, solicitará aquellos informes adicionales que sean necesarios por ser 

preceptivos o ser necesarios para su valoración territorial de cualesquiera otras Consejerías, 

organismos y entidades de la Comunidad de Madrid o de la Administración General del Estado. 
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Asimismo, solicitará informe no vinculante a los municipios colindantes o aquellos que desde esta 

Consejería se estime oportuno consultar por la incidencia del plan sobre esos municipios. 

Los informes sectoriales que no sean preceptivos y los municipales deberán emitirse en un plazo no 

superior a dos meses, entendiendo que son favorables en caso de no emitirse. Los demás se regularán 

por los plazos de su legislación específica. 

 

3.- Concluidos los trámites anteriores, el órgano competente en materia de ordenación territorial emitirá 

un informe dentro de sus competencias, para lo que tendrá en cuenta el documento de alcance y el 

resultado de las consultas efectuadas por el órgano ambiental y las recogidas en el punto 2 anterior, y 

se analizará la incidencia del Avance sobre el municipio afectado y los municipios colindantes, sobre 

las dotaciones y equipamientos, las infraestructuras y servicios, los sistemas generales, la movilidad, 

el transporte, y cualesquiera otros aspectos que afecten directa o indirectamente a la estrategia 

territorial de la Comunidad de Madrid. 

El Informe de impacto territorial, emitido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid una 

vez recibidos el documento de alcance y el informe del órgano competente en materia de ordenación 

territorial, tiene carácter preceptivo y vinculante para la aprobación del avance y debe emitirse en el 

plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de la recepción de la documentación indicada en el 

apartado anterior, no pudiendo entenderse favorable en caso contrario. 

 

4. Una vez realizados los trámites anteriores, el Avance será aprobado por el órgano competente del 

ayuntamiento, poniéndose a disposición del público a través de la sede electrónica del municipio junto 

con el informe de impacto territorial y con el documento de alcance del estudio ambiental estratégico. 

El acuerdo de aprobación del Avance deberá expresar el resultado de los trámites de sugerencias, del 

documento de alcance del estudio ambiental estratégico y del informe de impacto territorial, señalando 

la incidencia que han tenido en el contenido del Avance.  

La aprobación de los Avances de planeamiento solo tendrá efectos administrativos internos y en las 

relaciones entre las Administraciones públicas que hayan intervenido en su elaboración. 

Asimismo, se realizarán los trámites ambientales recogidos en la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental. En este sentido, se efectuará la solicitud de inicio para la evaluación ambiental estratégica del Plan 

General al órgano ambiental, acompañada del borrador del Plan y del Documento Inicial Estratégico. El 

documento del Avance tendrá la consideración de borrador del Plan. El Documento Inicial Estratégico formará 

parte del contenido sustantivo del propio Avance, tal como establece la disposición transitoria primera de la Ley 

4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativa. Posteriormente se realizará el trámite de 

consultas previas y la determinación del alcance del Estudio Ambiental Estratégico, conforme a la citada Ley 

21/2013. El órgano ambiental remitirá el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico y las 

respuestas a las consultas realizadas en un plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud de 

inicio.  
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 MARCO NORMATIVO 

2.1. Adecuación del Plan General al marco normativo urbanístico y sectorial 

El presente Plan General ha sido redactado conforme a la legislación vigente en materia urbanística, teniendo 

especialmente en cuenta lo dispuesto en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

La adaptación del instrumento de planeamiento municipal a la legislación urbanística autonómica es uno de los 

objetivos fundamentales del Plan General Ordenación Urbana de Cercedilla. 

Asimismo, la elaboración del Plan General se ha realizado de modo que se garantice el cumplimiento de la 

legislación sectorial aplicable. En este sentido, es destacable, entre otras, la normativa vigente sobre evaluación 

ambiental de instrumentos de planeamiento urbanístico, como la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental. 

En los siguientes epígrafes se relaciona la legislación vigente en materia de suelo, ordenación del territorio y 

urbanismo, así como toda la normativa sectorial de aplicación referente a medio ambiente, espacios protegidos, 

patrimonio histórico y cultural, aguas, gestión de residuos, contaminación aérea y calidad del aire, edificación, 

infraestructuras, accesibilidad y supresión de barreras, deporte, telecomunicaciones, vías pecuarias, hostelería 

y turismo, hidrocarburos, etc. 

2.2. Legislación en materia de Suelo, Ordenación del Territorio y Urbanismo 

¶ Normativa estatal 

o Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

o Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, con carácter supletorio. 

o Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para 

el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, subsidiariamente. 

o Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 

Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 

subsidiariamente. 

o Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 

Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 

subsidiariamente. 

o Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

o Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración 

de la Comunidad de Madrid 

o Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica 

y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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o Ley 9/1995, de 28 de marzo, de medidas de política territorial, suelo y urbanismo (vigentes los 

artículos no derogados por la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid). 

o Decreto 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competencias en materia de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo entre los órganos de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

o Decreto 1/2016, de 5 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento Interno de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

o Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público. 

o Decreto 71/1997, de 12 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de Madrid. 

o Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 

actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas. 

o Decreto 92/2008, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las modificaciones 

puntuales no sustanciales de Planeamiento Urbanístico. 

2.3. Legislaciones sectoriales 

2.3.1. Medio ambiente 

¶ Normativa europea 

o Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa 

a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 

ambiente, actualizada por la Directiva 2014/52/UE del 16 de abril. 

o Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la 

evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.  

o Directiva 2013/59/EURATOM del Consejo de 5 de diciembre de 2013 por la que se establecen 

normas de seguridad básicas para la protección contra los peligros derivados de la exposición a 

radiaciones ionizantes, y se derogan las Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 

97/43/Euratom y 2003/122/Euratom. 

¶ Normativa estatal 

o Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

o Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

o Disposición transitoria primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas. 

o Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

o Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

o Real Decreto 1057/2022, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan estratégico estatal del 

patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

o Orden PCM/735/2021, de 9 de julio, por la que se aprueba la Estrategia Nacional de Infraestructura 

Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas. 
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¶ Normativa autonómica 

o Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

o Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid 

por la que se deroga parcialmente la Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid 

y se establece el régimen transitorio en materia de evaluación ambiental en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid. 

2.3.2. Espacios protegidos 

¶ Normativa europea e internacional 

o Directiva Europea 2009/147/CE de 30 de noviembre, relativa a la Conservación de Las Aves 

Silvestres. 

o Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitat Naturales y de la Fauna y Flora 

Silvestre. 

o Convenio de Washington, relativo al Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora (CITES). 

o Convenio de Berna, de 19 de septiembre de 1970, relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y 

del Medio Natural en Europa. 

o Convenio de Bonn, de 23 de Julio de 1979, relativo a la Conservación de Especies migratorias de 

Fauna Silvestre. 

o Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2324 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2017, que 

renueva la aprobación de la sustancia activa glifosato con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1107/2009 

del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y 

modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 de la Comisión. 

o Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 

silvestres, revisada y codificada por la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 30 de noviembre de 2009, establece, en el artículo 4, la obligación de los Estados miembros de 

la Unión Europea de designar, como Zonas de Especial Protección para las Aves, los territorios más 

adecuados, en número y en superficie, para la conservación de las especies de aves relacionadas 

en su Anexo I. 

¶ Normativa estatal 

o Real Decreto 3159/1978, de 4 de diciembre, sobre declaraci·n del ñParque Natural de la Cuenca 

Alta del Manzanares (Madrid)ò.  

o Ley 1/1985 de 23 de enero del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares.  

o Orden 28 de mayo de 1987, de la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 

Vivienda, por la que se hace pública la aprobación definitiva del Plan Rector de Uso y Gestión del 

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, promovido por la Consejería de Agricultura y 

Ganadería (BOCM de 5 de junio de 1987 y BOE núm. 182 de 31 de julio de 1987) y revisado en 

diciembre de 1993.  

o Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las Especies objeto de Caza y 

Pesca y se establecen normas para su protección. 

o Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen Medidas para contribuir a 

garantizar la Biodiversidad mediante la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna 

silvestre. 
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o Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril y por la 

Ley 21/2015 de 20 de Julio. 

o Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

o Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 

la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión 

o Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

o Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

o Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 

exóticas invasoras. 

o Decreto 102/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se declara Zona 

Especial de Conservaci·n el Lugar de Importancia Comunitaria ñCuenca del r²o Manzanaresò y se 

aprueba su Plan de Gestión 

o Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales. Entre otros aspectos, modifica la Ley de 

declaración del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en su Disposición final primera. 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, modificada por 

la Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de 

Madrid. 

o Orden de 28 de mayo de 1987, de la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 

Vivienda, por la que se hace pública la aprobación definitiva del Plan Rector de Uso y Gestión del 

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, promovido por la Consejería de Agricultura y 

Ganadería. 

o Ley 7/1990, de 28 de junio, de protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de 

Madrid 

o Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestre. 

o Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre y creación de la Categoría de Árboles Singulares y su 

actualización. 

o Orden de la Consejería de Cooperación de 27 de mayo de 1992, por la que se establecen las 

Normas Generales para el uso socio-recreativo de los Montes y Terrenos Forestales administrados 

por la Comunidad de Madrid. 

o Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza. 

o Orden de 20 de octubre de 1995, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 

la Comunidad de Madrid, por la que se hace público acuerdo relativo a la revisión del Plan Rector de 

Uso y Gestión del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, promovido por la Consejería 

de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 

o Decreto 40/1998, de 5 de marzo, por el que se establecen normas técnicas en instalaciones 

eléctricas para la protección de la avifauna. 

o Decreto 50/1999, de 8 de abril, por el que se aprueba el Plan Forestal de la Comunidad de Madrid. 

o Ley 8/2005, de 26 de diciembre de Protección y Fomento del Arbolado Urbano en la Comunidad de 

Madrid. 

o Norma Granada, aprobada para su aplicación en la Comunidad de Madrid por acuerdo del Consejo 

de Gobierno de 7/11/91, para la valoración del arbolado ornamental. 
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o Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-

01 a EA-07. 

o Decreto 96/2009, de 18 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la ordenación 

de los recursos naturales de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de 

Madrid. 

o Orden 68/2015, de 20 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio, por 

la que se modifica el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora silvestres de la 

Comunidad de Madrid, en su categor²a de "§rboles singularesò. 

o Decreto 18/2020, de 11 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Rector 

de Uso y Gestión del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid. 

2.3.3. Patrimonio histórico y cultural 

¶ Normativa estatal 

o Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

o Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional. 

o Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, que desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

de Patrimonio Histórico Español, modificado por el RD 162/2002 de 8 de febrero. 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

o Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos Degradados y de Inmuebles que 

deban ser objeto de Preservación. 

o Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 

2.3.4. Aguas 

¶ Normativa europea 

o Directiva 91/271/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, sobre el Tratamiento de las Aguas residuales 

urbanas. 

o Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2020 relativa 

a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano. 

o Directiva (UE) 2015/1787 de la Comisión, de 6 de octubre de 2015, por la que se modifican los 

anexos II y III de la Directiva 98/83/CE del Consejo, relativa a la calidad de las aguas destinadas al 

consumo humano. 

o Directiva 98/83/CE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la Calidad de las Aguas 

destinadas al consumo humano. 

o Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la 

gestión de la calidad de las aguas de baño. 

o Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 

se establece un Marco Comunitario de actuación en el ámbito de la Política de Aguas, actualizado 

por Directiva 2014/101/UE de 30 de octubre. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32006L0007
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¶ Normativa estatal 

o Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Aguas. 

o Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, modificado por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero y por el Real Decreto 817/2015 

de 11 de septiembre. 

o Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento 

y evaluación del estado de las aguas superficiales y normas de calidad ambiental. 

o Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración 

Pública del Agua y la Planificación Hidrológica. 

o Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de febrero de 1995, por el que se aprueba el Plan 

Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales. 

o Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las Normas aplicables al 

Tratamiento de las Aguas residuales urbanas. 

o Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las Normas aplicables al Tratamiento de las aguas residuales 

urbanas, modificado por el Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, Real Decreto 1290/2012 de 7 

de septiembre y el Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre. 

o Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la 

calidad del agua de consumo, su control y suministro 

o Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica, 

modificado por RD 1161/2010 de 17 de Septiembre y Real Decreto 817/2015 de 11 de Septiembre. 

o Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 

reutilización de las aguas depuradas. 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de agua en la 

Comunidad de Madrid, modificado por la Ley 3/2008 de 19 de diciembre. 

o Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre Gestión de las Infraestructuras de Saneamiento de Aguas 

Residuales de la Comunidad de Madrid. 

o Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos Líquidos Industriales al sistema integral de 

saneamiento. 

o Decreto 40/1994, de 21 de abril, por el que se aprueban los documentos a los que hace referencia 

la Ley 10/1993. 

o Decreto 62/1994, de 16 de junio, por el que se establecen Normas complementarias para la 

Caracterización de los vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento. 

2.3.5. Gestión de Residuos 

¶ Normativa europea 

o Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al Vertido de Residuos, modificada 

por la Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018. 

o Decisión 2014/955/UE de la Comisión, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista 

de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

o Decisión 94/3/CE del 20 de diciembre sobre el Catálogo Europeo de Residuos (CER). 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CERCEDILLA (MADRID) DOCUMENTO DE AVANCE 

 

Bloque I - Volumen 1 | Memoria de Información | Introducción 16 

 

¶ Normativa estatal 

o Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  

o Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición. 

o Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados. 

o Resolución de la Secretaría de Cambio Climático de 20 de enero de 2009 por la que se aprueba 

el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015. 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

o Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid (2017-2024) 

aprobada en el Consejo de Gobierno de 27 de noviembre de 2018 

o Decreto 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de producción y de gestión de 

los residuos biosanitarios y citotóxicos de la Comunidad de Madrid. 

o Decreto 93/1999, de 10 de junio, sobre Gestión de pilas y acumuladores usados en la Comunidad 

de Madrid. 

o Decreto 326/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen jurídico de los suelos 

contaminados de la Comunidad de Madrid.  

o Decreto 9/1995, de 9 de febrero, por el que se aprueban las Líneas Básicas del Sistema de Gestión 

e infraestructuras de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos en la Comunidad de Madrid. 

o Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. 

2.3.6. Contaminación aérea y calidad del aire 

¶ Normativa europea 

o Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre 

las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación). 

o Directiva 2008/50/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa 

a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

¶ Normativa estatal 

o Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

o Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

o Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

o Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

o Real Decreto 2512/1978, de 14 de octubre, para la aplicación del artículo 11 de la Ley 38/1972, de 

22 de diciembre. 

o Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 

protección del ambiente atmosférico. 
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¶ Normativa autonómica 

o Decreto 55/2012 de 15 de marzo sobre el régimen legal de protección contra la contaminación 

acústica en la Comunidad de Madrid 

2.3.7. Edificación 

¶ Normativa estatal 

o Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

o Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

o Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico de la 

Edificación. 

2.3.8. Infraestructuras 

¶ Normativa estatal 

o Ley 32/1979, de 8 de noviembre, sobre el ferrocarril metropolitano de Madrid. 

o Real Decreto 1812/1994, de 2 septiembre, aprueba el Reglamento General de Carreteras. 

o Orden IET/2660/2015, de 11 de diciembre, por la que se aprueban las instalaciones tipo y los valores 

unitarios de referencia de inversión, de operación y mantenimiento por elemento de inmovilizado y 

los valores unitarios de retribución de otras tareas reguladas que se emplearán en el cálculo de la 

retribución de las empresas distribuidoras de energía eléctrica, se establecen definiciones de 

crecimiento vegetativo y aumento relevante de potencia y las compensaciones por uso y reserva de 

locales. 

o Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico. 

o Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

o Ley 37/2015 de 29 de septiembre, de carreteras. 

o Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica. 

o Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 

natural. 

o Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, que aprueba el Reglamento Electrónico de Baja Tensión e 

Instrucciones Técnicas Complementarias, actualizado por el Real Decreto 1053/2014 de 12 de 

diciembre. 

o Ley 32/1979, de 8 de noviembre, sobre el ferrocarril metropolitano de Madrid. 

o Real Decreto 2387/2004, de 30 diciembre, aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario. 

o Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario. 

o Ley 26/2022, de 19 de diciembre, del Sector Ferroviario. 

o Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

o Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el cálculo 

de la retribución de la actividad de transporte de energía eléctrica. 

o Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el cálculo 

de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica. 
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o Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITC ï RAT 01 a 23. 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

o Decreto 29/1993, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Carreteras de 

la Comunidad de Madrid. 

o Orden de 23 de mayo de 2019, de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, por la 

que se derogan los títulos I a IV de la Orden de 3 de abril de 2002, por la que se desarrolla el Decreto 

29/1993, de 11 de marzo, Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid en materia 

de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de Madrid. 

o Decreto 49/1987, de 8 mayo, Reglamento de Viajeros. 

o Decreto 57/2006, de 29 junio, extiende la aplicación del Reglamento de Viajeros del Ferrocarril 

Metropolitano al metro ligero en la Comunidad de Madrid. 

o Decreto 72/2016, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Reglamento de 

Viajeros del Ferrocarril Metropolitano aprobado por Decreto 49/1987, de 8 de mayo. 

o Decreto 56/2017, de 24 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 

49/1987, de 8 de mayo, que aprueba el Reglamento de Viajeros del Ferrocarril Metropolitano de 

Madrid, para adaptarlo a la tarificación por tramos y actualizar la regulación 

o Decreto 131/1997, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas 

en relación con las infraestructuras eléctricas 

2.3.9. Usos del Suelo 

¶ Normativa estatal 

o Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias. 

o Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

o Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones 

de la Ley de Suelo. 

o Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

¶ Normativa autonómica: 

o Decreto 65/1989, de 11 de mayo, por el que se establecen las unidades mínimas de cultivo para el 

territorio de la Comunidad de Madrid. 

o Orden 701/1992, de 9 de marzo, de la Consejería de Economía, por la que se desarrolla el Decreto 

65/1989, de 11 de mayo, por el que se establecen las unidades mínimas de cultivo para el territorio 

de la Comunidad de Madrid. 

2.3.10. Vías Pecuarias 

¶ Normativa estatal 

o Ley 3/1995, de 23 de marzo, establece el régimen jurídico de las Vías Pecuarias. 
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¶ Normativa autonómica 

o Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

o Decreto 7/2021, de 27 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de 

Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

2.3.11. Accesibilidad y supresión de barreras 

¶ Normativa estatal 

o Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 

urbanizados. 

o Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

o Ley 26/2011, de 1 de agosto de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

o Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

El Documento Básico DB-SU Seguridad de utilización y accesibilidad especifica parámetros objetivos 

y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 

de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y 

accesibilidad. 

o Ley 8/2013, de 26 de junio de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

o Ley 15/1995, de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras 

arquitectónicas a las personas con discapacidad. 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid. 

o Decreto 13/2007, de 15 marzo, Aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de 

Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

2.3.12. Policía Sanitaria Mortuoria 

¶ Normativa estatal 

o Decreto 2263/1974, de 20 de julio, aprueba el Reglamento de la Policía Sanitaria Mortuoria. 

¶ Normativa autonómica 

o Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria de 

la Comunidad de Madrid. 

2.3.13. Comercio 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 16/1999, de 29 de abril, de comercio interior de la Comunidad de Madrid. 

o Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial de la Comunidad de Madrid. 

o Ley 1/2008, de 26 de junio, de Modernización del Comercio de la Comunidad de Madrid 
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o Ley 21/1998, de 30 de noviembre, de Ordenación y Promoción de la Artesanía en la Comunidad de 

Madrid. 

2.3.14. Deporte 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. 

2.3.15. Telecomunicaciones 

¶ Normativa estatal 

o Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. 

o Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el 

acceso a los servicios de telecomunicación. 

o Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 

en el interior de las edificaciones. 

o Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 

en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

2.3.16. Hostelería y Turismo 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid 

2.3.17. Hidrocarburos 

¶ Normativa estatal 

o Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

2.3.18. Navegación aérea 

¶ Normativa estatal 

o Ley 48/1960, de 21 de julio sobre Navegación Aérea y sus modificaciones de la Ley 55/99 sobre 

medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 29 de diciembre. 

o Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea 

o Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, por el que se regulan las servidumbres aeronáuticas de 

protección de la navegación aérea, y se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, 

sobre la ordenación de los aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución de lo 

dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 

o Orden FOM 926/2005, de 21 de marzo, por la que se regula la revisión de las huellas de ruido en 

aeropuertos de interés general 
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2.3.19. Salud Pública 

¶ Normativa estatal 

o Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la 

calidad del agua de consumo, su control y suministro. 

o Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la 

prevención y el control de la legionelosis. 

o Real Decreto 902/2018, de 20 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 de 

febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, 

y las especificaciones de los métodos de análisis del Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, 

por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales naturales y aguas de 

manantial envasadas para consumo humano, y del Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por 

el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de aguas preparadas envasadas para 

el consumo humano. 

o Real Decreto 314/2016, de 29 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 de 

febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, 

el Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y comercialización 

de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano, y el Real 

Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el proceso de elaboración y 

comercialización de aguas preparadas envasadas para el consumo humano. 

o Real Decreto 830/2010 de 25 de junio por el que se establece la normativa reguladora de la 

capacitación para realizar tratamiento con biocidas. 

o Real Decreto 1620/2007 por el que se establece el régimen jurídico de reutilización de aguas 

depuradas. 

o Real Decreto 1054/2002 por el que se regula el proceso de evaluación para el registro, autorización 

y comercialización de biocidas. 

o Real Decreto 162/1991 por el que se modifica la Reglamentación TécnicoïSanitaria para la 

fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas. 

o Real Decreto 3349/1983 sobre la Reglamentación TécnicoïSanitaria para la fabricación, 

comercialización y utilización de plaguicidas. 

o Real Decreto 1066/2001 del Reglamento que establece las condiciones de protección del dominio 

público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 

frente a emisiones radioeléctricas 

o Orden CTE/23/2002 de 11 de enero, por el que se establecen condiciones para la presentación de 

determinados estudios y certificaciones para operadores de servicios de radiocomunicaciones. 

o Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 

Infraestructuras Digitales, por la que se determinan los tipos de estaciones radioeléctricas para los 

que se requiere una certificación sustitutiva del acto de reconocimiento técnico previo a la 

autorización para la puesta en servicio. 

o  Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
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¶ Normativa autonómica 

o Orden 700/2010, de 29 de diciembre por la que se crea el Registro de establecimiento y Servicios 

Biocidas y se regula el procedimiento de inscripción y funcionamiento del Registro Oficial de 

Establecimientos y Servicios Biocidas de la Comunidad de Madrid 

2.3.20. Protección civil 

¶ Normativa estatal 

o Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de 

planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales. 

¶ Normativa autonómica 

o Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de 

Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 

2.3.21. Locales de juego y apuestas 

¶ Normativa estatal 

o Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego. 

o Real Decreto 958/2020, de 3 de noviembre, de comunicaciones comerciales de las actividades de 

juego. 

¶ Normativa autonómica 

o Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid. 

2.4. Determinaciones del Informe Definitivo Previo de Análisis Ambiental 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid, el procedimiento de aprobación de Avances del planeamiento está sujeto a Informe Previo de Análisis 

Ambiental, que deberá ser emitido por la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

Tras el periodo de información pública, el Ayuntamiento de Cercedilla podrá proceder a la aprobación del 

Avance del Plan General. El acuerdo de aprobación incluirá el Informe Definitivo Previo de Análisis Ambiental, 

cuyas determinaciones se incorporarán al documento del Plan General. 

2.5. Determinaciones del Informe de Impacto Territorial 

Conforme a lo señalado en el artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 

el procedimiento de aprobación de Avances del planeamiento está sujeto a Informe de Impacto Territorial, que 

emitirá el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero competente en materia de ordenación del territorio, 

que tiene carácter preceptivo y vinculante para la aprobación del Avance. 

Una vez finalizado el periodo de información pública, el Ayuntamiento de Cercedilla podrá proceder a la 

aprobación del Avance del Plan General. El acuerdo de aprobación incluirá el Informe de Impacto Territorial y 

su incidencia en el contenido del Avance. Las determinaciones se recogerán en el documento del Plan General. 
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2.6. Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 

Ambiental, se efectuará al órgano ambiental la solicitud de inicio del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica ordinaria del Plan General. Para ello, la solicitud de inicio se acompañará del Documento del Avance 

y del Documento Inicial Estratégico.  

Posteriormente, se realizará el trámite de consultas previas y la determinación del alcance del Estudio Ambiental 

Estratégico, conforme a lo dispuesto en la citada Ley 21/2013. 

El órgano ambiental remitirá el Documento del Alcance del Estudio Ambiental Estratégico y las respuestas a las 

consultas realizadas en un plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud de inicio. Las 

determinaciones del Documento de Alcance se incorporarán al documento del Plan General que se disponga 

para su Aprobación Inicial. 

2.7. Determinaciones de la Declaración Ambiental Estratégica 

Tras la conclusión del periodo de información pública del documento del Plan General aprobado inicialmente, 

el Pleno del Ayuntamiento debe remitir el documento técnico del Plan General a la Consejería competente en 

materia de medio ambiente, a efectos de que por la misma se emita en el plazo máximo de cuatro meses la 

Declaración Ambiental Estratégica tal como exige la ley 21/2013 de Evaluación Ambiental.  

La Declaración Ambiental Estratégica deberá formularse por parte de la Consejería con competencias en 

materia de medio ambiente previamente a la aprobación provisional del instrumento de planeamiento, conforme 

a lo establecido en la Disposición transitoria primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales 

y Administrativas. 

Las determinaciones de la Declaración Ambiental Estratégica se recogerán en este apartado de la Memoria de 

Ordenación, así como la relación de las modificaciones incorporadas en el documento del Plan General 

derivadas de la Declaración Ambiental Estratégica, en su caso. 
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Título II. INFORMACIÓN SOBRE EL TÉRMINO 

MUNICIPAL 
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 ENCUADRE TERRITORIAL  

A continuación, se presentan los rasgos principales de los componentes del medio identificados en el área de 

estudio.  

1.1. Fuentes de información   

Para la redacción del presente documento se han utilizado de forma prioritaria fuentes de información oficiales. 

A continuación, se relacionan las principales consultadas:  

Å Ayuntamiento de Cercedilla. 

Å Comunidad de Madrid. 

Å Visores geográficos de organismos y administraciones competentes. 

Å Portal de Mapas de la Comunidad de Madrid. 

Å Comunidad de Madrid. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

Å Instituto Nacional de Estadística. 

Å Dirección General del Catastro. 

Å Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Å Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Å Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

Å Instituto Geográfico Nacional. 

Å Instituto Geológico y Minero de España. 

Å Geoportal IDEE (Infraestructura de Datos Espaciales de España). 

Å Sistema de Información Geográfica de Datos Agrarios (SIGA). 

Å Protección Civil. 

Å Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

Å Dirección General de Tráfico. 

Å Centro Nacional de Información Geográfica (modelos digitales de elevaciones, nubes de puntos 

LIDAR, ortofotografías aéreas PNOA, mapas vectoriales y bases cartográficas BTN, etc.) 

Å Agencia Estatal de Meteorología. 

El resto de documentación recabada se ha obtenido mediante la realización de trabajo de campo, bibliografía 

especializada y otras webs temáticas.   

1.2. Encuadre territorial 

El ámbito geográfico del Plan General de Ordenación Urbana de Cercedilla, lo constituye el propio término 

municipal de Cercedilla, que cuenta con una extensión de territorio en jurisdicción propia de 35,77 Km2, y un 

trozo de terreno en jurisdicción mancomunada con el municipio de Navacerrada, con una superficie de 5,09 

Km2, denominada Los Baldíos. En total resultan 40,86 Km2 situados al noroeste de la Comunidad de Madrid, 

limítrofe con la Comunidad de Castilla y León, por la provincia de Segovia.  
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Figura 1.  Encuadre geográfico TM Cercedilla+Los Baldíos. Comunidad de Madrid 

Limita al norte con Real Sitio de San Ildefonso (Segovia, Castilla y León), al este con Navacerrada, al sur con 

Collado Mediano y Los Molinos y al oeste con El Espinar (Segovia, Castilla y León). 

 

Figura 2.  Jurisdicción propia (Cercedilla) y mancomunada (Los Baldíos) 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CERCEDILLA (MADRID) DOCUMENTO DE AVANCE 

 

Bloque I - Volumen 1 | Memoria de Información | Información sobre el Término Municipal 27 

 

Cercedilla forma parte de la denominada Sierra de Guadarrama, junto a otros 18 municipios entre los que 

destacamos Collado Villalba, Galapagar, San Lorenzo de El Escorial, Villanueva de la Cañada, entre otros.  

 

Figura 3.  Zonificación territorial de la Comunidad de Madrid. Fuente: Madrid.org 

Cercedilla es uno de los municipios integrantes de la Mancomunidad de municipios del noroeste para la gestión 

y tratamiento de residuos urbanos, junto con otros 33 municipios mancomunados más. El objetivo de esta 

organización es la prestación conjunta de los servicios de gestión de los residuos y en especial, el tratamiento, 

valoración energética y eliminación de los residuos urbanos. Al núcleo urbano de Cercedilla se llega a través 

de la carretera autonómica M-622, que lo atraviesa. Está situado a 56 Km de la ciudad de Madrid por la M-601 

que enlaza con la autovía A-6 en la localidad de Collado Villalba, está a 17 Km de distancia. También es posible 

el acceso mediante la línea del ferrocarril C-8 de Cercanías Madrid que une las estaciones de Guadalajara y 

Cercedilla.  

Por el término municipal también transcurren las carreteras M-614 (Guadarrama a Navacerrada), M-966 

(Carretera de las Dehesas) y la antigua M-714 (Carretera de Camorritos), transferida al Ayuntamiento de 

Cercedilla tal y como se recoge en la Corrección de errores del Real Decreto 946/1984, sobre traspaso de 

funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Madrid en materia de 

carreteras. Así como, el conocido como ferrocarril eléctrico Cercedilla-Cotos perteneciente a la línea C-9 de 

Cercanías Madrid. Cercedilla fue creada como lugar de paso y hospedaje en la antigua calzada romana que 

unía Titulcia con Segovia, en la denominada Vía Antonina. Uno de los momentos más importantes para este 

municipio, podría posicionarse con la llegada de un grupo de selectos excursionistas que la promocionarán no 

solo en Madrid, sino también en otras partes de España: los miembros de la Institución Libre de Enseñanza. 

Los discípulos de Francisco Giner de los Ríos recorrerán una y otra vez las cumbres del Guadarrama, abriendo 

caminos y convirtiéndola en una magnífica zona de esparcimiento y reposo dentro de la naturaleza. A este 

https://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n_Libre_de_Ense%C3%B1anza
https://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Giner_de_los_R%C3%ADos
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respecto, la línea férrea Madrid-Segovia, con parada en Cercedilla, posibilitará el acceso desde la gran ciudad. 

A continuación, se incluye un cuadro en el que se reflejan los datos básicos del municipio de Cercedilla:  

DATOS BÁSICOS DEL MUNICIPIO DE CERCEDILLA 

Superficie municipal 40,86 km² 

Distancia a Madrid 56 km 

Altitud 1214 m 

Población (2023) 7.648 habitantes 

Densidad población 187,18 hab./km² 

Código INE 28038 

Núcleos de población 
Cercedilla, Valle de Fuenfría, Camorritos, Puerto de Navacerrada, Las Dehesas, La 

Fuenfría 

Accesos Autovía A-6, M-601, M-614 y M-622. Cercanías Madrid línea C-8 

Hidrografía 
Río Guadarrama, Río de la Venta, Río Navalmedio, Arroyo de la Teja, Arroyo del Judío, 

entre otros 

Partido Judicial Collado Villalba 

Comarca agraria Guadarrama 

Tabla 2. Datos básicos del municipio 

 

Figura 4.  Delimitación del municipio de Cercedilla sobre imagen satélite Fuente: elaboración propia.  

https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%ADnea_53_(Media_Distancia)
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1.3. Situación geográfica 

El ámbito de estudio lo constituye el término municipal de Cercedilla más una superficie de terreno denominada 

Los Baldíos, mancomunada con el municipio de Navacerrada. Está localizado en la hoja 508 del Mapa 

Topográfico Nacional a escala 1:50.000. Encuadrado entre las coordenadas 40° 50' 04'' 8 latitud Norte, 4° 11' 

10'' 6 longitud Oeste (vértice superior izquierdo) y las coordenadas 40° 40' 04'' 8 latitud Norte, 3° 51' 10'' 6 

longitud Oeste (vértice inferior derecho). 

Se ubica al noroeste de la provincia y Comunidad de Madrid, en la vertiente meridional de la Sierra de 

Guadarrama, sobre las laderas de un circo montañoso limitado por picos como el de la Peñota, El Águila, Cerro 

Minguete, Siete Picos o los riscos de la Majadilla Verde. El territorio está caracterizado por dos profundos valles, 

por los que fluyen los ríos de la Venta y Pradillos o de las Fuentes, separados por una formación montañosa 

decreciente de norte a sur, con picos como Majalasna o cerro Colgado. 

Su superficie es de 4.086 ha y limita con los términos municipales de El Espinar y el Real Sitio de San Ildefonso 

(provincia de Segovia, Castilla y León) y Navacerrada, Collado Mediano y Los Molinos (Comunidad de Madrid). 

En el término municipal más su zona mancomunada, existen varios núcleos de población, aunque sólo uno con 

cierta entidad urbana: Cercedilla enclavado en la zona central del territorio.  

Próximos a esta localidad se encuentran otras entidades: Valle de Fuenfría, Camorritos, Las Dehesas y La 

Fuenfría. Más alejado se ubica el núcleo de población del Puerto de Navacerrada, en territorio mancomunado 

con el término municipal de Navacerrada. 

 

Figura 5.  Situación geográfica del ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia. 
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 ANÁLISIS DEL MEDIO FÍSICO  

2.1. Topografía 

Cercedilla se encuentra en un paisaje de montaña, siendo la zona norte de pendientes más abruptas, donde se 

intercalan barrancos e interfluvios. En la zona sur las curvas de nivel aparecen más separadas, indicando la 

existencia de pendientes más suaves e incluso, algunos espacios relativamente llanos, localizados 

principalmente en la parte central y coincidiendo con la zona urbana y sus alrededores. Se deduce que se trata 

de un fondo de valle o una zona situada al pie de un escarpe, donde los depósitos sedimentarios aportados por 

los ríos y arroyos han contribuido a allanar el relieve. Esta accidentada topografía, unida a la abundancia de 

lluvias y al deshielo de las nieves de la sierra, favorece la formación de numerosos torrentes estacionales que 

afluyen a los ríos citados. Se pueden citar arroyos como Polvillo, Navazuela, Butrón, Dehesilla, del Judío, 

Collado del Rey, Piñueta, Majavilán, Piñolobero, Balsainejo. 

El núcleo urbano se encuentra a una cota media de 1.214 metros de altitud sobre el nivel del mar, estando la 

cota mínima en la depresión que une los ríos de la Fuente y de la Venta, dando inicio al recorrido del río 

Guadarrama, en la zona sur, alcanzando los 1.060 metros de altitud. La cota máxima se alcanza en el extremo 

norte del municipio, en el pico Somontano, a 2.138 metros, uno de los siete que integran la formación montañosa 

denominada Siete Picos. El caso antiguo se sitúa entre el río de la Venta y el arroyo de la Teja en la mitad sur 

del término, asentado sobre una ladera de origen granítico. 

  

Figura 6.  Relieve del municipio de Cercedilla. Pendientes. Fuente: Visor CartoMadrid 
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2.2. Climatología 

La descripción de los factores condicionantes del clima resulta fundamental en cualquier estudio del medio físico 

de una zona, ya que todos los elementos representativos y funcionales, tanto naturales (sobre flora y vegetación 

principalmente), como sociales de la misma (en cuanto a usos del suelo y otras actividades económicas), están 

directamente influenciados por ellos. 

El clima es un factor de primer orden a la hora de explicar la estructura, estrategias adaptativas, distribución y 

funcionamiento de las comunidades vegetales. Igualmente determina directa e indirectamente las 

características y actividad de la fauna y el suelo, así como las relaciones entre ellos y la vegetación. Así mismo, 

las variables climáticas propias de una zona condicionan otros factores como la dinámica de los contaminantes 

atmosféricos, la vegetación, la hidrología, etc.  

El estudio climatológico de la zona de actuación incluido en este apartado tiene por finalidad el conocimiento 

de las condiciones climáticas del término municipal de Cercedilla y la zona mancomunada de Los Baldíos donde 

se va a desarrollar el Plan de Ordenación Municipal.  

A la hora de analizar el clima, van a ser varios los parámetros a tener en cuenta, pero se pueden considerar 

como principales la temperatura, las precipitaciones, la humedad y los vientos.  

A su vez, estas variables climáticas se ven condicionadas por una serie de factores que también van a ser 

analizados, como la latitud geográfica, la altitud del lugar, la orientación del relieve con respecto a la incidencia 

de los rayos solares o a la de los vientos predominantes, y la continentalidad, que es la distancia a una gran 

masa de agua (océano o mar). La latitud unida a la inclinación del eje terrestre determina el grado de inclinación 

de los rayos del sol que inciden sobre la superficie y, por tanto, propician la diferencia de la duración del día y 

la noche, así como el cambio de las estaciones. Esto último es debido a que cuanto más directamente incide la 

radiación solar, más calor recibe la Tierra. Una mayor inclinación en los rayos solares provoca que éstos tengan 

que atravesar mayor espesor de atmósfera atenuándose más que si incidieran perpendicularmente. 

La caracterización climática del municipio se realiza a partir de los datos disponibles en el servicio de estaciones 

meteorológicas del Sistema de Información Geográfica de Datos Agrarios (SIGA). Se manejan los valores 

disponibles de estaciones meteorológicas representativas y próximas al ámbito de estudio, considerándose 

siempre datos referidos a una serie de años lo suficientemente representativa.  

En concreto, para la caracterización del ámbito de estudio se han empleado datos de las siguientes estaciones 

meteorológicas: 

CÓDIGO NOMBRE LATITUD LONGITUD ALTITUD TIPO 

3264I Embalse Navalmedio 40º 44' N 04º 02' W 1.280 Termopluviométrica 

2462 Navacerrada Puerto 40º 47' N 04º 00' W 1.860 Termopluviométrica 

Tabla 3. Estaciones climatológicas en el término Municipal Cercedilla y Los 
Baldíos. Fuente: SIGA.  
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Figura 7.  Localización de las Estaciones Meteorológicas. Fuente: SIGA 

Las condiciones climatológicas de la zona de estudio poseen características diferenciadas, según se trate de la 

zona más meridional, donde se encuentra la mayor parte de la población, con un clima catalogado como 

"mediterráneo templado" o bien la zona más septentrional donde existe un clima catalogado como 

"mediterráneo templado fresco", coincidente con la zona montañosa de la sierra de Guadarrama. 

Ambas zonas tienen inviernos largos y fríos, con temperaturas medias que rondan los 0ºC, y veranos muy 

cortos, donde las temperaturas medias apenas alcanzan los 18ºC. Existiendo pequeñas diferencias de 

temperatura entre la zona norte y la sur. 

La precipitación media anual es elevada en ambas regiones, rondando los 1350 l/m2 en la zona del puerto de 

montaña y 1030 l/m2 en el entorno de los núcleos de población. 
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2.2.1. Características climatológicas 

En la siguiente tabla se muestra la caracterización climática existente en la zona de estudio:  

CARACTERIZACIÓN CLIMÁTICA 

Código Embalse Navalmedio Navacerrada Puerto 

Código 3264I 2462 

Situación 40º 44' N, 04º 02' W 40º 47' W, 04º 00' W 

Altitud (msnm) 1.280 1.860 

Pluviometría anual (mm) 1.029,60  1.349,80 

ETP Anual (mm) 623,20  503,70 

Temperatura media anual (ºC) 9,90  6,30 

Periodo cálido (meses) 0 0 

Periodo frio o de heladas (meses) 8 8 

Periodo seco o árido (meses) 2 1 

Temperatura media de las máximas del mes más cálido (ºC) 26,90  21,30 

Temperatura media de las mínimas del mes más frío (ºC) -1,20 -3,20 

Tabla 4. Caracterización climática en Cercedilla y Los Baldíos. Fuente: SIGA.  

Se aprecian fluctuaciones típicas del clima mediterráneo, con un descenso de lluvias durante los meses de 

verano (julio y agosto), que repuntan con la llegada del otoño-invierno (octubre a enero). La pluviometría media, 

en ambas zonas, durante el invierno es de 108,25 mm, 96,60 mm en primavera, 36,05 mm en verano y 155,65 

mm en otoño. Las precipitaciones máximas más altas se dan en la zona norte con un valor de 76,30 mm, 

mientras que en la zona meridional del término son de 60,40 mm. 

Con una temperatura media anual de apenas 8 ºC, se aprecia una importante oscilación térmica a lo largo del 

año, propia de la influencia continental reinante en la zona de estudio. Existe un periodo frío o de heladas 

amplio, entre los meses de noviembre y abril, y un periodo cálido corto, entre julio y agosto. 

2.2.2. Diagrama ombrotérmico de Gaussen 

A partir de los datos disponibles se elabora el correspondiente diagrama ombrotérmico, donde se muestra la 

distribución anual de las temperaturas y las precipitaciones. El diagrama ombrotérmico de Gaussen permite 

identificar el período seco en el cual el valor de precipitación, expresada en mm, es inferior al doble del valor de 

la temperatura media, expresada en ºC. 

En este caso, se elabora un gráfico para cada estación meteorológica por independiente. 
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Figura 8.  Diagrama ombrotérmico. Estación Embalse Navalmedio 

 

Figura 9.  Diagrama ombrotérmico. Estación Navacerrada Puerto 

Como se observa en ambos gráficos existe un periodo seco, julio y agosto, en el que se produce un déficit 

hídrico ocasionado por la coincidencia en el tiempo de las mínimas precipitaciones con las temperaturas más 

elevadas. La mayoría de las precipitaciones se registran en los meses de otoño e invierno, aunque son también 

notables las lluvias de primavera. 

2.2.3. Clasificación climática 

De acuerdo con los datos meteorológicos registrados el clima del ámbito de estudio, según la clasificación 

agroclimática de J. Papadakis, es mediterráneo templado en su mitad sur, definido por unos inviernos de tipo 

Avena (av) y unos veranos tipo Maiz (M), y mediterráneo templado fresco en su mitad norte, definido por unos 

inviernos de tipo Triticum (Ti) y unos veranos tipo Triticum (t), con inviernos fríos en ambos casos y marcada 

continentalidad. 

  

0

5

10

15

20

25

0
20
40
60
80

100
120
140
160

T
e
m

p
e
ra

tu
ra

P
re

c
ip

it
a
c
ió

n

Título del eje

P (mm) T (ºC)

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

0

50

100

150

200

250

T
e
m

p
e
ra

tu
ra

P
re

c
ip

it
a
c
ió

n

P (mm) T (ºC)



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CERCEDILLA (MADRID) DOCUMENTO DE AVANCE 

 

Bloque I - Volumen 1 | Memoria de Información | Información sobre el Término Municipal 35 

 

EMBALSE NAVALMEDIO 

Tipos de Invierno Av Avena 

Tipos de Verano M Máiz 

Régimen de 
Humedad 

ME Mediterráneo 

Régimen Térmico TE 
Templado 

Cálido 

MEDITERRÁNEO TEMPLADO 

Tabla 5. Principales características del clima TM. Fuente: AEMT. 

2.2.4. Régimen de vientos  

La disposición montañosa del ámbito sugiere que los vientos dominantes en la zona se canalizan por las zonas 

de valle, circulando en dirección NNW-S, tal y como se refleja en la rosa de los vientos, donde se muestra el 

número de horas al año que el viento sopla en la dirección indicada. En cuanto a la velocidad del viento, en 

raras ocasiones se superan los 28 km/h, siendo la mayoría de las ocasiones vientos moderados con velocidades 

comprendidas entre los 5-19 km/h. 

 

Figura 10.  Rosa de los Vientos para el municipio de Cercedilla. Fuente: meteoblue.com  

EMBALSE NAVACERRADA PUERTO 

Tipos de Invierno Ti 
Trigo de 
invierno 

Tipos de Verano t Trigo fresco 

Régimen de Humedad ME Mediterráneo 

Régimen Térmico te 
Templado 

fresco 

MEDITERRÁNEO TEMPLADO FRESCO 
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2.3. Geología y Geomorfología 

La Comunidad Autónoma de Madrid se extiende sobre poco más de 8.000 kilómetros cuadrados, entre el 

Sistema Central y el valle del Tajo. El territorio que forman el municipio de Cercedilla junto con su zona 

mancomunada Los Baldíos pertenece en su totalidad a la zona GEODE denominada Centroibérica Dominio del 

Ollo de Sapo.  

Los materiales que componen la mayor parte del ámbito de trabajo están constituidos por rocas ígneas 

hercínicas y metamórficas pertenecientes al Macizo Hercínico, de edades precámbrico-paleozoicas.  

El contacto entre las rocas ígneas graníticas y metamórficas suele ser intrusivo dando lugar a metamorfismo de 

contacto. En algunos lugares ese contacto es por fractura. 

La tectónica hercínica es polifásica, generando la consiguiente superposición de estructuras. Las primeras 

etapas representan una tectónica tangencial de carácter dúctil, dando lugar a pliegues vergentes y a 

cabalgamientos. Las últimas etapas tienen un carácter más frágil provocando pliegues más abiertos, 

subverticales y fracturación de conjunto. 

En Cercedilla y Los Baldíos encontramos, en una mayor proporción, los siguientes materiales geológicos:  

Ademallitas porfídicas de grano grueso con anfíbol ocasional: Corresponde a rocas ígneas hercínicas 

plutónicas que se localizan en la zona central del territorio. Son tipos muy porfídicos de grano medio-grueso, 

con fenocristales abundantes de feldespato de hasta 3-4cm. Son frecuentes las estructuras de flujo plano-lineal 

de los fenocristales.  

Están constituidos mineralógicamente por cuarzo, plagioclasa, feldespato potásico y biotita como minerales 

principales y ocasionalmente anfíbol. Es de destacar en estas rocas la existencia de texturas de deformación-

recristalización frecuentes, que afectan a la mayor parte de los minerales de la roca. 

Respecto al cuarzo, se han observado tres tipos texturales, semejantes al de otras rocas existentes en la zona 

de estudio: 

1. Cristales grandes (hasta 1cm) subidiomorfos que suelen mostrar recristalización a un agregado grano 

blástico poligonal de cristales menores. 

2. Cristales más pequeños, componentes de la matriz, alotriomorfos respecto a la plagioclasa y biotita, a 

las que a veces engloba junto con cristalitos de apatito y circón 

3. El tercer tipo textural se origina y se manifiesta en texturas micrográficas y granofídicas con el 

feldespato potásico. 

Un mineral significativo en estas rocas es el anfíbol, que se presenta distribuido por zonas dentro de los macizos. 

Se trata de una horblenda verde que puede presentarse como granillos aislados e incluidos en los núcleos de 

cristales de plagioclasa y, a veces, de feldespato potásico o como componente de microenclaves de 

composición diorítica o cuarzodiorítica. Esto sugiere un posible origen del anfíbol por hibridación del magma 

granítico con materiales más básicos subalumínicos. 

Leucogranitos de grano grueso. Corresponde a rocas ígneas hercínicas plutónicas que se localizan en el 

centro de la zona norte del territorio. 
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Son rocas mayoritariamente de tipo biótico, aunque a veces muestran algo de moscovita, visible a simple vista. 

Generalmente son rocas de grano grueso, aunque a veces pueden llegar a ser de grano muy grueso (más de 

un centímetro). Muestran una coloración clara y destacan en ellos la ausencia casi total de enclaves 

microgranulados, así como de orientación visible de los minerales (granitos isótropos).  

Texturalmente son rocas heterogranulares, en las que se observan excepcionalmente fenocristales de 

feldespato potásico. Con frecuencia presentan síntomas de cataclasis, con mayor o menor grado de 

recristalización. 

Mineralógicamente están constituidas por cuarzo, feldespato potásico, plagioclasa y biotita, así como 

localmente cantidades más subordinadas moscovitas y cordierita. Los minerales accesorios son apatito, circón, 

opacos, y ocasionalmente fluorita allanita y monacita. Los minerales secundarios más abundantes son clorita, 

sericita, rutilo epidota, opacos, esfena, prehinita y pinnita. 

Ortoneises glandulares graníticos. Corresponde a rocas metamórficas ígneas prehercínicas que se localizan 

en la zona noroeste del territorio. Son las más abundantes de la zona, suelen estar asociadas a leuconeises, 

con los que a menudo presentan un contacto neto, mientras que en ocasiones es gradual. 

Son rocas en general más cuarzofeldespáticas de carácter más leucocrático con abundantes megacristales 

feldespáticos y moderada cantidad de biotita. Los megacristales oscilan en tamaño entre 1 y 4cm y en su 

mayoría son de feldespato potásico. 

Estructuralmente suelen ser rocas con fábricas plano-lineares con una foliación dominante que envuelve a las 

glándulas. Esta foliación consiste en una alternancia de capitas de espesor variable (milimétricas-centimétricas) 

cuarzo-feldespáticas y láminas finas ricas en biotita y sillimanita. Corrientemente se observa una sola foliación 

(S2) a la que se superpone un plegamiento de intensidad variable de unos puntos a otros. Los pliegues de 

tamaño centimétrico a decimétrico pueden ir acompañados del desarrollo de una nueva foliación (S3) que 

traspone a la primera y desarrolla un bandeado propio  

Composicionalmente son rocas sencillas. La asociación mineral consiste en cuarzo, feldespato potásico, 

plagioclasa, biotita y sillimanita, con circón, apatito y, a veces, turmalina, xenotima y monacita. En algún caso 

excepcional se ha encontrado granate. 

Estos ortoneises glandulares son interpretados actualmente como rocas procedentes de la deformación y 

metamorfismo de granitos-adamellitas porfídicos de edad Ordovícico Inferior. 

En el área más montañosa del ámbito adquieren un importante desarrollo la mayoría de los coluviones (cantos, 

bloques y arenas), donde proliferan los canchales o pedrizas. Se han cartografiado, utilizando criterios 

geomorfológicos, aquellos que se sitúan en las cuencas de recepción torrencial. 

Aunque tienen su máximo desarrollo en periodos subactuales, se piensa que están asociados a etapas 

netamente glaciares. En la actualidad presentan una cierta movilidad. 

Son materiales sueltos sin matriz y de escaso espesor (3-4m). En ciertos afloramientos estas pedrizas se 

asocian a otros depósitos coluvionares con matriz arcillosa de color ocre amarillento que suele conectar 

morfológicamente con los abanicos aluviales finineógenos. 
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Figura 11.  Mapa geológico. TM Cercedilla + Los Baldíos. Fuente: IGME. 

2.3.1. Lugares de Interés Geológico (LIG) 

Los Lugares de Interés Geológico (LIG) se definen como zonas de interés científico, didáctico o turístico que, 

por su carácter único y/o representativo, son necesarias para el estudio e interpretación del origen y evolución 

de los grandes dominios geológicos españoles, incluyendo los procesos que los han modelado, los climas del 

pasado y su evolución paleobiológica. 

Son, por tanto, los elementos inmuebles integrantes del patrimonio geológico, que ha sido definido por la propia 

Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como el conjunto de recursos naturales geológicos de 

valor científico, cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 

minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas, que permiten conocer, estudiar 

e interpretar: 

a) El origen y evolución de la Tierra. 

b) Los procesos que la han modelado. 

c) Los climas y paisajes del pasado y presente. 

d) El origen y evolución de la vida. 

Según la información recogida por el Instituto Geológico y Minero de España, en el territorio conjunto que forman 

los términos de Cercedilla y Los Baldíos se encuentra identificado un Lugar de Interés Geológico, justo sobre 

el límite norte administrativo con la provincia de Segovia:  
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MORFOLOGÍA GRÁNITICA DE SIETE PICOS (CLS 180) 

Descripción 
Crestones y aristas irregulares favorecidas por el diaclasado vertical que 
atraviesa los materiales graníticos de esta zona de cumbres. 

Dominio Geológico (GEODE) Zona Centro Ibérica 

Unidad Geológica según Ley 42/2007 Estructuras y formaciones del Orógeno Varisco en el Macizo Ibérico 

Coordenadas, UTM ETRS89 huso 30 X: 412985, Y: 4515018 

Interés Geológico principal Fundamentalmente geomorfológico y petrológico 

Tabla 6. Características de la morfología. Fuente: IGME. 

 

Figura 12.  Mapa de Lugares de Interés Geológico. Fuente: IGME. 
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2.4. Edafología 

El conocimiento del suelo se justifica por el importante papel que juega en cuanto a soporte de las actividades 

que el hombre desarrolla sobre la superficie terrestre y, en consecuencia, de los impactos que estas actividades 

pueden provocar sobre este componente ambiental. 

El suelo es fuente de materiales para un sinfín de actividades humanas (materiales de construcción, por 

ejemplo), es soporte de actividades industriales y constructivas de muy diversa índole y, sobre todo, de las 

actividades del hombre dirigidas al aprovechamiento de su potencial productivo, especialmente, cultivos 

agrícolas, pastoreo y aprovechamientos forestales. 

Para la identificación de las Unidades Edafológicas de Cercedilla y Los Baldíos se ha utilizado el sistema de 

clasificación de la FAO (Food and Agriculture Organization) de las Naciones Unidas. 

Leptosoles: Es uno de los grupos principales de suelos. La definición que da la FAO para los Leptosoles es la 

de ñsuelos limitados en profundidad por una roca dura continua o por material muy calc§reo o por una capa 

continúa cementada dentro de una profundidad de 30 centímetros a partir de la superficie, o que tienen menos 

del 20% de tierra fina hasta una profundidad de 75 cm, sin otros horizontes de diagnóstico más que un horizonte 

A m·llico, ¼mbrico u ·crico, con o sin un horizonte B c§mbicoò.  

De los siete distintos tipos de Leptosoles, en el ámbito de estudio, encontramos los Leptosoles úmbricos (LPu) 

y lítico (LPq).  

El primer tipo presenta en superficie un horizonte A úmbrico, es decir, un horizonte también rico en materia 

orgánica y de color oscuro, pero con baja saturación en bases que no llega al 50%. La roca o capa cementada 

aparece en estos suelos también a más de 10 cm de profundidad. Se desarrollan sobre litologías ácidas, 

fundamentalmente granitos y neises, pero también sobre esquistos, pizarras y cuarcitas.  

El tipo lítico presenta, dentro de los 10cm primeros de suelo, un material suficientemente coherente y duro para 

no poder romperse a mano cuando está húmedo ni poder ser cavado. Se considera continuo cuando solo 

presenta eventuales fracturas separadas más de 10 cm y sin desplazamiento entre sus bordes. 

Cambisoles: Es uno de los grupos de mayor representación y extensión dentro de la Comunidad de Madrid al 

desarrollarse sobre todo tipo de material geológico, pero sobre todo a partir de litologías ácidas como granitos, 

neises, esquistos, pizarras, micacitas y cuarcitas, por lo que se localizan más frecuentemente en la zona norte 

de la comunidad.  

La principal característica de estos suelos es la presencia en su morfología de un horizonte o capa de alteración, 

que se corresponde con un antiguo horizonte (B) y que en la nomenclatura FAO se designa como horizonte B 

Cámbico. En general presentan buenas permeabilidades y capacidades de retención de agua, su pH es ácido 

y son pobres en materia orgánica 

Los Cambisoles presentan nueve subtipos diferentes, en Cercedilla y Los Baldíos, encontramos en la mayor 

parte del terreno los Cambisoles húmicos (CMu) y en menor medida, en la zona sur, los Cambisoles eútrico 

(CMe) y Cambisoles dístrico (CMd).  



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CERCEDILLA (MADRID) DOCUMENTO DE AVANCE 

 

Bloque I - Volumen 1 | Memoria de Información | Información sobre el Término Municipal 41 

 

El tipo de suelo más extendido, cambisol húmico, es aquel que posee un horizonte A de tipo úmbrico. Carecen 

de propiedades gleicas dentro de los 100 primeros centímetros. Son suelos ricos en materia orgánica, pero en 

general mal humificada. Suelos ácidos, sin carbonato cálcico y con saturación en bases baja, comprendida 

entre el 30 y el 40%. Suelen ser algo pedregosos dentro del perfil y siempre con muy buena permeabilidad.  

 

Figura 13.  Mapa edafológico. TM Cercedilla y Los Baldíos. Fuente: IDEM Comunidad de Madrid. 

2.5. Hidrología 

2.5.1. Hidrología superficial 

La morfología del terreno condiciona las características generales de la red hidrográfica existente. Los cauces 

que circulan por el terreno al que pertenece el ámbito de estudio pertenecen a la cuenca hidrográfica del río 

Tajo, y más concretamente a la subcuenca del río Guadarrama.  

El río Guadarrama es afluente directo del río Tajo. Nace en la vertiente sur del Parque Nacional, en el término 

municipal de Cercedilla entre el puerto de La Fuenfría y el puerto de Navacerrada, y consta de tres fuentes 
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principales: río de La Venta, río Pradillo, y río Navalmedio. El tramo del río Guadarrama que discurre por el 

municipio hasta encontrarse con el Río de la Venta, es comúnmente conocido como Arroyo de la Teja. 

El río de La Venta nace en el Puerto de la Fuenfría, discurriendo en sentido sur y paralelo a la calzada romana, 

conocida como Vía Antoniana que unió en los siglos I-IV d.C. a Mérida con Zaragoza. 

Otra fuente del río Guadarrama es el río Pradillo, que nace en la fuente de Los Acebos, a los pies de los Siete 

Picos. Éste, junto al río Navalmedio (Arroyo del Regato del Puerto) que nace en el Puerto de Navacerrada, 

constituyen el río de Las Fuentes, para fusionarse con el río de La Venta en Cercedilla antes del límite con Los 

Molinos. Tradicionalmente a partir de este punto se le denomina río Guadarrama. 

Este río recorre las provincias de Madrid y Toledo donde, tras un recorrido de 132 kilómetros, desemboca en el 

río Tajo. Conforma un eje vertical norte-sur por la mitad oeste de la Comunidad de Madrid. 

 

Figura 14.  Hidrología superficial. TM Cercedilla y Los Baldíos. Fuente: MITECO. 
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Los principales tributarios del río Guadarrama son el río Navalmedio (24,57 km) y el río de La Venta (22,23 km). 

Ambos ríos de montaña, con una superficie de cuenca similar, se caracterizan por un corto recorrido y caudal 

que da lugar a numerosas gargantas e importantes cañones, todos ellos de gran valor paisajístico. Como todos 

los afluentes y subafluentes del río Tajo, presentan fuerte estiaje, fruto de su régimen pluvio-nival. Los 

principales caudales se registran en mayo y junio, cuando se produce el deshielo. Se clasifican de segundo 

orden según la categoría Pfafstetter. 

El río de La Venta atraviesa el núcleo urbano de Cercedilla de norte a sur, captando las aguas de una serie de 

arroyos, los más importantes el de La Teja (que también cruza la localidad), Balsainejo y del Butrón.  

La mayoría de los arroyos tienen un funcionamiento estacional y su alimentación se debe a las precipitaciones. 

El río Navalmedio es el único curso fluvial del término que desemboca directamente en el embalse que lleva su 

mismo nombre. 

Aunque no se trate de un cauce natural, debe mencionarse la presencia del canal a Navacerrada que discurre, 

durante una longitud de apenas 400m por el municipio, desde el embalse Navalmedio hacia el embalse de 

Navacerrada, pasando por la localidad del mismo nombre. Es una conducción subterránea de abastecimiento 

propiedad del Canal de Isabel II. 

Por otra parte, la Directiva Marco del Agua (Directiva 60/2000/CE) define las masas de agua superficial 

continentales como una parte diferenciada y significativa de agua superficial, como un lago, un embalse, una 

corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras. 

Las masas de agua superficial se clasifican en función de su categoría (ríos, lagos, aguas de transición y 

costeras), de su naturaleza (naturales, artificiales y muy modificadas) y de su tipo (definido por la Instrucción de 

Planificación Hidrológica). 

De acuerdo con el sistema de información geográfica de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en el municipio 

objeto de estudio se ha identificado y delimitado una masa de agua superficial, conforme a los criterios de la 

Directiva Marco del Agua: 

CÓDIGO MASA NOMBRE MASA CATEGORÍA ECOTIPO 

ES030MSPF0405010 
Río Guadarrama desde Río Navalmedio 

hasta Arroyo Loco 
Río natural 

Ríos de montaña mediterránea silícea 
(111) 

Tabla 7. Masa de agua superficial en los términos de Cercedilla y Los Baldíos. 
Fuente: CHT. 

Como se ha mencionado anteriormente, en el municipio de Cercedilla encontramos el embalse de Navalmedio. 

Esta infraestructura propiedad del Canal de Isabel II dispone de dos elementos de cierre: la presa principal y 

otra de menor tamaño que evita el paso del agua por un collado situado en la margen izquierda. Las 

coronaciones de ambos muros están enlazadas por una carretera de acceso que discurre pegada al embalse. 

La presa principal tiene 170 metros de longitud y 47 metros de altura y la presa de collado 225 metros de 

longitud y 7 metros de altura sobre el cauce. El aliviadero, situado sobre la presa, lo forman dos vanos de siete 

metros de anchura cerrados por compuertas. 
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Su cuenca de captación es de 9 km², y recibe una media de 7 hm³ al año. Regula el agua que embalsa mediante 

compuertas, y también dispone de un desagüe de fondo y un aliviadero de dos vanos. Su presa es de tipo de 

gravedad de planta recta, tiene capacidad para 0,7 hm³ y su lámina de agua como máximo ocupa 8 ha. Su uso 

principal es el de abastecimiento, mediante el trasvase al embalse de Navacerrada, aunque también existe coto 

de pesca.  

El embalse de Navalmedio forma parte del Registro de Zonas Protegidas elaborado por la Demarcación 

Hidrográfica del Tajo dentro de las categorías: 

¶ Captaciones de abastecimiento (Directiva 2000/60/CE) 

¶ Zona sensible (Directiva 91/271/CEE).  

El embalse tambi®n pertenece a un §rea catalogado como Reserva de la Biosfera denominada ñCuencas Altas 

de los R²os Manzanares, Lozoya y Guadarramaò. Fue designada como tal por la UNESCO el 9 de noviembre 

de 1992, y ampliada por la UNESCO el 19 de junio de 2019, a petición de la Comunidad de Madrid. 

Cuenta con un Plan de Emergencia aprobado desde la Comunidad de Madrid con fecha 19/10/2004 y 

definitivamente implantado durante el año 2013. 

 

Figura 15.  Hidrología superficial. Imagen del embalse de Navalmedio.  

En el término de Cercedilla encontramos otro embalse, llamado Arroyo de La Venta o Las Berceas, de menor 

entidad que el de Navalmedio, y titularidad del Ayuntamiento de Cercedilla. Posee una capacidad de 0,09 hm3. 

Su uso principal es de abastecimiento. La presa es de tipo gravedad (mampostería), con un aliviadero regulado 

por compuertas. 

Cuenta con un Plan de Emergencia redactado y presentado en agosto de 2016 ante el Organismo de Cuenca 

competente, pero aún no está aprobado ni implantado. 
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2.5.2. Hidrología subterránea 

Las litologías predominantes en el término municipal de Cercedilla y en su zona mancomunada Los Baldíos son 

metamórficas. Esto implica que las condiciones hidrogeológicas de gran parte de esta cuenca hidrográfica sean 

de una baja porosidad y, en consecuencia, no formen acuíferos. 

2.5.2.1. Unidades hidrogeológicas 

Por unidad hidrogeológica se entiende uno o varios acuíferos agrupados a efectos de conseguir una 

administración del agua racional y eficaz. Desde la entrada en vigor de la Ley de Aguas y derivado de los 

distintos Planes Hidrológicos, el territorio peninsular se divide en Unidades Hidrogeológicas (UH). El Plan 

Hidrológico del Tajo establece una división de los acuíferos en 13 unidades. En nuestra zona de estudio, no se 

localiza ninguna unidad hidrogeológica. 

2.5.2.2. Masas de agua subterránea 

La Directiva Marco del Agua define las masas de agua subterránea como un volumen claramente diferenciado 

de aguas subterráneas en un acuífero o acuíferos. En el ámbito de la Cuenca Hidrográfica del Tajo se han 

identificado y delimitado 24 masas de agua subterránea.  

En nuestra zona de estudio, debido a que las condiciones litológicas de la zona presentan una permeabilidad 

muy baja o nula, no se encuentra ninguna masa de agua subterránea. 

2.5.3. Zonas protegidas 

Las zonas protegidas son enclaves objeto de protección especial en virtud de una norma específica sobre 

protección de aguas superficiales y/o subterráneas, o sobre conservación de hábitats y especies directamente 

dependientes del agua. Los convenios internacionales suscritos por España, las Directivas Europeas y la 

legislación nacional y autonómica establecen diferentes categorías de zonas protegidas, cada una con sus 

objetivos específicos de protección, su base normativa y las exigencias correspondientes a la hora de 

designación, delimitación, seguimiento y suministro de información. 

En cada demarcación hidrográfica el organismo de cuenca está obligado a establecer y mantener actualizado 

un Registro de Zonas Protegidas, con arreglo al artículo 9 y Anejo IV de la DMA y al artículo 99 bis del TRLA, 

desarrollado en el artículo 24 del RPH y en el apartado 4 de la IPH. 

El Registro de Zonas Protegidas de la Confederación Hidrográfica del Tajo recoge en la actualidad un total de 

2.710 enclaves, de alguna de las siguientes categorías: 

¶ Zonas de captación de agua para abastecimiento: superficiales y subterráneas; siempre que 

proporcione un volumen medio de al menos 10 m3 diarios o abastezca a más de cincuenta personas, 

así como, en su caso, los perímetros de protección delimitados. 

¶ Zonas de futura captación de agua para consumo humano. 

¶ Masas de agua de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas aguas de baño. 
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¶ Zonas declaradas vulnerables en aplicación de las normas sobre protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

¶ Zonas declaradas sensibles en aplicación de las normas sobre tratamiento de las aguas residuales 

urbanas. 

¶ Zonas declaradas de protección de hábitat o especies, en las que el mantenimiento o mejora del 

estado del agua constituya un factor importante de su protección, incluidos los espacios Red Natura 

2000. 

¶ Perímetros de protección de aguas minerales y termales, aprobados de acuerdo con su legislación 

específica. 

¶ Reservas hidrológicas, comprende las masas de agua declaradas como tales en los planes 

hidrológicos por sus especiales características o su importancia hidrológica para su conservación en 

estado natural, diferenciando tres tipos de reservas naturales: fluviales, lacustres y subterráneas. 

¶ Zonas húmedas designadas bajo el Convenio de Ramsar y pertenecientes al Inventario nacional de 

zonas húmedas. 

Según la información disponible en el sistema de información geográfica de la Confederación Hidrográfica del 

Tajo, en el ámbito de actuación se localizan los siguientes espacios incluidos en el Registro de Zonas Protegidas 

de la Demarcación: 

Zonas de captación de agua para abastecimiento: 

CÓDIGO TIPO DENOMINACIÓN 
SUPERFICIE 

(HA) 
INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN 

ES030ZCCM0000000117 
Captación de 

abastecimiento 
Navalmedio 6,97 

Cumplimiento A3 (RD 927/1988) y los 
tratamientos para potabilización de las 
aguas de estas ZZPP, cumplir con RD 

140/2003 

Tabla 8. Captación de abastecimiento. Fuente: CHT. 

Zonas sensibles: 

CÓDIGO TIPO DENOMINACIÓN 
SUPERFICIE 

(HA) 
INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN 

ES030_ZSENESLK583 Zona sensible 
Embalse de 
Navalmedio 

6,97 
Cumplimiento RD-LEY 11/1995 Normas 

aplicables al tratamiento de aguas 
residuales 

Tabla 9. Zona sensible. Fuente: CHT. 

Reservas hidrológicas 

En Cercedilla se localiza una reserva natural fluvial (RFN) denominada Río Guadarrama desde Río Navalmedio 

hasta Arroyo Loco, que integra dos tramos fluviales pertenecientes a los ríos Pradillo y de las Fuentes. 
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CÓDIGO UE NOMBRE NOMBRE MASA NOMBRE CAUCE 
LONGITUD 

(KM) 

ES030_RNF000000009 
Reserva Natural 

Fluvial Río 
Guadarrama 

Río Guadarrama desde Río 
Navalmedio hasta Arroyo Loco 

Río Pradillo 2,405 

Río de las 
Fuentes 

1,162 

Tabla 10. Reservas hidrológicas. Fuente: CHT. 

2.6. Riesgos naturales 

El análisis de los riesgos naturales de una zona se basa en el estudio de los fenómenos que generan el riesgo 

y en la vulnerabilidad del territorio frente a dichos fenómenos. Tanto en la legislación estatal como en la mayoría 

de las comunidades autónomas se han introducido los riesgos naturales como criterio para determinar la 

naturaleza urbanística de los suelos. Ninguna de las actuaciones que se han planificado, ni los diferentes usos 

que se asignan al suelo incrementan el riesgo hacia las personas ni sus bienes y el medio ambiente. En el caso 

de que alguna de las actuaciones derivadas de la aprobación pudiese potencialmente aumentar dicho riesgo, 

deberá realizarse un análisis previo donde se indique el grado de afección, así como las medidas necesarias 

para evitar incrementar dichos riesgos. Los riesgos naturales suponen una pérdida importante de recursos 

naturales y una amenaza para las actividades humanas. En el plano de riesgos, se incluye la localización de 

los riesgos naturales del municipio. 

2.6.1. Riesgo sísmico 

Los terremotos son los fenómenos geológicos más intensos y llamativos, así como los que mayores daños 

causan. Tienen un carácter súbito e impredecible y su previsión depende del conocimiento del medio y del 

fenómeno. Los terremotos pueden suceder en cualquier lugar del mundo, sin embargo, la mayoría de ellos, y 

los más grandes, ocurren en los bordes de las grandes placas tectónicas. España se halla situada en el borde 

sudoeste de la placa Euroasiática en su colisión con la placa Africana. Se presenta a continuación un mapa de 

España con las Intensidades Máximas Sentidas. Se trata de un mapa determinista donde los grados de 

intensidad representan las máximas intensidades observadas en los últimos 500 años. Las intensidades 

sísmicas no son más que valores numéricos asignados a las descripciones del terremoto sobre las personas, 

edificaciones y la naturaleza, por lo que esos valores tienen un carácter subjetivo: 

¶ Valores de intensidad entre II-V: efectos sobre la población y vibración de objetos. 

¶ Valores intermedios VI-VIII: efectos sobre las construcciones. 

¶ Valores superiores: efectos sobre la naturaleza. 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CERCEDILLA (MADRID) DOCUMENTO DE AVANCE 

 

Bloque I - Volumen 1 | Memoria de Información | Información sobre el Término Municipal 48 

 

 

Figura 16.  Peligrosidad sísmica de España expresada en intensidades para un periodo de retorno de 500 
años. Fuente: Instituto Geográfico Nacional. 

Conforme los datos recogidos, el grado de intensidad en el municipio de Cercedilla y en su zona mancomunada 

Los Baldíos es IV. Se presenta a continuación una tabla con la descripción del grado de intensidad MSK 

presentes en la zona de estudio. 

EFECTOS 
SENTIDOS POR PERSONAS Y PERCIBIDOS 

EN SU MEDIO 
DAÑOS EN CONSTRUCCIONES Y OBJETOS 

Grado de 
intensidad 

En edificios 

Sensaciones Vibración 
Sobre 

estructuras 
Sobre el 

mobiliario 

Comportamiento 
de objetos 
colgados 

Comportamiento 
de líquidos en 

recipientes Interior Exterior 

IV 
Muchos 

lo 
sienten 

Sólo 
algunas 

Nadie se 
atemoriza 

Similar al 
paso de 

un camión 

Pisos y 
muros 

producen 
chasquidos 

Comienza 
a moverse 

Se balancean 
ligeramente 

Se agitan 
ligeramente 

Tabla 11. Descripción del grado de intensidad MSK en la zona de estudio. Fuente: 
Instituto Geográfico Nacional. 

  

Zona de estudio 
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2.6.2. Peligrosidad por arcillas expansivas 

Las arcillas expansivas suponen un peligro por su capacidad de experimentar cambios de volumen ante la 

variación de las condiciones de humedad. Se trata de un riesgo que tarda un largo periodo de tiempo en 

manifestarse, a veces varias decenas de años, y que se caracteriza por una ausencia de catastrofismo que 

contrasta con elevadas pérdidas económicas, principalmente por afecciones a edificaciones.  

Afectan principalmente a las estructuras que soportan los edificios, pero se pueden producir otros tipos de daños 

como rotura de conducciones, intersección de drenajes, deformación de pavimentos, soleras y aceras, ruina de 

muros, deterioro de taludes, etc.  

 

Figura 17.  Mapa previsor de riesgos por expansividad de arcillas. Fuente: Instituto Geológico Minero Español 
(IGME). 

El municipio objeto de estudio se localiza en una zona de sustrato no arcilloso, sin riesgo por lo tanto de 

peligrosidad por arcillas expansivas. 

  

Zona de estudio 
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2.6.3. Riesgos meteorológicos 

Este tipo de riesgos deriva de la manifestación de forma brusca e inmediata de una serie de fenómenos 

meteorológicos. Suelen afectar a grandes extensiones de terreno y originan grandes pérdidas económicas, 

especialmente en el sector agrario. La disminución de este tipo de riesgos se realiza mediante la actuación de 

los centros meteorológicos, que localizan e informan de las situaciones de riesgo a los organismos competentes. 

Como se observa en la imagen siguiente, la mayor parte del territorio de los municipios de Cercedilla y Los 

Baldíos se localiza en una zona clasificada de riesgo moderado de nevadas. En las cumbres de las zonas 

montañosas el riesgo de nevadas es alto. 

 

Figura 18.  Zonas de riesgo de nevadas. Fuente: Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 
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2.6.4. Erosionabilidad e inundabilidad 

Según el Atlas Geocientífico del Medio Natural de la Comunidad de Madrid, publicado por el Instituto 

Tecnológico Geominero de España, la superficie donde se ubica el término posee unas condiciones de 

erosionabilidad potencialmente muy elevada, en la mayor parte del territorio, y un área de menor extensión 

ubicada en la zona sur con exceso de agua temporal, permanente o potencialmente inundable. 

 

Figura 19.  Mapa de erosionabilidad e inundabilidad. Fuente: IGME 

El ñMapa de Estados Erosivosò realizado desde el Ćrea de Hidrolog²a y Zonas Desfavorecidas de la Dirección 

General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

(2017), pretende reflejar cartográficamente la dinámica actual de los procesos de pérdida de suelo por erosión 

hídrica laminar con independencia de cómo haya podido ser el proceso erosivo anterior hasta desembocar en 

la situación presente del suelo. El resultado final es una síntesis de la cualificación de la erosión en las distintas 

cuencas hidrográficas. La base de datos queda constituida por siete clases según pérdidas de suelo en 

Tm/ha/año, definidas en el establecimiento de niveles de erosión y los valores obtenidos en las parcelas de 

muestreo para los factores cultivo, pendiente, litofaciesȤerosionabilidad y agresividad de la lluvia. 

En términos agronómicos, puede definirse la pérdida tolerable de suelo como la tasa máxima de erosión 

permisible para que la fertilidad del suelo pueda mantenerse durante unos 25 años. 
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Así, por ejemplo, una pérdida media anual de suelo de 12 t·ha-1 año-1 con una densidad media del horizonte 

superficial de 1,2 t·m3 supone una pérdida media anual de suelo de 1 mm. 

Los niveles erosivos dentro del término municipal objeto de análisis se sitúan mayoritariamente en la clase 1 (0-

5 t/ha/año). También existen bolsas de suelo de clase 3, 4, 5. 

 

Figura 20.  Mapa de estados erosivos. Fuente: elaboración propia según datos del MITECO. 

Se entiende por erosión potencial aquella que tendría lugar teniendo en cuenta exclusivamente las condiciones 

de clima, geología y relieve, es decir, sin tener en cuenta la cobertura vegetal ni sus modificaciones debidas a 

la acción humana. Se trata del pronóstico de pérdida de material en un suelo como consecuencia de la influencia 

del relieve, la erosionabilidad de los suelos y la erosividad de las lluvias. Supone el territorio desprovisto de 

cubierta vegetal protectora homogénea. 
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Figura 21.  Mapa de estados erosivos. Fuente: elaboración propia según datos del MITECO. 

Los movimientos en masa medidos como potencialidad, son mecanismos de erosión, transporte y deposición 

que se producen por la inestabilidad gravitacional del terreno. Su interrelación con otros mecanismos de erosión 

es muy intensa, especialmente en las áreas de montaña, donde junto con la hidrodinámica torrencial configuran 

el principal proceso erosivo de las laderas. 

Este aspecto se patentiza en la consideración tipológica y cuantitativa de los movimientos en masa en la 

mayoría de las clasificaciones de torrentes. Fuera de las cuencas torrenciales, también es importante su 

aportación a la dinámica erosiva, siendo con frecuencia precursores y/o consecuencia de acarcavamientos y 

erosiones laminares y en regueros. 
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Figura 22.  Movimientos en masa. Fuente: IGN. 

2.6.5. Inundaciones 

Las inundaciones constituyen, posiblemente, el fenómeno natural que mayor incidencia tiene en la sociedad y 

que con mayor frecuencia deriva en situaciones de grave riesgo. En la Comunidad de Madrid el riesgo de 

inundaciones tiene gran relevancia debido principalmente a la fuerte presión demográfica y económica. La 

causa es la interacción de una serie de factores meteorológicos (lluvia y deshielo) e hidrológicos (caudal 

circulante y estado en que se encuentren los cauces) que provocan que las inundaciones se agraven por 

factores geomorfológicos y por intervención humana (invasión del dominio público hidráulico). 

Las inundaciones son un fenómeno natural producido por aportes muy elevados a los cursos de agua, de forma 

que superan su capacidad de almacenamiento y son incapaces de desaguarlos e infiltrarlos. Las inundaciones 

suelen repetirse de forma cíclica con avenidas de mayor o menor caudal y en numerosas ocasiones representa 

una actividad muy importante para el enriquecimiento y mantenimiento de la vida animal y vegetal de las llanuras 

de inundación. 
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Para ordenar y planificar el territorio de las áreas urbanas es necesario conocer los posibles riesgos originados 

por las avenidas o crecidas de los cauces cercanos, comprobando así la ubicación de las áreas residenciales 

de forma que se eviten o minimicen los daños producidos por dichas avenidas.  

Con este fin se ha consultado la cartografía de riesgo de inundación disponible correspondiente a estudios 

oficiales del Organismo de Cuenca, en concreto, la cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 

Inundables (SNCZI), del Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO). El eje central del SNCZI es el visor 

cartográfico de zonas inundables, que permite a todos los interesados visualizar los estudios de delimitación 

del Dominio Público Hidráulico (DPH) y los estudios de cartografía de zonas inundables, elaborados por el 

Ministerio y aquellos que han aportado las Comunidades Autónomas. 

Según el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) en el municipio existen dos zonas 

diferenciadas con riesgo de inundación para un tiempo de retorno de 10,50, 100 y 500 años, concretamente: 

¶ un tramo del río de La Venta a su paso por el núcleo de población de Cercedilla 

¶ un tramo del inicio del río Guadarrama en el límite con el municipio de Los Molinos 

 

Figura 23.  Zonas Inundables Alta Probabilidad. Periodo de Retorno 10 años. Fuente: MITECO. 
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Uno de los objetivos prioritarios en la gestión del riesgo de inundación, exigido por la Comisión Europea, es el 

de trabajar de forma coordinada para evitar un incremento del riesgo de inundación existente, para lo cual, los 

usos del suelo en las zonas inundables deben ser, en la medida de lo posible, compatibles con las inundaciones. 

El texto refundido de la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) definen y regulan 

las zonas asociadas al cauce de los ríos y las limitaciones a los usos del suelo en dichas zonas. Concretamente, 

el RDPH se modificó mediante el Real Decreto 638/2016 en varios aspectos, entre los que se encuentra la 

gestión de los riesgos de inundación a través de la identificación de aquellos usos y actividades vulnerables 

frente a avenidas. 

En los usos del suelo ya existentes en zonas inundables, el objetivo de las actuaciones a realizar es minimizar 

los daños que producen en ellos las inundaciones, para lo cual debe trabajarse en la adaptación de estos usos 

al riesgo de inundación para evitar, por ejemplo, que entre el agua en los edificios en situaciones de avenidas 

o que estos edificios o su contenido sufran daños en caso de ser finalmente alcanzados por el agua. 

Nombre ZI Cauce Long Caudal Directiva Estudio Clave Expte. 
Fecha de 

aprobación 

Río Guadarrama 
en Cercedilla 

Río 
Guadarrama 

1,41 km 15 m3/s 
ES030-
13-04-2-

01  

Zonas inundables en las 
Comunidades 

Autónomas de Madrid y 
Castilla y León 

13CO0008/NE 27/05/2013 

Río Guadarrama, 
desde su 

nacimiento hasta 
el límite 

provincial 

Río 
Guadarrama 

0,33 km 23,7 m3/s NO 

Estudio y delimitación del 
DPH y zonas inundables 

del tramo del río 
Guadarrama y otros 

cauces 

03.803-
333/0411 

01/12/2009 

Tabla 12. Datos de las ZI con Alta Probabilidad (T:10 años) en la zona de estudio. 
Fuente: MITECO. 

2.6.6. Riesgos geotécnicos 

De acuerdo con el Mapa Geotécnico General a escala 1:200.000, del Instituto Geológico y Minero de España 

(IGME), el ámbito de estudio presenta unas condiciones constructivas aceptables (Área I1) en la 1/3 parte del 

territorio ubicada más al sur y desfavorables (Área I1ô) en las 2/3 partes restantes al norte. 

Área I1 

Formada por materiales muy competentes: granitos, gneises, é, con una irregular cobertura de dep·sitos 

sueltos procedentes de su alteración (arenas, cantos graníticos, etc.), lo que hace que en muchos puntos el 

aspecto masivo de la roca está desfigurado bajo estos eluviales. Su morfología presenta una pendiente 

topográfica siempre por debajo del 10 por ciento, oscilando normalmente entre el 4 y el 6 por ciento. 

Los únicos problemas morfológicos que pueden aparecer están ligados a los materiales de alteración, que por 

aparecer en un estado suelto tienen una cierta predisposición a los desmoronamientos y a los deslizamientos 

a favor de las pendientes naturales en los macizos graníticos y a favor de la esquistosidad en los gneisíticos. 

Sus materiales se consideran en pequeño como impermeables, admitiendo en grande, una cierta 

permeabilidad, unida a su grado de tectonización y a la potencia de algunos de los recubrimientos. Las 
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condiciones de drenaje están, por esto, y por el hecho de presentar el Área una morfología ligeramente alomada, 

definidas como favorables por escorrentía superficial activa, pudiendo no obstante aparecer zonas en las cuales 

este carácter se degrade (grandes recubrimientos y morfología llana), pasando entonces a ser aceptable o 

desfavorable. La existencia de agua en profundidad está ligada a zonas de fracturación o de relleno. 

Sus características mecánicas (capacidad de carga y magnitud de los posibles asentamientos) se consideran 

favorables (elevada la primera y nulos los segundos), estando los únicos problemas geotécnicos ligados a los 

recubrimientos (arcillosos para los gneises y arenosos para los granitos), que presentan un comportamiento 

diametralmente opuesto al de la roca sana, por lo que hay que eliminarlos o analizarlos separadamente en el 

caso de alcanzar potencias elevadas. 

Área I1ô 

Agrupa los terrenos incluidos en el Área I1, pero situados a altitudes superiores a los 1.200m, con una 

composición litológica ya indicada de granitos y gneises, pero ahora los recubrimientos sueltos procedentes de 

su alteración química serán muy reducidos, observándose algunos producidos por erosión física (bloques, 

bolas, etc.) que tapizan parcialmente algunas zonas. Su morfología presenta relieves que pasan de acusados 

a muy acusados, con pendientes topográficas que oscilan entre el 20 y el 30 por ciento, suavizándose al entrar 

en contacto con el Área I1. Esto, el alto grado de tectonización y las adversas condiciones climáticas, son 

factores que condicionan la fragmentación parcial de sus materiales, observándose algunas laderas cubiertas 

de materiales sueltos, con una levada tendencia a deslizarse (fenómeno puntualmente importante, aunque sin 

representación en el mapa). 

Sus materiales se consideran, en pequeño, como impermeables, admitiendo en grande una cierta 

permeabilidad ligada a su grado de tectonización y a la potencia de algunos recubrimientos. Por esto, y por 

presentar una morfología muy acusada, el drenaje por escorrentía superficial muy activa, se considera 

favorable, no observándose zonas en las surjan problemas de este tipo. La existencia de agua en profundidad 

está ligada a zonas de fracturación o de relleno. Sus características mecánicas (capacidad de carga y magnitud 

de los posibles asentamientos) se consideran favorables (elevada la primera y nulos los segundos), estando 

los únicos problemas geotécnicos ligados al elevado grado de tectonización y a la acusada morfología. 
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Figura 24.  Mapa geotécnico. Fuente: IGME 

2.6.7. Incendios forestales 

Los incendios pueden originarse tanto de forma natural como inducida. El riesgo frente a un incendio se 

considera que aumenta al disminuir la capacidad de recuperar lo perdido, es decir, que la posibilidad de sufrir 

una pérdida irreversible entraña un riesgo mayor.  

En el inicio de los incendios forestales influye, fundamentalmente, la probabilidad de que se presente alguno de 

los elementos típicos de los incendios como: 

¶ Las características del combustible forestal existente en el monte y las condiciones meteorológicas de 

cada momento.  

¶ La mayor o menor peligrosidad de los combustibles forestales que viene determinada por la especie 

predominante. 

¶ El estado dentro del conjunto de la superficie forestal y todas aquellas posibles interrelaciones que se 

puedan dar en un estado de origen natural. 

Una vez iniciado el incendio forestal, los factores que más influyen en su propagación son el estado y tipo de la 

vegetación, la topografía del terreno y los factores climáticos como viento, humedad y temperatura. La 

propagación de un incendio forestal depende del contenido de humedad del combustible vegetal y de su 

estructura. Pendientes ascendentes favorecen el avance del fuego, aumentando su velocidad de propagación. 

La dirección y velocidad del viento, la humedad del terreno y la temperatura ambiental también influyen en su 
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propagación. De acuerdo con ello, las áreas del territorio con mayor riesgo de incendios serán aquellas donde 

se combinan aspectos como fuertes pendientes, elevada concentración y continuidad de material vegetal, tanto 

en proyección vertical como en horizontal, y menor fragmentación derivada de la presencia de infraestructuras 

viarias, cortafuegos o áreas naturales ignífugas, como cursos de agua. 

Mediante Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno se aprueba el Plan de Protección Civil 

contra incendios forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA), con la finalidad de prevenir o hacer 

frente a los incendios forestales en su ámbito territorial. Además de regular la estructura organizativa y los 

procedimientos para la intervención de emergencias para incendios forestales en el ámbito de la Comunidad 

de Madrid, el INFOMA establece los mecanismos de coordinación, tanto con el Plan Estatal de Protección Civil 

ante el Riesgo de Incendios Forestales como con los Ayuntamientos, y determina la organización de personal 

voluntario y colaborador y los cauces de información a la población.  

El Plan INFOMA zonifica el territorio de la Comunidad en función del riesgo y establece las épocas de peligro 

relacionadas con el riesgo de que se produzcan incendios forestales. En la zonificación del territorio se han 

tenido en cuenta factores como la frecuencia o virulencia de los incendios forestales y la importancia de los 

valores amenazados.  

Según establece el Plan INFOMA todos los municipios de la Comunidad de Madrid presentan riesgo de incendio 

forestal debido a la presencia de superficie forestal en su territorio, conforme al Mapa Forestal de la Comunidad 

de Madrid, pero este riesgo es mayor en determinados municipios que se han definido como zonas de alto 

riesgo de incendio forestal. La zonificación del riesgo de incendio forestal en la Comunidad de Madrid se 

calcula a partir de la integración de tres factores: la peligrosidad potencial, la importancia de protección y la 

dificultad de extinción. Para la obtención de estos factores es necesario analizar las diferentes variables del 

territorio que afectan al riesgo por incendio forestal, desde el estado natural hasta la ubicación de los recursos 

de extinción, pasando por el análisis de la estadística de incendios forestales.  

Para cada punto de la Comunidad de Madrid, el cálculo del riesgo se realiza mediante la suma ponderada de 

los valores del territorio para cada uno de ellos, de tal modo que pueda obtenerse una zonificación que permita 

discriminar las áreas de defensa prioritaria. Esta zonificación pretende prestar atención máxima a aquellas áreas 

que presentan una mayor probabilidad de verse afectadas por un incendio, esto es las que mayor peligrosidad 

potencial tengan, y en segunda instancia aquellas otras que tengan una mayor necesidad de protección por la 

calidad y vulnerabilidad de sus valores, lo que el Plan denomina importancia de protección. Los valores 

resultantes se agrupan en cuatro Niveles de Defensa:  

¶ 1º Nivel: aglutina las zonas de mayor peligrosidad de incendio y mayor importancia de protección.  

¶ 2º Nivel: integra áreas de alta peligrosidad, pero baja importancia de protección.  

¶ 3º Nivel: concentra aquellas otras de peligrosidad más baja, pero de alta importancia de protección.  

¶ 4º Nivel: engloba las zonas de baja peligrosidad y baja importancia de protección.  

Entendiendo por peligrosidad la calculada por la frecuencia mediante el análisis de la estadística de incendios 

y la virulencia a partir de la modelización del comportamiento del fuego.  
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Figura 25.  Niveles de peligrosidad. Fuente: INFOMA. 

Mediante el Plan INFOMA se declaran Zonas de Alto Riesgo de Incendio (ZAR) de la Comunidad de Madrid 

las definidas en el anexo I del Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la 

Comunidad de Madrid, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 

de Montes, dedicados a las Zonas de Alto Riesgo Forestal.  

El Plan INFOMA define las Zonas de Alto Riesgo de Incendio (ZAR) como aquellas áreas en las que la 

frecuencia o virulencia de los incendios forestales y la importancia de los valores amenazados hagan necesarias 

medidas especiales de protección contra los incendios y así sean declaradas por la correspondiente Comunidad 

Autónoma, de acuerdo a la Ley 43/2003, de 21 de noviembre. 
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Figura 26.  Zonas de alto riesgo de incendio en la Comunidad de Madrid. Fuente: INFOMA 

Cercedilla, aunque al no estar situado en una zona declarada como de alto riesgo de incendios forestales, no 

tiene la obligación de tener redactado y aprobado su propio Plan de Actuación ante el Riesgo por Incendios 

Forestales (PAMIF), si cuenta desde el año 2021 con directrices de actuación frente a riesgos relacionados 

con incendios recogidas en el PLATERCER. 

El objeto del Plan no es otro que la prevención de incendios forestales en las masas arbóreas, arbustivas y de 

pastos integradas en el término municipal de Cercedilla, así como, establecer los mecanismos para el control y 

rápida extinción de los posibles incendios que se produzcan en las mismas. 

Municipio objeto de estudio 
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Figura 27.  Zonas vulnerables por riesgo por incendios forestales. Fuente: Visor Comunidad de Madrid. 

2.7. Riesgos tecnológicos 

El desarrollo económico lleva implícita la aparición de tecnologías que proporcionan beneficios y bienestar, pero 

cuyo uso puede dar lugar a accidentes con graves consecuencias para las personas, los bienes y el medio 

ambiente. Tal es el caso de determinadas industrias químicas, de las centrales nucleares, de instalaciones 

radiactivas y de otros muchos procesos de producción y de transporte de sustancias peligrosas. De ese modo 

y visto así, los avances experimentados desde el punto de vista tecnológico y científico, pueden suponer riesgos 

potenciales a tener en consideración. 

2.7.1. Riesgos asociados al transporte de mercancías peligrosas 

La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de 

mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, aprobada por Real Decreto 387/1996, de 1 de marzo, 

establece que cada Comunidad Autónoma debe elaborar un plan estableciendo la organización y los 

procedimientos de actuación de los recursos y servicios necesarios para hacer frente a las emergencias por 
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accidentes en el transporte de mercancías peligrosas, por carretera  y ferrocarril, que ocurran dentro de su 

ámbito territorial.  

Mediante el Decreto 159/2017, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, se aprueba el Plan Especial de 

Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas de la Comunidad de 

Madrid (TRANSCAM). En él se establecen los requisitos sobre organización, criterios operativos, medidas de 

intervención e instrumentos de coordinación ante cualquier tipo de emergencia que se pudiera producir en el 

ámbito territorial de la Comunidad de Madrid durante el transporte de mercancías peligrosas por carretera o 

ferrocarril. La Resolución de 18 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico, establece la Red de 

Itinerarios de Mercancías Peligrosas (RIMP). Se trata de una serie de tramos de la Red General de Carreteras 

dependiente de la Administración General del Estado, así como de las redes de carreteras dependientes de las 

Comunidades Autónomas, por las que deben transitar los vehículos que transportan mercancías peligrosas.  

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 
CARRETERA ITINERARIO PROVINCIA 

MADRID 

A-1 MADRID (M-50) - BURGOS. MADRID 

A-2 (*) MADRID (M-45) - TARACENA. MADRID 

A-3 (*) MADRID (M-50) - ARGANDA. MADRID 

A-3 ARGANDA - VALENCIA. MADRID 

A-4 (*) MADRID (M-50) - DOSBARRIOS. MADRID 

A-5 (*) MADRID (M-50) - NAVALCARNERO. MADRID 

A-6/AP-6 MADRID - A CORUÑA. MADRID 

AP-41 MADRID (R-5) - MOCEJÓN (A-40). MADRID 

M-40 
ENTRE pk.29 Y pk.46. (17 km. DEL ARCO OESTE). 

MADRID 
ENTRE pk.57 Y pk.3. (6 km. DEL ARCO NORTE). 

M-45/M-50 CIRCUNVALACIÓN MADRID. MADRID 

M-607 M-40 (ARCO NORTE) - COLMENAR VIEJO. MADRID 

N-400 TOLEDO - ONTÍGOLA (A-4). MADRID 

N-403 MAQUEDA - ÁVILA. MADRID 

R-2 MADRID - TARACENA. MADRID 

R-3 MADRID - ARGANDA. MADRID 

R-4 MADRID - OCAÑA. MADRID 

R-5 MADRID - NAVALCARNERO. MADRID 

(*) Solamente se podrá circular entre las 23:00 y 06:00 horas del día siguiente. 

Tabla 13. Red de itinerarios para mercancías peligrosas. Fuente: RIMP. 

Por el territorio que abarca la zona de estudio no atraviesa ninguna de las carreteras incluidas en esta red 

atendiendo al itinerario publicado en 2024. 
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2.7.2. Riesgos asociados a grandes presas 

La Comunidad de Madrid cuenta con un Plan de Actuación en caso de Inundaciones, aprobado por la Comisión 

de Protección Civil de la Comunidad de Madrid el 25 de abril de 1997, al objeto de coordinar las actuaciones y 

los medios necesarios para el control de las emergencias por inundaciones mientras se redacta y aprueba el 

definitivo Plan de Protección Civil ante Emergencia por Inundaciones de la Comunidad de Madrid, conforme a 

la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, aprobada por Resolución 

de 31 de enero de 1995. 

Según datos del Plan de Actuación en caso de Inundaciones de la Comunidad de Madrid, el municipio de 

Cercedilla está recogido como uno de los afectados en caso de desembalse del Navalmedio (el término 

mancomunado Los Baldíos queda fuera). 

La planificación de emergencias ante el riesgo de rotura u operación incorrecta de presas se fundamenta en la 

elaboración e implantación de los Planes de Emergencia de Presas (PEP) por los titulares de las mismas, en la 

previsión de las actividades de protección de personas y bienes que ante esa eventualidad han de efectuarse 

en el Plan Estatal, en los Planes de las CCAA y en los de Actuación Municipal cuyo ámbito territorial pueda 

verse afectado, y en el establecimiento de sistemas de notificación de incidentes y de alerta y alarma que 

permitan a la población y a las organizaciones de los Planes que corresponda intervenir, la adopción de medidas 

apropiadas. 

Los PEP's se elaboran para dar cumplimiento a lo establecido al respecto en la Directriz Básica de Planificación 

de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones aprobada por acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de 

diciembre de 1994 publicado en el BOE de 14 de febrero de 1995 y en el Reglamento Técnico sobre Seguridad 

de Presas y Embalses, aprobado por Orden Ministerial de 12 de marzo de 1996 y publicada en el BOE el 30 de 

marzo del mismo año. 

En el municipio de Cercedilla se localizan las siguientes presas, pertenecientes al mismo embalse: 

  

Figura 28.  Presas del Embalse. Navalmedio (izquierda) y Navalmedio-Collado (derecha). 
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PRESA CAUCE AÑO TIPO ALTURA 
VOLUMEN 

DEL CUERPO 
CATEGORÍA 

PLAN DE 

EMERGENCIA 

Navalmedio Navalmedio 1968 Gravedad 47m 56200m3 A 19-10-2004 

Navalmedio (Collado) Del Baillo 1968 Gravedad 29m 28000m3 A 19-10-2004 

Tabla 14. Presas de Cercedilla. Fuente: Inventario de presas y embalses del 
MAGRAMA 

En función del riesgo potencial que pueda derivar de su posible rotura o de su funcionamiento incorrecto, las 

presas del embalse de Navalmedio se han clasificado como de Categoría A, al poder afectar gravemente a 

núcleos de población como la cabecera municipal, así como producir daños materiales o medioambientales 

muy importantes. De acuerdo con el mencionado Reglamento, todas las presas clasificadas como de Categoría 

A o B deben elaborar un Plan de Emergencia ante el riesgo de avería grave o rotura. En este caso, el Plan de 

Emergencia de las presas fue aprobado en octubre de 2004 y definitivamente implantado en 2013. Dentro del 

término municipal de Cercedilla y en lo que se refiere al riesgo asociado a la presa situada en el mismo municipio 

(en el municipio mancomunado no existe riesgo), aguas arriba del río Guadarrama y clasificada en la categoría 

A por su potencial riesgo, según datos de Protección Civil, el Riesgo por Rotura de presas es moderado, salvo 

en zonas muy puntuales, coincidentes con zonas edificadas, donde ese riesgo es alto.  

 

Figura 29.  Riesgo por rotura de presas en los municipios de Cercedilla y Los Baldíos.  Fuente: Idem Madrid. 
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El Plan de Emergencia de la presa de Navalmedio y su collado vigente establece la organización de los recursos 

humanos y materiales necesarios para el control de los factores de riesgo que pueden comprometer la 

seguridad de la presa y para facilitar la puesta en disposición preventiva de los servicios y recursos que han de 

intervenir para la protección de la población en caso de rotura o avería grave de la presa, mediante los sistemas 

información, alerta y alarma establecidos en él, y así posibilitar la adopción de las oportunas medidas de 

protección y autoprotección. 

Se estará en situación de emergencia en la presa de Navalmedio y su collado cuando así haya sido declarado 

por el Director del Plan de Emergencia de la presa, cuya declaración se producirá por presentarse, a su juicio 

y en función de lo establecido en el Plan de Emergencia, las circunstancias que dan lugar a que la presa se 

encuentre en alguno de los escenarios de seguridad siguientes: 

¶ Escenario de control de la seguridad o ñEscenario 0ò. Las condiciones existentes y las previsiones, 

aconsejan una intensificación de la vigilancia y el control de la presa, no requiriéndose la puesta en 

práctica de medidas de intervención para la reducción del riesgo. 

¶ Escenario de aplicaci·n de medidas correctoras o ñEscenario 1ò: Se han producido acontecimientos 

que de no aplicarse medidas de corrección (técnicas, de explotación, desembalse, etc.), podrían 

ocasionar peligro de avería grave o de rotura de la presa, si bien la situación puede solventarse con 

seguridad mediante la aplicación de las medidas previstas y los medios disponibles. 

¶ Escenario excepcional o ñEscenario 2ò: Existe peligro de rotura o aver²a grave de la presa y no puede 

asegurarse con certeza que pueda ser controlado mediante la aplicación de las medidas y medios 

disponibles. 

¶ Escenario l²mite o ñEscenario 3ò: La probabilidad de rotura de la presa es elevada o ®sta ya ha 

comenzado, resultando prácticamente inevitable el que se produzca la onda de avenida generada por 

dicha rotura. 

Las actuaciones previstas por el titular en función del escenario de seguridad declarado y respecto al exterior 

de las instalaciones son las siguientes: 

¶ Escenario 0: Ninguna. 

¶ Escenario 1: Sueltas controladas, intentando minimizar los posibles daños agua abajo. 

¶ Escenario 2: Sueltas al máximo de capacidad de desagüe. 

¶ Escenario 3: Mantenimiento de la anterior y activación de la alarma de aviso a la población situada en 

la zona inundable en la primera media hora 

En el momento de declaración del escenario de seguridad 3, el titular alertará a la población situada en la zona 

inundable en la primera media hora mediante un sistema de alarmas instalado. Las restantes operaciones de 

aviso y evacuación, a partir de la media hora de la rotura, son responsabilidad de Protección Civil. 

El dispositivo contará con un Centro de activación de alarmas situado en la Sala de Emergencia de la presa, 5 

estaciones de alarma cada una de ellas compuesta de sirena electromecánica monofásica o trifásica audible 

en un radio de 1,5 a 2 Km, modulador electrónico programable, armario de protecciones eléctricas, alimentación 

eléctrica a 220 V y línea telefónica. 

En la Sala de Emergencia se dispondrá de un Programador-Transmisor telefónico, alimentación eléctrica a 220 

V, fuente de alimentación a 13,8 VCC±15%, armario de protecciones eléctricas, PABX y 2 líneas telefónicas. 
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La localización de los centros y estaciones del sistema de alarmas es la siguiente: 

   a) Centro de activación de alarmas: Sala de Emergencia de la presa. 

   b) Estación de alarma nº 1: coronación de presa principal (alcance 1,5 km) 

   c) Estación de alarma nº 2: Junto a puente de la carretera M-622. (alcance 2 km) 

   d) Estación de alarma nº 3: Estación de FF CC de Los Molinos. (alcance 2 km) 

   e) Estación de alarma nº 4: Pasarela junto a puente de la carretera M-614 en Guadarrama (alcance 2 km) 

   f) Estación de alarma nº 5: Depuradora de El Chaparral (alcance 1,5 km). 

   g) Centro de Protección Civil: Madrid. 

Las zonas potencialmente afectadas por rotura o por funcionamiento incorrecto de ambas presas (Navalmedio 

y su collado) se señalan en las siguientes imágenes. 

En la elaboración del plan de Emergencia de la presa de Navalmedio se han considerado 3 situaciones posibles 

típicas: 

¶ Eventual rotura en tiempo seco. 

¶ Eventual rotura en coincidencia con avenidas. 

¶ Eventual rotura de compuertas. 

En el collado, al no disponer de compuertas se han considerado dos situaciones: 

¶ Eventual rotura en tiempo seco. 

¶ Eventual rotura en coincidencia con avenidas. 

La eventual rotura en tiempo seco corresponde a la situación en que no se está presentando simultáneamente 

a la eventual rotura una avenida o riada natural importante, siendo la eventual onda de inundación debida a la 

movilización del agua embalsada. 

La eventual rotura en coincidencia con la avenida corresponde a la situación en que simultáneamente a ella se 

está presentando una avenida o riada de gran magnitud, siendo la eventual onda de inundación debida a la 

superposición de los efectos derivados de la avenida o riada natural y de la movilización del agua embalsada. 

La eventual rotura de compuertas corresponde a la situación en que se produce de la presa una onda de 

inundación motivada por la rotura de las compuertas de su aliviadero. 

Se acompaña a continuación cartografía de las zonas potencialmente inundables en la zona de estudio. 
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Figura 30.   Cartografía de las zonas potencialmente inundables por rotura de la presa Navalmedio en el 
término municipal de Cercedilla. Fuente: Comunidad de Madrid. 
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 ANÁLISIS DEL MEDIO BIÓTICO 

3.1. Vegetación 

3.1.1. Vegetación potencial 

La vegetación potencial o climácica es la correspondiente a las condiciones climáticas actuales. Se refiere a la 

vegetación que ocuparía toda la superficie del territorio si no hubiera habido ningún tipo de intervención humana. 

Es decir, sería la comunidad vegetal estable que existiría en un área tras una sucesión geobotánica natural, si 

el hombre dejase de influir y alterar los ecosistemas. En la práctica se considera la vegetación potencial como 

sinónimo de clímax e igual a la vegetación primitiva (aun no alterada) de una zona concreta.  

Se describe la vegetación potencial de la zona de estudio a partir de las series de vegetación de Rivas Martínez, 

es decir, el conjunto de comunidades vegetales que se pueden encontrar en determinada estación como 

resultado del proceso de sucesión, incluyendo tanto los tipos de vegetación representativos de la etapa madura 

del ecosistema vegetal como las comunidades iniciales que las reemplazan.  

Cada sucesión vegetal tiene al menos una etapa final madura, representada por una comunidad vegetal estable 

dentro del ecosistema, y que suele constituir un bosque, aunque no siempre, y es lo que se denomina 

vegetación potencial de un territorio. 

 

Figura 31.  Regiones biogeográficas de España. Fuente: IGN 

La Península Ibérica se encuentra incluida en el reino floral Holártico, que abarca la totalidad de las regiones 

templadas y frías del Hemisferio Norte, participando en dos de sus regiones fitogeográficas: la región 

Eurosiberiana y la región Mediterránea, que corresponden en nuestro país a la España húmeda y a la España 

seca. La diferencia fundamental entre ambas regiones es el clima, el de la región Eurosiberiana se caracteriza 

por la ausencia de una estación seca y las precipitaciones más o menos homogéneamente repartidas a lo largo 

de todo el año; en la región Mediterránea, el clima presenta un período árido estival, definido por una 

disminución de las precipitaciones que coincide con las temperaturas más altas del año, lo cual hace que sea 

una fuerte estación seca para las plantas. 
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La bioclimatología relaciona a los seres vivos con el clima, considerando como principales variables la 

temperatura y las precipitaciones. En particular resultan indispensables las comunidades vegetales que gracias 

a su estabilidad y estatismo constituyen el eje fundamental para el establecimiento de las bases de esta ciencia. 

A partir del estudio de la vegetación y sus relaciones de correspondencia con determinados rangos 

termopluviométricos, se delimitan los pisos bioclimáticos.  

El estudio de la vegetación potencial ofrece una imagen hipotética de cómo sería la vegetación si solo 

dependiera del clima y el suelo existente y sin la intervención del hombre modificándola a lo largo de su historia. 

Para ello, tenemos en cuenta las características edafológicas, climáticas y geomorfológicas.  

Desde una perspectiva biogeográfica la zona de estudio se encuentra dominada por: 

Reino Holartico 
Región Mediterránea 

Provincia Mediterránea-Ibérica-Occidental/Carpeto Ibérico Leonesa 
Subprovincia Carpetano-Leonesa 

Sector Guadarrámico 
 
A nivel fitoclimático, es decir, a partir del estudio del clima y las precipitaciones, obtenemos relaciones entre las 

características climáticas y la distribución de las formaciones vegetales, y ayuda también a comprender los 

límites de las regiones y subprovincias biogeográficas.  

En nuestra zona de estudio contemplamos dos tipos fitoclimáticos: 

¶ Nemoral: cuya asociación potencial de vegetación son los quejigares, melojares o rebollares, encinares 

alsinares, robledales pubescentes y pedunculados y hayedos. 

¶ Oroborealoide: en este caso, pinares de silvestre, pinares moros, robledales pubescentes, hayedos, 

Pastos alpinos y alpinoideos 
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Figura 32.  Mapa de Subregiones Fitoclimáticas en los municipios de Cercedilla y Los Baldíos. 

De acuerdo con sus características biogeográficas y bioclimáticas, y según el Mapa de series de vegetación de 

España a escala 1:400.000, de Rivas-Martínez, en el término municipal de Cercedilla y Los Baldíos la 

vegetación potencial se corresponde en su mayoría con la serie supramediterránea carpetano-ibérico-alcarrena 

subhúmeda silicícola de Quercus pyrenaica o roble melojo (Luzulo forsteri-Querceto pyrenaicae sigmetum). VP, 

robledales de melojos. 

En las zonas de montaña la vegetación potencial se identifica con la serie oromediterranea guadarrámica 

silicícola de Juniperus nana o enebro rastrero (Junipero nanae-Cytiseto urgantis sigmetum). VP, pinares, 

piornales y enebrales rastreros. 
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Figura 33.  Series de vegetación potencial en los municipios de Cercedilla y Los Baldíos. 

13a Serie oromediterranea guadarramica silicicola de Juniperus nana o enebro rastrero (Junipero nanae-Cytiseto 
purgantis sigmetum). VP, pinares, piornales y enebrales rastreros. 

18a Serie supramediterranea carpetano-iberico-alcarrena subhumeda silicicola de Quercus pyrenaica o roble 
melojo (Luzulo forsteri-Querceto pyrenaicae sigmetum). VP, robledales de melojos. 

Ib Geoseries riparia silicifila supramediterranea carpetana (fresnedas). 

 

Las series de los pinares, enebrales y piornales silicícolas oromediterráneos corresponden en su etapa madura 

a matorrales densos, que en algunas series como la 13a pueden llevar un dosel arbóreo natural de pinos. Se 

hallan extendidas por las altas sierras de la provincia Carpetano-Ibérico-Leonesa, entre los 1.700 y 2.100m de 

altitud. 

Solamente la serie guadarrámica (13a) muestra un estrato arbóreo de pinos albares (Pinus sylvestris var. 

Ibérica) bien desarrollado.  

Otro hecho a destacar en todas las series oromediterráneas silícolas es que el enebro rastrero (Juniperus nana), 

que suele ser el vegetal de mayor biomasa en las etapas maduras de estas series, llega a hacerse muy escaso 

o inexistente en algunas áreas debido a los reiterados fuegos provocados desde épocas ancestrales por los 
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pastores. En estos casos el piorno serrano (Cytisus purgans), mucho más pirófilo, puede llegar a ser la especie 

arbustiva exclusiva y dominante. 

El piso bioclimático supramediterráneo se halla muy extendido por toda la península ibérica. Ocupa una buena 

parte de la submeseta norte, parameras ibéricas, zócalo prepirenaico y áreas pedemontanas de las montañas 

elevadas centrales españolas. Los ecosistemas maduros tienen todos carácter forestal (robledales, encinares, 

hayedos, etc) y una buena parte de las series todavía conservan restos de los bosques primitivos. El largo y 

extremado invierno representa un gran hándicap para la agricultura y muchos de los cultivos arbóreos 

productivos de la región Mediterránea se hacen críticos o imposibles en este piso. 

La serie supramediterránea silicícola de roble melojo (Quercus pirenaica) se halla muy extendida por todo el 

piso de vegetación supramediterránea. Tienen su óptimo en el cuadrante noroccidental peninsular precisamente 

en la provincia Carpetano-Ibérico-Leonesa, donde tienen su centro genético y de dispersión un buen número 

de especies características de estos ecosistemas (Quercus pirenaica, Genista florida, Erica aragonensis, etc). 

La etapa madura o clímax de estas series corresponde a robledales densos, bastante sombríos, creadores de 

tierras pardas con mull (Quercenion pyrenaicae). Las etapas de sustitución son, en primer lugar, los piornales 

(Genistion floridae), que prosperan todavía sobre suelos multiformes bien conservados y los brezales o jarales 

(Ericenion aragonensis, Cistion laurifolii), que corresponden a etapas degradadas, donde los suelos tienden a 

podsolizarse más o menos por la influencia de una materia orgánica bruta. 

La vocación de este tipo de terrenos es ganadera y forestal, aunque la agricultura cerealista puede ser una 

alternativa aceptable en los suelos más profundos. 

NOMBRE DE LA SERIE GUADARRAMICA DEL ENEBRO (13a) 
CARPETANO-IBERICO-ALCARRENA SUBHUMEDA 

DEL MELOJO (18a) 

Árbol dominante Pynus sylvestris Quercus pyrenaica 

Nombre 
fitosociológico 

Junipero cytiseto purgantis sigmetum. Luzulo-Querceto pyrenaicae sigmetum 

I. Bosque 
Pynus sylvestris 
Juníperus nana 

Deschampsia ibérica 

Quercus pyrenaica 
Luzula forsteri 

Physospermum cornubiense 
Geum sylvaticum 

II. Matorral denso 

Juníperus nana 
Juniperus hemisphaerica 

Cytisus purgans 
Deschampsia ibérica 

Cytisus scoparius 
Genista florida 

Genista cinerascens 
Adenocarpus hispanicus 

III. Matorral degradado 

Cytisus purgans 
Thymus bracteatus 

Linaria nivea 
Conopodium bourgaei 

Cistus laurifolius 
Lavandula pedunculata 

Arctostaphylos crassifólia 
Santolina rosmarinifolia 

IV. Pastizales 
Festuca indigesta 

Hieracium castellanum 
Agrostis capillaris 

Stipa gigantea 
Agrostis castellana 
Trisetum ovatum 

Tabla 15. Etapas de regresión y bioindicadores de las series 13a y 18a. Fuente: Memoria del 
mapa de series de vegetación de España. S. Rivas ï Martínez 
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3.1.2. Vegetación actual 

En las cumbres de la Sierra del Guadarrama, donde las duras condiciones ambientales dificultan el crecimiento 

de las plantas, abundan las praderas, piornos y enebros, que dejan paso según se desciende, a los pinares, 

predominando el pino albar (Pinus sylvestris). Es precisamente en el Valle de la Fuenfría, en el Valle de Siete 

Picos y en el Valle de Navalmedio, donde se encuentran los mejores bosques de pino albar. Al continuar 

descendiendo, los pinares se transforman en robledales (Quercus pyrenaica) y abedulares (Betula alba) en las 

zonas más frescas, y en encinares (Quercus ilex), fresnedas (Fraxinus), acebos (Ilex aquifolium) y tejos (Taxus 

baccata) en las zonas bajas. Estos bosques han sido ancestralmente aprovechados por los vecinos, por su 

madera y para el ganado. Presenta una elevada riqueza florística, debida por una parte a que las cumbres han 

actuado como refugio de especies vegetales, que durante períodos geológicos más fríos tuvieron una amplia 

distribución, y que ahora, bajo condiciones más cálidas, han desaparecido de las zonas bajas y en muchos 

casos han dado lugar a endemismos, y por otra, a su situación geográfica, a medio camino entre la región 

mediterránea y la eurosiberiana. Todo ello hace que en los municipios de Cercedilla y Los Baldíos existan cerca 

de 1.000 especies vegetales, algunas de ellas endémicas de la península Ibérica. 

Los pastizales de altura y, sobre todo, los pastos xerófilos, albergan el mayor número de endemismos y flora 

amenazada. Aquí domina la gramínea Festuca curvifolia, a la que acompañan especies finícolas, es decir, 

aquellas que se encuentran en el límite de su área de distribución, como Thymus praecox o Jasiona crispa 

subsp. centralis. Los pastizales húmedos y las comunidades ligadas a medios acuáticos de las zonas 

montañosas son muy peculiares y en ellos podemos encontrar especies como Lycopodiella inundata y las 

carnívoras Drosera rotundifolia, Pinguicula grandiflora y Utricularia minor. Finalmente, cabe citar las 

comunidades de medios rocosos (gleras, canchales, roquedos) con especies como Doronicum carpetanum y 

Saxifraga pentadactylis subsp. willkommiana. La explotación forestal de los pinares de la sierra ha sido uno de 

los aprovechamientos tradicionales más importantes. Sin embargo, desde hace años, la mayoría de las masas 

boscosas pertenecientes al Parque Nacional tienen asignada la función de conservación de la biodiversidad y 

el paisaje, la protección del suelo, el control hidrológico y el recreo, continuando la explotación forestal en la 

zona El modelo urbanístico propuesto plantea un crecimiento compacto, equilibrado, y respetuoso con los 

valores naturales y paisajísticos que caracterizan el término municipal de Cercedilla. Se fomentará la mezcla 

adecuada de usos y la mejora de la calidad urbana. Asimismo, se pretende la atracción de nuevos habitantes 

con una propuesta de nuevo suelo residencial que permita fijar población en la zona.  

3.1.2.1. Comunidades florísticas 

Según datos obtenidos por el proyecto Anthos, las especies de flora inventariadas en el municipio de estudio 

son las siguientes: 

1. - Achillea millefolium   462. - Knautia subscaposa   

2. - Acinos alpinus   463. - Koeleria crassipes   
3. - Adenocarpus complicatus   464. - Lactuca muralis   
4. - Adenocarpus hispanicus   465. - Lactuca serriola   
5. - Adonis flammea   466. - Lactuca viminea   
6. - Aegilops geniculata   467. - Lactuca virosa   
7. - Aegilops triuncialis   468. - Lamium amplexicaule   
8. - Agrostis canina subsp. canina 469. - Lamium purpureum   
9. - Agrostis canina   470. - Lapsana communis   
10. - Agrostis capillaris   471. - Laserpitium latifolium   
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11. - Agrostis castellana   472. - Lathyrus angulatus   
12. - Agrostis delicatula   473. - Lathyrus niger   
13. - Agrostis nebulosa   474. - Lathyrus nissolia   
14. - Agrostis pourretii   475. - Lathyrus sphaericus   
15. - Agrostis rupestris   476. - Lavandula pedunculata   
16. - Agrostis stolonifera   477. - Legousia hybrida   
17. - Aira caryophyllea subsp. multiculmis 478. - Legousia scabra   
18. - Aira caryophyllea   479. - Lemna minor   
19. - Aira praecox   480. - Leontodon saxatilis subsp. rothii 
20. - Alchemilla coriacea   481. - Leontodon tuberosus   
21. - Alchemilla saxatilis   482. - Lepidium campestre   
22. - Alisma lanceolatum   483. - Lepidium heterophyllum   
23. - Alliaria petiolata   484. - Leucanthemopsis pallida subsp. pallida 
24. - Allium guttatum subsp. sardoum 485. - Leucanthemopsis pallida   
25. - Allium guttatum   486. - Leucanthemopsis pulverulenta   
26. - Allium paniculatum   487. - Leucanthemum pallens   
27. - Allium schoenoprasum   488. - Leucojum autumnale   
28. - Allium sphaerocephalon   489. - Lilium martagon   
29. - Alopecurus arundinaceus   490. - Linaria aeruginea subsp. aeruginea 
30. - Alopecurus geniculatus   491. - Linaria bipunctata subsp. bipunctata 
31. - Alyssum alyssoides   492. - Linaria elegans   
32. - Alyssum minutum   493. - Linaria incarnata   
33. - Alyssum montanum   494. - Linaria nivea   
34. - Amelanchier ovalis   495. - Linaria pelisseriana   
35. - Anacyclus clavatus   496. - Linaria saxatilis   
36. - Anagallis tenella   497. - Linaria spartea   
37. - Anchusa undulata   498. - Linaria triornithophora   
38. - Andryala integrifolia   499. - Linaria tristis   
39. - Andryala ragusina   500. - Linum catharticum   
40. - Angelica sylvestris   501. - Linum narbonense   
41. - Anogramma leptophylla   502. - Linum trigynum   
42. - Anthemis alpestris   503. - Lolium perenne   
43. - Anthemis arvensis   504. - Lolium rigidum subsp. rigidum 
44. - Anthericum liliago   505. - Lonicera etrusca   
45. - Anthoxanthum aristatum   506. - Lonicera implexa   
46. - Anthoxanthum odoratum   507. - Lonicera periclymenum subsp. hispanica 
47. - Anthoxanthum ovatum   508. - Lotus castellanus   
48. - Anthriscus caucalis   509. - Lotus corniculatus subsp. carpetanus 
49. - Anthyllis vulneraria subsp. gandogeri 510. - Lotus corniculatus   
50. - Anthyllis vulneraria   511. - Lotus pedunculatus   
51. - Antirrhinum graniticum   512. - Lupinus angustifolius   
52. - Antirrhinum hispanicum   513. - Lupinus hispanicus   

53. - Antirrhinum meonanthum   514. - Luzula caespitosa   

54. - Apera interrupta   515. - Luzula campestris   
55. - Aphanes microcarpa   516. - Luzula forsteri subsp. forsteri 
56. - Apium nodiflorum   517. - Luzula forsteri   
57. - Aquilegia vulgaris subsp. hispanica 518. - Luzula lactea   
58. - Arabis alpina   519. - Luzula spicata   
59. - Arabis glabra   520. - Lychnis coronaria   
60. - Arabis nova subsp. iberica 521. - Lychnis flos-cuculi subsp. flos-cuculi 
61. - Arabis nova   522. - Lychnis flos-cuculi   
62. - Arabis stenocarpa   523. - Lycopsis arvensis   
63. - Arceuthobium oxycedri   524. - Lysimachia vulgaris   
64. - Arctium minus   525. - Lythrum salicaria   
65. - Arctostaphylos uva-ursi   526. - Lythrum thymifolia   
66. - Arenaria aggregata   527. - Malva alcea   
67. - Arenaria montana subsp. montana 528. - Malva sylvestris   
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68. - Arenaria montana   529. - Malva tournefortiana   
69. - Arenaria querioides   530. - Margotia gummifera   
70. - Arenaria serpyllifolia   531. - Marrubium vulgare   
71. - Aristolochia paucinervis   532. - Melica uniflora   
72. - Armeria arenaria subsp. arenaria 533. - Mentha cervina   
73. - Armeria arenaria subsp. segoviensis 534. - Mentha longifolia   
74. - Armeria caespitosa   535. - Mentha pulegium   
75. - Arnoseris minima   536. - Mentha suaveolens   
76. - Arrhenatherum elatius subsp. baeticum 537. - Merendera montana   
77. - Arrhenatherum elatius subsp. bulbosum 538. - Mibora minima   
78. - Arrhenatherum elatius   539. - Micropyrum patens   
79. - Artemisia absinthium   540. - Micropyrum tenellum   
80. - Artemisia campestris subsp. glutinosa 541. - Minuartia hybrida   
81. - Artemisia campestris   542. - Minuartia recurva   
82. - Asphodelus albus subsp. albus 543. - Minuartia verna   
83. - Asphodelus albus subsp. carpetanus 544. - Moehringia trinervia   
84. - Asphodelus albus   545. - Moenchia erecta   
85. - Asphodelus macrocarpus subsp. macrocarpus 546. - Molineriella laevis   
86. - Asphodelus serotinus   547. - Monotropa hypopitys   
87. - Asplenium adiantum-nigrum   548. - Montia fontana subsp. amporitana 
88. - Asplenium billotii   549. - Murbeckiella boryi   
89. - Asplenium septentrionale   550. - Murbeckiella pinnatifida   
90. - Asplenium trichomanes subsp. quadrivalens 551. - Muscari comosum   
91. - Asplenium trichomanes   552. - Myosotis discolor subsp. discolor 
92. - Aster aragonensis   553. - Myosotis laxa subsp. cespitosa 
93. - Asterolinon linum-stellatum   554. - Myosotis sicula   
94. - Astragalus glycyphyllos   555. - Myosotis stolonifera   
95. - Astragalus granatensis   556. - Myosotis stricta   
96. - Astragalus incanus subsp. nummularioides 557. - Myrrhoides nodosa   
97. - Astragalus pelecinus   558. - Narcissus bulbocodium   
98. - Athyrium filix-femina   559. - Narcissus pseudonarcissus subsp. portensis 
99. - Avena barbata subsp. lusitanica 560. - Narcissus rupicola   
100. - Avena barbata   561. - Narcissus triandrus subsp. pallidulus 
101. - Avenula sulcata subsp. sulcata 562. - Narcissus triandrus   
102. - Avenula sulcata   563. - Nardus stricta   
103. - Baldellia ranunculoides   564. - Neatostema apulum   
104. - Baldellia repens subsp. cavanillesii 565. - Nepeta cataria   
105. - Ballota nigra   566. - Nepeta latifolia   
106. - Barbarea intermedia   567. - Nepeta nepetella subsp. aragonensis 
107. - Barbarea verna   568. - Nepeta nepetella   
108. - Barbarea vulgaris   569. - Odontites vernus   
109. - Bellis perennis   570. - Oenanthe crocata   
110. - Betula pubescens   571. - Onobrychis humilis   
111. - Bidens cernnus   572. - Ononis spinosa   
112. - Bifora testiculata   573. - Onopordum acanthium   
113. - Biscutella valentina subsp. pyrenaica 574. - Onopordum illyricum   
114. - Blackstonia perfoliata   575. - Orchis coriophora   
115. - Bombycilaena erecta   576. - Orchis laxiflora   
116. - Brachypodium sylvaticum   577. - Orchis mascula   
117. - Brassica barrelieri   578. - Orchis morio   
118. - Briza maxima   579. - Orchis ustulata   
119. - Briza media   580. - Ornithogalum pyrenaicum   
120. - Bromus diandrus   581. - Ornithopus compressus   
121. - Bromus hordeaceus   582. - Ornithopus perpusillus   
122. - Bromus rigidus   583. - Orobanche crinita   
123. - Bromus sterilis   584. - Orobanche gracilis   
124. - Bromus tectorum   585. - Orobanche rapum-genistae   
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125. - Bryonia dioica   586. - Ortegia hispanica   

126. - Bufonia macropetala   587. - Oxalis acetosella   
127. - Bunium bulbocastanum   588. - Oxyria digyna   
128. - Callitriche brutia   589. - Paeonia broteri   
129. - Callitriche stagnalis   590. - Papaver rhoeas   
130. - Calluna vulgaris   591. - Parentucellia latifolia   
131. - Campanula decumbens   592. - Paris quadrifolia   
132. - Campanula herminii   593. - Parnassia palustris   
133. - Campanula lusitanica   594. - Paronychia polygonifolia   
134. - Campanula matritensis   595. - Pastinaca sativa   
135. - Campanula rapunculus   596. - Pedicularis schizocalyx   
136. - Campanula rotundifolia subsp. hispanica 597. - Pedicularis sylvatica   
137. - Campanula rotundifolia   598. - Pentaglottis sempervirens   
138. - Capsella bursa-pastoris   599. - Periballia involucrata   
139. - Cardamine hirsuta   600. - Petrorhagia prolifera   
140. - Cardamine pratensis   601. - Peucedanum officinale subsp. officinale 
141. - Carduus bourgeanus   602. - Peucedanum oreoselinum   
142. - Carduus carpetanus subsp. carpetanus 603. - Phleum phleoides   
143. - Carduus carpetanus   604. - Phyteuma hemisphaericum   
144. - Carduus meonanthus   605. - Pilosella argyrocoma   
145. - Carduus platypus subsp. platypus 606. - Pilosella castellana   
146. - Carduus tenuiflorus   607. - Pilosella officinarum   
147. - Carex acuta   608. - Pilosella peleteriana   
148. - Carex asturica   609. - Pilosella pseudopilosella   
149. - Carex distachya   610. - Pilosella pseudovahlii   
150. - Carex echinata   611. - Pilosella vahlii   
151. - Carex flacca   612. - Pinus pinaster   
152. - Carex furva   613. - Pinus sylvestris   
153. - Carex halleriana   614. - Pistorinia hispanica   
154. - Carex hirta   615. - Plantago alpina   
155. - Carex laevigata   616. - Plantago coronopus   
156. - Carex leporina   617. - Plantago holosteum   
157. - Carex muricata   618. - Plantago lanceolata   
158. - Carex nigra   619. - Plantago major   
159. - Carex panicea   620. - Plantago media   
160. - Carex praecox   621. - Poa angustifolia   
161. - Carex vesicaria   622. - Poa annua   
162. - Carlina corymbosa subsp. hispanica 623. - Poa bulbosa   
163. - Carlina corymbosa   624. - Poa glauca   
164. - Carlina vulgaris   625. - Poa infirma   
165. - Carum verticillatum   626. - Poa nemoralis   
166. - Celtica gigantea   627. - Poa trivialis   
167. - Centaurea alba subsp. alba 628. - Polygala serpyllifolia   
168. - Centaurea alba   629. - Polygala vulgaris   
169. - Centaurea aristata   630. - Polygonum aviculare   
170. - Centaurea cyanus   631. - Polygonum bistorta   
171. - Centaurea graminifolia   632. - Polygonum persicaria   
172. - Centaurea jacea   633. - Polypodium cambricum subsp. cambricum 
173. - Centaurea nigra subsp. carpetana 634. - Polypodium vulgare   
174. - Centaurea nigra   635. - Polystichum aculeatum   
175. - Centaurea ornata   636. - Populus nigra   
176. - Centaurea paniculata   637. - Potamogeton crispus   
177. - Centranthus calcitrapae   638. - Potamogeton natans   
178. - Cerastium brachypetalum   639. - Potamogeton trichoides   
179. - Cerastium gracile   640. - Potentilla erecta   
180. - Cerastium pumilum   641. - Potentilla micrantha   
181. - Cerastium ramosissimum   642. - Potentilla palustris   
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182. - Ceratocapnos claviculata   643. - Potentilla verna   
183. - Ceterach officinarum subsp. officinarum 644. - Primula veris   
184. - Ceterach officinarum   645. - Prunella grandiflora   
185. - Chaenorhinum minus   646. - Prunella hyssopifolia   
186. - Chaerophyllum hirsutum   647. - Prunella laciniata   
187. - Chenopodium album   648. - Prunella vulgaris   
188. - Chenopodium bonus-henricus   649. - Prunus insititia   
189. - Chenopodium capitatum   650. - Prunus padus subsp. padus 
190. - Chenopodium vulvaria   651. - Prunus spinosa   
191. - Chondrilla juncea   652. - Pseudarrhenatherum longifolium   
192. - Cicendia filiformis   653. - Pteridium aquilinum subsp. aquilinum 
193. - Circaea lutetiana   654. - Pteridium aquilinum   
194. - Cirsium arvense   655. - Pulicaria arabica subsp. hispanica 

195. - Cirsium eriophorum   656. - Pyrola minor   

196. - Cirsium odontolepis   657. - Quercus ilex subsp. ballota 
197. - Cirsium vulgare   658. - Quercus pyrenaica   
198. - Cistus ladanifer subsp. maculatus 659. - Radiola linoides   
199. - Cistus ladanifer   660. - Ranunculus aconitifolius   
200. - Cistus laurifolius   661. - Ranunculus aquatilis   
201. - Cladium mariscus   662. - Ranunculus arvensis   
202. - Clematis recta   663. - Ranunculus barceloi   
203. - Clinopodium vulgare   664. - Ranunculus bulbosus subsp. aleae 
204. - Coincya monensis subsp. cheiranthos 665. - Ranunculus flammula   
205. - Coincya monensis subsp. orophila 666. - Ranunculus fluitans   
206. - Colchicum autumnale   667. - Ranunculus gramineus   
207. - Colchicum multiflorum   668. - Ranunculus hederaceus   
208. - Conium maculatum   669. - Ranunculus lateriflorus   
209. - Conopodium majus   670. - Ranunculus muricatus   
210. - Conopodium pyrenaeum   671. - Ranunculus nodiflorus   
211. - Conopodium subcarneum   672. - Ranunculus ollissiponensis subsp. alpinus 

212. - Coronilla minima   673. - 
Ranunculus ollissiponensis subsp. 
ollissiponensis 

213. - Coronilla repanda subsp. dura 674. - Ranunculus ollissiponensis   
214. - Corrigiola telephiifolia   675. - Ranunculus peltatus subsp. saniculifolius 
215. - Corynephorus canescens   676. - Ranunculus peltatus   
216. - Corynephorus divaricatus   677. - Ranunculus penicillatus   
217. - Corynephorus fasciculatus   678. - Ranunculus repens   
218. - Crassula vaillantii   679. - Ranunculus trichophyllus subsp. trichophyllus 
219. - Crataegus monogyna   680. - Ranunculus trichophyllus   
220. - Crepis albida   681. - Ranunculus trilobus   
221. - Crepis capillaris   682. - Reseda luteola   
222. - Crepis lampsanoides   683. - Rhamnus cathartica   
223. - Crepis vesicaria subsp. taraxacifolia 684. - Rhinanthus minor   
224. - Crocus carpetanus   685. - Ribes rubrum   
225. - Crocus serotinus   686. - Romulea bulbocodium   
226. - Crucianella angustifolia   687. - Rorippa nasturtium-aquaticum   
227. - Cruciata glabra subsp. glabra 688. - Rorippa pyrenaica   
228. - Cruciata laevipes   689. - Rosa agrestis   
229. - Cruciata pedemontana   690. - Rosa andegavensis   
230. - Crupina vulgaris   691. - Rosa canina   
231. - Cryptogramma crispa   692. - Rosa corymbifera   
232. - Ctenopsis delicatula   693. - Rosa deseglisei   
233. - Cucubalus baccifer   694. - Rosa micrantha   
234. - Cuscuta europaea   695. - Rosa pouzinii   
235. - Cynodon dactylon   696. - Rosa rubiginosa   
236. - Cynoglossum officinale   697. - Rosa squarrosa   
237. - Cynosurus cristatus   698. - Rosmarinus officinalis   
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238. - Cynosurus echinatus   699. - Rubus idaeus   
239. - Cynosurus elegans   700. - Rubus ulmifolius   
240. - Cystopteris dickieana   701. - Rumex acetosa   
241. - Cystopteris fragilis subsp. fragilis 702. - Rumex acetosella subsp. angiocarpus 
242. - Cystopteris fragilis   703. - Rumex acetosella   
243. - Cytinus hypocistis subsp. macranthus 704. - Rumex conglomeratus   
244. - Cytinus hypocistis   705. - Rumex crispus   
245. - Cytisus multiflorus   706. - Rumex induratus   
246. - Cytisus oromediterraneus   707. - Rumex papillaris   
247. - Cytisus scoparius subsp. scoparius 708. - Rumex pulcher   
248. - Cytisus scoparius   709. - Rumex suffruticosus   
249. - Cytisus striatus   710. - Ruscus aculeatus   
250. - Dactylis glomerata subsp. glomerata 711. - Ruta montana   
251. - Dactylis glomerata subsp. hispanica 712. - Sagina procumbens   
252. - Dactylis glomerata   713. - Sagina saginoides   
253. - Dactylorhiza elata   714. - Salix atrocinerea   
254. - Dactylorhiza insularis   715. - Salix fragilis   
255. - Dactylorhiza sambucina   716. - Salix salviifolia   
256. - Daphne gnidium   717. - Salix triandra   
257. - Datura ferox   718. - Salvia aethiopis   
258. - Daucus carota   719. - Sambucus ebulus   
259. - Daucus durieua   720. - Sambucus nigra   
260. - Deschampsia cespitosa   721. - Sanguisorba officinalis   
261. - Deschampsia flexuosa   722. - Sanguisorba verrucosa   
262. - Descurainia sophia   723. - Sanicula europaea   
263. - Dianthus laricifolius   724. - Santolina chamaecyparissus   
264. - Dianthus legionensis   725. - Santolina rosmarinifolia   
265. - Dianthus lusitanus   726. - Saponaria ocymoides   
266. - Dianthus pungens subsp. brachyanthus 727. - Saponaria officinalis   

267. - Dianthus pungens subsp. hispanicus 728. - Saxifraga carpetana   

268. - Dianthus pyrenaicus subsp. attenuatus 729. - Saxifraga dichotoma   
269. - Dianthus toletanus   730. - Saxifraga fragosoi   
270. - Digitalis purpurea subsp. purpurea 731. - Saxifraga granulata   
271. - Digitalis purpurea   732. - Saxifraga intricata   
272. - Digitalis thapsi   733. - Saxifraga pentadactylis subsp. willkommiana 
273. - Dipcadi serotinum   734. - Scabiosa columbaria subsp. affinis 
274. - Diplotaxis muralis   735. - Scabiosa columbaria subsp. columbaria 
275. - Doronicum carpetanum   736. - Scabiosa columbaria   
276. - Doronicum pardalianches   737. - Schoenoplectus supinus   
277. - Doronicum plantagineum   738. - Scilla autumnalis   
278. - Dorycnium rectum   739. - Scilla verna   
279. - Draba muralis   740. - Scleranthus annuus   
280. - Drosera rotundifolia   741. - Scleranthus verticillatus   
281. - Dryopteris filix-mas   742. - Scolymus hispanicus   
282. - Echium flavum   743. - Scorzonera angustifolia   
283. - Echium vulgare   744. - Scorzoneroides carpetana   
284. - Elatine hexandra   745. - Scrophularia auriculata   
285. - Eleocharis palustris   746. - Scrophularia canina subsp. canina 
286. - Eleocharis quinqueflora   747. - Scrophularia canina   
287. - Epilobium collinum   748. - Sedum album   
288. - Epilobium hirsutum   749. - Sedum amplexicaule   
289. - Epilobium lanceolatum   750. - Sedum brevifolium   
290. - Epilobium montanum   751. - Sedum caespitosum   
291. - Epilobium obscurum   752. - Sedum candollei   
292. - Epilobium palustre   753. - Sedum dasyphyllum   
293. - Epilobium tetragonum   754. - Sedum forsterianum   
294. - Erica arborea   755. - Sedum hirsutum   
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295. - Erica australis   756. - Sedum maireanum   
296. - Erica ciliaris   757. - Sedum pedicellatum   
297. - Erica tetralix   758. - Sedum rupestre   
298. - Erigeron acris   759. - Sedum sediforme   
299. - Erigeron bonariensis   760. - Selinum pyrenaeum   
300. - Eriophorum latifolium   761. - Sempervivum vicentei   
301. - Erodium botrys   762. - Senecio adonidifolius   
302. - Erodium carvifolium   763. - Senecio boissieri   
303. - Erophila verna   764. - Senecio doria   
304. - Eryngium bourgatii   765. - Senecio gallicus   
305. - Eryngium campestre   766. - Senecio jacobaea   
306. - Eryngium tenue   767. - Senecio nebrodensis   
307. - Erysimum gorbeanum   768. - Senecio pyrenaicus   
308. - Euonymus europaeus   769. - Senecio vulgaris   
309. - Euphorbia angulata   770. - Serapias lingua   
310. - Euphorbia nevadensis   771. - Serapias parviflora   
311. - Euphrasia hirtella   772. - Serapias vomeracea   
312. - Euphrasia officinalis   773. - Serratula tinctoria   
313. - Euphrasia pectinata   774. - Sesamoides interrupta   
314. - Euphrasia willkommii   775. - Sesamoides purpurascens   
315. - Exaculum pusillum   776. - Seseli peucedanoides   
316. - Ferula communis   777. - Sherardia arvensis   
317. - Festuca ampla subsp. ampla 778. - Silene boryi   
318. - Festuca ampla   779. - Silene ciliata   
319. - Festuca durandoi subsp. capillifolia 780. - Silene colorata   
320. - Festuca glauca   781. - Silene conica   
321. - Festuca hystrix   782. - Silene latifolia   
322. - Festuca iberica   783. - Silene legionensis   
323. - Festuca indigesta subsp. indigesta 784. - Silene nutans subsp. nutans 
324. - Festuca indigesta subsp. lagascae 785. - Silene nutans   
325. - Festuca indigesta   786. - Silene portensis   
326. - Festuca ovina   787. - Silene psammitis   
327. - Festuca paniculata subsp. longiglumis 788. - Silene scabriflora subsp. scabriflora 
328. - Festuca paniculata subsp. multispiculata 789. - Sisymbrella aspera   
329. - Festuca paniculata subsp. spadicea 790. - Sisymbrium austriacum subsp. contortum 
330. - Festuca rivas-martinezii   791. - Sisymbrium officinale   
331. - Festuca rivularis subsp. rivularis 792. - Sisymbrium runcinatum   
332. - Festuca rivularis   793. - Solanum dulcamara   
333. - Festuca rothmaleri   794. - Sorbus aria   
334. - Festuca rubra subsp. rubra 795. - Sparganium erectum   
335. - Festuca yvesii subsp. yvesii 796. - Spergula arvensis   
336. - Filago arvensis   797. - Spergula morisonii   

337. - Filago carpetana   798. - Spergula pentandra   

338. - Filago minima   799. - Spergula viscosa   
339. - Filipendula vulgaris   800. - Spergularia rubra   
340. - Fragaria vesca   801. - Spergularia segetalis   
341. - Frangula alnus   802. - Spiranthes aestivalis   
342. - Fraxinus angustifolia   803. - Spiranthes spiralis   
343. - Fritillaria lusitanica   804. - Stellaria alsine   
344. - Fumaria reuteri   805. - Stellaria graminea   
345. - Gagea foliosa   806. - Stellaria media   
346. - Gagea lutea   807. - Succisa pratensis   
347. - Gagea pratensis   808. - Taeniatherum caput-medusae   
348. - Gagea soleirolii   809. - Tamus communis   
349. - Galeopsis ladanum subsp. carpetana 810. - Taraxacum malato-belizii   
350. - Galium aparine subsp. spurium 811. - Taraxacum marginellum   
351. - Galium aparine   812. - Taraxacum navacerradense   
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352. - Galium boreale   813. - Taraxacum nordstedtii   
353. - Galium broterianum   814. - Taraxacum obovatum   
354. - Galium marchandii   815. - Taraxacum pinto-silvae   
355. - Galium palustre   816. - Taraxacum pyrenaicum   
356. - Galium papillosum subsp. papillosum 817. - Taxus baccata   
357. - Galium parisiense subsp. divaricatum 818. - Teesdalia coronopifolia   
358. - Galium parisiense   819. - Teesdalia nudicaulis   
359. - Galium rotundifolium   820. - Teucrium scorodonia   
360. - Galium verum   821. - Thapsia villosa   
361. - Gaudinia fragilis   822. - Thesium humifusum   
362. - Genista cinerascens   823. - Thlaspi arvense   
363. - Genista cinerea   824. - Thlaspi stenopterum   
364. - Genista florida   825. - Thymelaea pubescens subsp. elliptica 
365. - Genista hispanica subsp. occidentalis 826. - Thymus bracteatus   
366. - Genista tinctoria   827. - Thymus mastichina subsp. mastichina 
367. - Gentiana lutea   828. - Thymus mastichina   
368. - Gentiana pneumonanthe   829. - Thymus praecox subsp. britannicus 
369. - Geranium columbinum   830. - Thymus pulegioides   
370. - Geranium dissectum   831. - Thymus zygis subsp. sylvestris 
371. - Geranium divaricatum   832. - Thymus zygis subsp. zygis 
372. - Geranium lucidum   833. - Thymus zygis   
373. - Geranium purpureum   834. - Tordylium maximum   
374. - Geranium pyrenaicum   835. - Torilis arvensis subsp. purpurea 
375. - Geranium robertianum   836. - Torilis arvensis   
376. - Geranium sanguineum   837. - Torilis nodosa   
377. - Geranium sylvaticum   838. - Tragopogon crocifolius   
378. - Geum hispidum   839. - Trifolium arvense   
379. - Geum pyrenaicum   840. - Trifolium campestre   
380. - Geum sylvaticum   841. - Trifolium cernuum   
381. - Geum urbanum   842. - Trifolium cherleri   
382. - Gladiolus communis   843. - Trifolium dubium   
383. - Glaucium corniculatum   844. - Trifolium fragiferum   
384. - Glechoma hederacea   845. - Trifolium glomeratum   
385. - Glyceria declinata   846. - Trifolium hirtum   
386. - Gnaphalium sylvaticum   847. - Trifolium lappaceum   
387. - Gypsophila tomentosa   848. - Trifolium michelianum   
388. - Halimium ocymoides   849. - Trifolium micranthum   
389. - Halimium umbellatum subsp. viscosum 850. - Trifolium ochroleucon   
390. - Halimium umbellatum   851. - Trifolium ornithopodioides   
391. - Helianthemum apenninum subsp. apenninum 852. - Trifolium pannonicum   

392. - 
Helianthemum apenninum subsp. 
cavanillesianum 

853. - Trifolium phleoides   

393. - Helianthemum apenninum   854. - Trifolium pratense   
394. - Helianthemum nummularium   855. - Trifolium repens   
395. - Helichrysum serotinum subsp. serotinum 856. - Trifolium resupinatum   
396. - Helichrysum serotinum   857. - Trifolium retusum   
397. - Helichrysum stoechas   858. - Trifolium rubens   
398. - Heracleum sphondylium   859. - Trifolium striatum   
399. - Herniaria glabra   860. - Trifolium strictum   
400. - Herniaria hirsuta   861. - Trifolium subterraneum   
401. - Herniaria latifolia   862. - Trifolium sylvaticum   
402. - Herniaria scabrida   863. - Tripleurospermum inodorum   
403. - Hieracium amplexicaule   864. - Tripodion tetraphyllum   
404. - Hieracium murorum   865. - Trisetum ovatum   
405. - Hieracium sabaudum   866. - Tuberaria guttata   
406. - Hieracium schmidtii   867. - Tulipa sylvestris subsp. australis 
407. - Hippocrepis carpetana   868. - Typha angustifolia   
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408. - Hippocrepis commutata   869. - Typha latifolia   

409. - Hippocrepis comosa   870. - Ulmus glabra   

410. - Hippocrepis squamata   871. - Umbilicus rupestris   
411. - Hirschfeldia incana   872. - Urtica dioica   
412. - Hispidella hispanica   873. - Vaccinium myrtillus   
413. - Holcus annuus subsp. setiglumis 874. - Valeriana dioica   
414. - Holcus gayanus   875. - Valeriana tuberosa   
415. - Holcus lanatus   876. - Valerianella eriocarpa   
416. - Holcus mollis subsp. mollis 877. - Ventenata dubia   
417. - Holcus mollis   878. - Verbascum pulverulentum   
418. - Holcus reuteri   879. - Verbascum rotundifolium subsp. haenseleri 
419. - Holosteum umbellatum   880. - Verbascum thapsus   
420. - Hordeum geniculatum   881. - Verbascum virgatum   
421. - Hordeum murinum subsp. murinum 882. - Verbena officinalis   
422. - Hordeum murinum   883. - Veronica anagalloides   
423. - Hyacinthoides hispanica   884. - Veronica beccabunga   
424. - Hymenocarpos cornicina   885. - Veronica chamaedrys   
425. - Hymenocarpos lotoides   886. - Veronica fruticans subsp. cantabrica 
426. - Hyoscyamus albus   887. - Veronica nevadensis   
427. - Hyoscyamus niger   888. - Veronica officinalis   
428. - Hypericum humifusum   889. - Veronica scutellata   
429. - Hypericum perforatum   890. - Veronica serpyllifolia subsp. serpyllifolia 
430. - Hypochaeris radicata   891. - Veronica serpyllifolia   
431. - Iberis ciliata subsp. contracta 892. - Veronica triphyllos   
432. - Ilex aquifolium   893. - Veronica verna   
433. - Inula conyzae   894. - Viburnum opulus   
434. - Inula helenium   895. - Vicia angustifolia   
435. - Inula salicina   896. - Vicia cordata   
436. - Isoetes histrix   897. - Vicia disperma   
437. - Isolepis pseudosetacea   898. - Vicia hirsuta   
438. - Jasione crispa subsp. crispa 899. - Vicia lathyroides   
439. - Jasione crispa   900. - Vicia lutea subsp. lutea 
440. - Jasione laevis   901. - Vicia monantha   
441. - Jasione montana   902. - Vicia onobrychioides   
442. - Jasione sessiliflora   903. - Vicia parviflora   
443. - Jonopsidium abulense   904. - Vicia pyrenaica   
444. - Jonopsidium prolongoi   905. - Vicia sepium   
445. - Juncus acutiflorus   906. - Vicia tetrasperma   
446. - Juncus articulatus   907. - Vincetoxicum nigrum   
447. - Juncus bufonius   908. - Viola arvensis   
448. - Juncus capitatus   909. - Viola canina   
449. - Juncus effusus   910. - Viola langeana   
450. - Juncus inflexus subsp. inflexus 911. - Viola odorata   
451. - Juncus squarrosus   912. - Viola palustris subsp. palustris 
452. - Juncus tenageia   913. - Viola palustris   
453. - Juniperus communis subsp. alpina 914. - Viola parvula   
454. - Juniperus communis subsp. communis 915. - Viola riviniana   
455. - Juniperus communis subsp. hemisphaerica 916. - Viscum album subsp. austriacum 
456. - Juniperus communis   917. - Vulpia bromoides   
457. - Juniperus oxycedrus   918. - Vulpia muralis   
458. - Jurinea humilis   919. - Vulpia myuros   
459. - Klasea nudicaulis   920. - Wahlenbergia hederacea   
460. - Knautia arvensis   921. - Xeranthemum cylindraceum   
461. - Knautia collina       

Tabla 16. Comunidades florísticas de Cercedilla. Fuente: Proyecto Anthos. 
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3.1.2.2. Unidades de vegetación 

El paisaje de Cercedilla y Los Baldíos se ve dividido por los usos del suelo que se han ido desarrollando en 

ambos territorios, ya sea gracias a las distintas figuras de protección y conservación de la vegetación, el 

aprovechamiento agrícola o para el establecimiento de núcleos urbanos, manteniendo en las zonas menos 

accesibles un bosque típico de montaña, en buen estado de conservación.  

 

Figura 34.  Vegetación y usos del suelo en Cercedilla y Los Baldíos. Fuente: Comunidad de Madrid. 

El estudio de la vegetación actual se realiza a través del análisis de las formaciones vegetales presentes en el 

área de estudio y su composición florística. 
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Figura 35.  Unidades de vegetación en el ámbito del PGOU de Cercedilla. Fuente: Comunidad de Madrid. 

3.1.2.2.1 Pinares  

En la Sierra de Guadarrama (Sistema Central) aparece una de las más extensas y mejores representaciones 

de pinares existentes en toda la Península. En su sector central, y ocupando ambas vertientes, se encuentran 

los pinares de Cercedilla, ordenados a principios de siglo, y representan uno de los principales focos de 

esparcimiento para los habitantes de Madrid, lo que ha condicionado de forma importante su gestión a lo largo 

de este siglo y, por tanto, su estado actual. 

El pino silvestre o albar es la especie forestal más importante de la zona objeto de estudio, tanto por su extensión 

superficial (ocupa prácticamente la mitad del territorio) como por los elevados valores protector, productor, 

paisajístico y recreativo que proporcionan sus masas, que ocupan zonas de media y alta montaña, disponiendo 

de una madera de gran calidad en cantidades apreciables. 

Dentro de las especies acompañantes típicas de esta especie destaca Juniperus communis. Otras, como 

Genista florida, G. cinerea, Adenocarpus hispanicus, Cytisus purgans (en zonas de elevada altitud) y Buxus 

sempervirens, colonizan sus claros. Dentro del pinar aparecen, bien en pequeños grupos o en pies aislados, 
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llex aquifolium, Taxus baccata, Sorbus aucuparia, Rhamnus cathartica, Prunus insititia, Ligustrum vulgare, 

Ribes petraeum, Acer campestre, Viburnum lantana, Lonicera xylosteum, L. arborea, etc. 

La optimización de los aprovechamientos en estos montes de Pinus sylvestris hace necesaria una adecuada 

planificación de las actuaciones selvícolas, que deben buscar una armonización de los puntos de vista 

productivo, ecológico y social (paisaje y recreo). 

Constituyen áreas de alto valor ecológico y paisajístico, debido al porte de algunos de los ejemplares que 

pueden alcanzar los 30m de altura y a la singularidad de estas formaciones en la región. Se representan en el 

mapa de vegetación con la categor²a de ñPinaresò, ocupando la mitad norte del territorio. 

  

Figura 36.  Vista de los pinares del término municipal de Cercedilla 

3.1.2.2.2 Matorrales 

La vegetación de esta unidad está adaptada a condiciones duras de bajas temperaturas, nieve y fuertes vientos 

de aire frío. Son matorrales densos en los que domina el piorno serrano (Cytisus oromediterraneus), un arbusto 

de ramas verdes y flexibles, gracias a las cuales puede permanecer enterrado por la nieve sin sufrir daños 

durante buena parte del invierno. Otro arbusto común en estas formaciones es el enebro rastrero (Juniperus 

communis subsp. hemisphaerica). A finales de junio, con la floración del piorno, las laderas altas se tiñen de 

amarillo, marcando bien la distribución de los piornales en la zona.  

Aparece también Adenocarpus hispanicus, otro endemismo ibérico cuyo centro de dispersión es guadarrámico. 

Se trata de una formación muy bien adaptada al clima rudo de la montaña que cabe imaginar como mucho más 

extendida, y a menor altitud, durante los periodos glaciares. Junto a estas también se pueden encontrar brezos, 

como el brezo blanco (Erica arbórea) y brecina o brezo colorado (Calluna vulgaris) que ocupan enclaves más 

húmedos. Entre las especies vegetales más características de este ambiente podemos citar al espárrago de 

lobo (Orobanche rapum-genistae), especie que vive a expensas del piorno, y el hierbaluco (Linaria nivea). 

En zonas de menor altitud, los matorrales están constituidos por jaras, la mejorana, el brezo y el helecho. Las 

formaciones de matorral se desarrollan entre las masas boscosas y los terrenos agrícolas, dispersas por zonas 

de menor altitud del municipio. Por lo general se localizan en campos de cultivo abandonados o eriales que han 

ido evolucionando hacia retamares o jarales, dando origen a un matorral claro de escasa cobertura, en lugares 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CERCEDILLA (MADRID) DOCUMENTO DE AVANCE 

 

Bloque I - Volumen 1 | Memoria de Información | Información sobre el Término Municipal 86 

 

no muy pendientes o en la base de los taludes. Los retamares y los jarales constituyen las etapas de sustitución 

más características de los encinares y enebrales de la zona, los primeros sobre terrenos más arcillosos y los 

segundos en los más arenosos. Son frecuentes especies de retamas (Cytisus scoparius) y jaras (Cistus 

ladanifer). La degradación de los retamares o la presencia de suelos menos desarrollados propician el 

crecimiento de arbustos de bajo porte y matas, apareciendo cantuesares y tomillares. 

Figuran en el mapa de vegetación con la categor²a de ñMatorralesò, ocupando zonas altas de monta¶a. 

3.1.2.2.3 Pastizales  

Se incluyen en esta unidad aquellos terrenos poblados de especies espontáneas, en las que predominan las 

herbáceas anuales, susceptibles de aprovechamiento mediante siega o pastoreo y que no se labran, al menos 

de forma periódica. Este tipo de vegetación está muy presente en el municipio, principalmente en la parte más 

meridional. Se corresponde con las zonas más degradadas y modificadas, situadas alrededor del núcleo urbano 

de Cercedilla y en ámbitos húmedos de vaguada en los que se desarrollan prados de forma longitudinal. 

Este tipo de formaciones está vinculada a la explotación de heno (Anthoxanthum odoratum) y vallico (Agrostis 

castellana) en espacios regados por cauces y regueras. Se caracterizan por tratarse de fincas particulares de 

pequeño tamaño rodeadas de una linde arbolada (melojo, fresno, etc.). Una gran parte de estos prados han 

sido abandonados, encontrándose en la actualidad colonizados por la orla espinosa (Prunus spinosa, Rubus, 

Rosaé) de zarzas, escaramujos, etc. 

Así, su abundancia denuncia dilatados períodos de pastoreo y, por tanto, de selección a su favor. En las zonas 

puestas en cultivo antaño y hoy abandonadas, también debió favorecerse su presencia, salpicando los terrenos, 

por su influencia benéfica como fijadora de nitrógeno. 

Junto a la ribera de los ríos de la Venta y de las Fuentes se desarrollan comunidades herbáceas dando lugar a 

pastizales con diferente fisonomía. Constituidos en su mayoría por terófitos, se pueden caracterizar diferentes 

situaciones en estas comunidades. Los terrenos de fondo de valle junto a ambos ríos son ocupados por prados 

naturales mejorados en los que predominan especies de Dactilo, Bromus, Festuca, Agrostis y Trifolium, como 

T. repens y T. subterraneum. En muchos casos estos pastizales sufren un proceso de abandono que favorece 

la expansi·n del matorral. Se representan en el mapa de vegetaci·n como ñPastizalesò. 

 

Figura 37.  Vista de pastizales en el término municipal de Cercedilla 
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3.1.2.2.4 Frondosas 

Los melojares o rebollares (Quercus pirenaica) muestran una cierta fragmentación con estructuras forestales 

maduras y otras más jóvenes con numerosos rebrotes. Tienen una escasa representación, mezclándose con 

encinas en los afloramientos calcáreos meridionales, apareciendo dispersos en algún otro punto difícilmente 

cartografiable.  

En los enclaves en los que el robledal es denso y cuenta con ejemplares de buen porte, en el sotobosque crecen 

pocos arbustos. Sin embargo, cuando el arbolado no es muy denso, acompañan al roble un variado conjunto 

de arbustos y matas leñosas como la jara estepa (Cistus laurifolius), el endrino (Prunus spinosa), el espino 

cerval (Rhamnus cathartica) o el majuelo (Crataegus monogyna). 

En el sotobosque del melojar prosperan multitud de especies herbáceas, como gamones (Asphodelus albus), 

peonías (Paeonia broteri) y aristoloquias (Aristolochia paucinervis).  

Se muestran en el mapa de vegetaci·n con la categor²a de ñFrondosasò. 

 

Figura 38.  Vista de frondosas en el término municipal de Cercedilla 

3.1.2.2.5 Roquedos 

Los canchales o berrocales graníticos, constituyen el afloramiento en superficie de las zonas rocosas del 

municipio de Cercedilla y Los Baldíos. Son macizos antiguos que presentan formas aplanadas y redondeadas 

(domos) al ser superficies de erosión elevadas. Su roquedo es silíceo y la roca predominante es el granito, una 

roca cristalina y rígida que se altera de diversas formas creando diversos tipos de relieve granítico (crestas o 

canchales entre otras). 

Los domos son grandes rocas de contorno curvo casi lisas, sin compartimentaciones, si bien dan grandes lajas 

o lanchas, es decir, placas que resaltan sobre el conjunto del domo porque se encuentran en diferentes planos. 
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En realidad, un domo está constituido por un conjunto de lanchas. Los domos están poco degradados por la 

acción del agua, ya que tienen una textura apretada que dificulta la penetración de la misma. 

La forma granítica más común en la zona de estudio son los Berrocales. Se les puede considerar como el 

resultado de la agrupación de otros tipos fisonómicos: domos, crestas, lanchas, bolos, etc. Son una fase de 

degradación de otras fisonomías graníticas. 

La vegetación de esta zona de rocas es una mezcla de la del bosque mediterráneo y de la de la alta montaña. 

A medida que se gana altitud, las formaciones vegetales son cada vez más propias de la alta montaña, 

quedando las plantas mediterráneas en las zonas más bajas. 

En este medio, la vegetación ha desarrollado una fisiología y morfología adecuada para adaptarse a la escasez 

de nutrientes, la sequía y a la dificultad para anclarse al sustrato. Estas soluciones se basan fundamentalmente 

en desarrollar unas raíces que les permita agarrarse entre el sustrato rocoso y resistir los efectos destructivos 

de las piedras en movimiento. En esta unidad, se desarrolla una vegetación dispersa de gran interés ambiental. 

La flora ha aprovechado las ranuras existentes entre el roquedo para instalarse, pudiendo encontrarse 

ejemplares de roble melojo, encina y enebros de gran tamaño que crecen en estas condiciones. También 

aparecen matorrales y plantas herbáceas. 

Se representan en el mapa de vegetaci·n como ñRoquedosò. 

 

Figura 39.  Vista de roquedos en el término municipal de Cercedilla 

3.1.2.2.6 Zonas improductivas 

Integran esta unidad las superficies carentes de cualquier tipo de vegetación por alteración del sustrato original, 

correspondiente a los núcleos de población, áreas industrializadas, embalses u otras construcciones humanas 

de cierta envergadura, como el punto limpio de la localidad o la Estación de Esquí del Puerto de Navacerrada.  

Se representan en el mapa de vegetaci·n con la categor²a de ñImproductivoò. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bosque_mediterr%C3%A1neo
http://es.wikipedia.org/wiki/Alta_monta%C3%B1a
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3.1.3. Flora amenazada y arbolado singular 

La Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen 

de Protección Especial, que incluye especies, subespecies y poblaciones merecedoras de una atención y 

protección particular. En el seno del Listado se establece el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, donde 

se recogen taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada, dentro de las categor²as de ñEn peligro de 

extinci·nò o ñVulnerableò. Por su parte, la Comunidad de Madrid, a través de la Ley 2/1991, de 14 de febrero, 

para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid, crea el Catálogo 

Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, en el que se incluirán tanto las especies 

protegidas por el Catálogo Nacional como las especies, subespecies y poblaciones de fauna y flora silvestres 

de la Comunidad, cuya protección efectiva exija medidas específicas por parte de la Administración. 

El Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Comunidad de Madrid, aprobado mediante Decreto 

18/1992, de 26 de marzo, recoge las siguientes categorías para la protección de las especies amenazadas: ñEn 

peligro de extinci·nò, ñSensibles a la alteraci·n de su h§bitatò, ñVulnerablesò o ñDe inter®s especialò, y crea la 

categor²a de ñĆrboles singularesò para la protecci·n de la flora. De acuerdo con la información disponible en el 

portal de medio ambiente de la Comunidad de Madrid, en el municipio de Cercedilla se pueden localizar las 

siguientes especies recogidas en el Catálogo Regional de Especies amenazadas. 

ESPECIE NOMBRE COMÚN NIVEL DE PROTECCIÓN HÁBITAT 

Isoetes velatum - 
Sensible a la 

alteración de su 
hábitat 

Lagunas someras 

Gentiana lutea Genciana De interés especial Prados subalpinos y alpinos 

Lilium martagon Azuzena silvestre 
Sensible a la 

alteración de su 
hábitat 

Bosques y prados húmedos 

Luzula caespitosa - Vulnerable Laderas arenosas 

Luzula sylvatica 
henriquesii 

- Vulnerable 
Bosque húmedos, generalmente hayedos, 

sobre suelos ricos en materia orgánica 

Rosa villosa Linnaeus 
pomifera 

Rosa vellosa De interés especial 
Setos, prados y canchales alpinos y 

subalpinos 

Melittis melissophyllum 
Linnaeus 

Toronjil silvestre 
Sensible a la 

alteración de su 
hábitat 

Bosques abiertos (pinares de pino albar, 
melojares), setos y riberas 

Pedicularis schizocalyx - Vulnerable Prados alpinos y pedregosos 

Senecio boissieri - De interés especial Roquedos y prados de alta montaña 

Taxus baccata Tejo 
Sensible a la 

alteración de su 
hábitat 

Barrancos umbríos y vaguadas en áreas 
de 

montaña 

Tabla 17. Especies de flora incluidas en el Catálogo Regional de especies 
amenazadas de la Comunidad Madrid que podrían encontrarse en el 

municipio de Cercedilla. Fuente: Catálogo Regional de Especies 
amenazadas. 
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En el mismo catálogo, dentro del término municipal de Cercedilla, se encuentran los siguientes ejemplares 

declarados ñĆrboles Singularesò. 

NOMBRE ESPECIE 
ALTURA 

(M) 

DIÁMETRO 

DE COPA 

(M) 

PERÍMETRO 

(M) 

EDAD 

APROX. 

(AÑOS) 
ESTADO 

Libocedro del Parque I Calocedrus decurrens 22,5 8,5 3,3 110 Regular 

Libocedro del Parque II Calocedrus decurrens 19 10 3,3 - Bueno 

Pino Albar de La Cadena Pinus sylvestris 24 9 2,85 175 Bueno 

Tabla 18. Árboles singulares en el municipio de Cercedilla. Fuente: Catálogo 
Regional de Especies amenazadas. 

NOMBRE LOCALIZACIÓN DESCRIPCIÓN IMAGEN 

Libocedro del 
Parque I 

Sin acceso, se encuentra en una 
propiedad privada, se pueden 
mal observar desde la vía del 
tren que sube a Cotos. Un poco 
más adelante del Parque 
Pradoluengo. Este ejemplar se 
encuentra en el centro de la 
finca. 

Árbol de porte piramidal, presenta la guía 
terminal truncada. El tronco está desnudo de 
ramas hasta los 7,5 m de altura, debido a la 
falta de luz ocasionada por presencia de sus 
congéneres.  

 

Libocedro del 
Parque II 

Sin acceso, se encuentra en una 
propiedad privada, se pueden 
mal observar desde la vía del 
tren que sube a Cotos. Un poco 
más adelante del Parque 
Padroluelgo. Este ejemplar se 
encuentra muy próximo a la vía. 

Árbol de porte piramidal, tronco recto de 
corteza exfoliable, rojiza o canela. Hojas 
pequeñas y escuamiformes, se disponen 
apretadamente contra el ramillo sobre el que 
se insertan, dándole un aspecto aplanado. 
En la copa no se pueden ver ni las yemas ni 
las ramillas. Las flores masculinas crecen en 
conos globosos, situados en los extremos de 
las ramillas. Las flores femeninas forman 
conos alargados con dos pares de escamas.   

Pino Albar de 
La Cadena 

Desde el Ventorrilo (M-601, 
kilómetro 15,500), carretera que 
sube al Puerto de Navacerrada, 
sale la pista del pinar Baldío, tras 
750 metros desde el inicio, girar 
a la izquierda en bajada, cuando 
se suaviza la pendiente aparece 
el pino junto a la pista. 

De fuste recto, a 8 m de la base parte una 
rama lateral muy gruesa que 
inmediatamente se torna vertical buscando 
la luz. Está rodeado por una cadena que se 
abre de acuerdo al crecimiento del árbol para 
evitar su estrangulamiento. 

 

Tabla 19. Características de los árboles singulares incluidos en el Catálogo 
Regional de especies amenazadas. Fuente: Catálogo Regional de 

Especies amenazadas. 
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3.1.4. Especies exóticas 

Las especies exóticas o alóctonas son aquellas que se hallan fuera de su hábitat natural. La mayoría no 

representan ningún problema ambiental, pero sí lo hacen las llamadas exóticas invasoras que se asientan en 

hábitats donde inicialmente se encuentran especies autóctonas que se ven amenazadas ya que estas invasoras 

proliferan causando daños al medio ambiente, a otras especies o a las actividades humanas y económicas. 

Especies exóticas invasoras  

Las especies exóticas invasoras son especies foráneas que han sido introducidas de forma artificial, accidental 

o voluntaria y que, después de cierto tiempo, consiguen adaptarse al medio y colonizarlo. Las especies 

autóctonas no han evolucionado en contacto con las especies exóticas invasoras, de manera que en muchos 

casos no pueden competir con ellas y son desplazadas de su hábitat natural. Entre los impactos que causan 

destacan: 

¶ Problemas ambientales: Las repercusiones ambientales de las invasiones biológicas son enormes, 

desde cambios radicales en algunos ecosistemas, especialmente los de agua dulce, hasta la casi 

extinción de especies autóctonas, algo frecuente en islas y archipiélagos. En algunos casos los efectos 

son incluso irreversibles. 

¶ Problemas económicos: Las invasiones biológicas suponen grandes pérdidas económicas para los 

países en algunos casos. 

¶ Problemas de salud: Algunas especies exóticas invasoras transmiten enfermedades que pueden 

afectar al hombre, a animales domésticos o a especies silvestres. Puede ser el caso del caracol 

manzana, el mapache u otros mamíferos. 

Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras 

El Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras recoge todas aquellas especies y subespecies exóticas 

invasoras que sean o puedan ser una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los 

ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural. Este 

Catálogo está regulado por el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, y en su artículo 10 establece que las 

Administraciones competentes adoptarán las medidas necesarias de gestión, control y posible erradicación de 

las especies incluidas en dicho Catálogo. 

De acuerdo con la información del Catálogo nacional, no se destaca la presencia de ninguna especie invasora 

destacable en el municipio, sin embargo, hay que hacer mención a la potencial presencia del Árbol del cielo 

(Ailanthus altissima) en los próximos años por su facilidad de propagación y gran resistencia a condiciones 

adversas. 
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Figura 40.  Distribución potencial de núcleos poblacionales de Ailanthus altissima en la Comunidad de 
Madrid. Fuente: CEEI. 

3.2. Fauna 

La importancia de la fauna en los ecosistemas radica, por una parte, en la conservación de la biodiversidad, y 

por otra, la fauna presente es un indicador ecológico del estado del mismo, sin olvidar la importancia económica 

de los cotos de caza y pesca. Dada la biodiversidad de biotopos en nuestra zona de estudio, encontramos una 

amplia diversidad de especies faunísticas. La mayoría de las especies presentes son ubicuistas, es decir, 

capaces de adaptarse a una amplia variedad de ambientes. No obstante, también se localizan especies menos 

cosmopolitas, relegadas a ambientes con condiciones especiales, como las ligadas a ambientes acuáticos. 

3.2.1. Inventario de especies  

Se describe a continuación la fauna potencial presente en la zona que el Inventario Español de Especies 

Terrestres recoge en sus bases de datos. Este inventario tiene como objetivo satisfacer las necesidades y 

requerimientos del Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del 

Patrimonio Natural y la Biodiversidad y en él se recoge la distribución, abundancia y estado de conservación de 

la fauna y flora terrestre española. En base a la información cartográfica correspondiente a la malla 10x10 km, 

las cuadrículas en las que se localizan los terrenos de Cercedilla y Los Baldíos son las 30TVL00, 30TVL01, 

30TVL10 y 30TVL11. En ellas están incluidas las siguientes especies animales, distribuidas por grupos de 

vertebrados. 
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Cabe destacar que el conjunto de las cuadrículas mencionadas posee una mayor extensión de la que supone 

la zona de estudio, lo que implica que no todas las especies inventariadas en dichas cuadrículas se ubiquen 

dentro de los límites de ambos términos. Para clasificar la fauna del municipio según las distintas categorías de 

estatus y protección existentes, se ha analizado el estado de conservación de cada una de las especies 

localizadas en el territorio según la información recogida en el Libro Rojo de los Vertebrados de España 

(Blanco y González 1992). Las categorías contempladas son: 

¶ No amenazada (NA): Taxones que no presentan amenazas evidentes. 

¶ Fuera de peligro (O): Taxones incluidos anteriormente en alguna de las categorías precedentes, pero 

que ahora se consideran relativamente seguros porque se han tomado medidas efectivas de 

conservación o porque se han eliminado los factores que amenazaban su supervivencia. 

¶ Insuficientemente conocida (K): Taxones que se sospecha pertenecen a alguna de las categorías 

precedentes, aunque no se tiene certeza debido a la falta de información. 

¶ Indeterminada (I): Taxones que se sabe pertenecen a una de las categorías "En peligro", "Vulnerable" 

o "Rara", pero de los que no existe información suficiente para decidir cuál es la apropiada. 

¶ Rara (R): Taxones con poblaciones pequeñas, que sin pertenecer a las categorías "En peligro" o 

"Vulnerable", corren riesgo. Normalmente estos taxones se localizan en áreas geográficas o hábitats 

restringidos, o bien presentan una distribución rala en un área más extensa. 

¶ Vulnerable (V): Taxones que entrarían en la categoría "En peligro" en un futuro próximo si los factores 

causales continuaran actuando. 

Se incluyen aquellos taxones en los que todas o la mayoría de sus poblaciones sufren regresión debido 

a sobreexplotación, a amplia destrucción del hábitat o a cualquier otra perturbación ambiental. También 

se incluyen en esta categoría taxones con poblaciones que han sido gravemente reducidas y cuya 

supervivencia no está garantizada, y los de poblaciones aún abundantes pero que están amenazados 

por factores adversos de importancia en toda su área de distribución. 

¶ En peligro (E): Taxón en peligro de extinción y cuya supervivencia es improbable si los factores 

causales continúan actuando. 

Se incluyen aquellos taxones que se juzgan en peligro inminente de extinción, porque sus efectivos 

han disminuido hasta un nivel crítico o sus hábitats han sido drásticamente reducidos. Así mismo se 

incluyen los taxones que posiblemente están extinguidos, pero que han sido vistos con certeza en 

estado silvestre en los últimos cincuenta años. 

¶ ¿Extinguida? (Ex?): Taxón para el que no se cumple el 

requisito de 50 años de la categoría anterior, pero se tiene 

constancia que está de hecho extinguido. 

¶ Extinguida (Ex): Taxón no localizado con certeza en estado 

silvestre en los últimos 50 años. 

En la práctica, las categorías "En peligro" y "Vulnerable" pueden incluir 

temporalmente taxones cuyas poblaciones están empezando a 

recuperarse a consecuencia de medidas de conservación, pero cuya 

recuperación es todavía insuficiente para justificar su traslado a otra 

categoría. 

Con el fin de obtener un grado de singularidad lo más real posible, se han consultado además las categorías 

de amenaza de las siguientes fuentes:  
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Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) y listado de especies silvestres en Régimen de 

Protección Especial: A nivel estatal, la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, crea el 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que incluye especies, subespecies y 

poblaciones merecedoras de una atención y protección particular. En el seno de este Listado se establece el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas, regulado por el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, donde 

se incluyen, cuando existe información técnica o científica que así lo aconseje, taxones o poblaciones de la 

biodiversidad amenazada según las siguientes categorías:  

¶ En peligro de extinción: Especie, subespecie o población de una especie cuya supervivencia es poco 

probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando.  

¶ Vulnerable: Especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo de pasar a la 

categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ella no son 

corregidos.  

Categorías Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009, 

relativa a la conservación de las aves silvestres.  

¶ Anexo I.- Especies objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin 

de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución.  

¶ Anexo II.- Las especies podrán ser objeto de caza en el marco de la legislación nacional. Los estados 

miembros velarán porque la caza de estas especies no comprometa los esfuerzos de conservación 

realizados en su área de distribución. Las contempladas en la parte A podrán cazarse dentro de la 

zona geográfica marítima y terrestre de aplicación de la presente Directiva. Por su parte las incluidas 

en la parte B podrán cazarse solamente en los Estados miembros respecto a los que se les menciona.  

¶ Anexo III.- Las especies contempladas en la parte A, las actividades contempladas en el apartado 1 

no estarán prohibidas, siempre que se hubiere matado o capturado a las aves de forma lícita o se las 

hubiere adquirido lícitamente de otro modo.  

¶ Anexo IV.- Las especies enumeradas en la letra a del presente anexo no podrán capturase o dar 

muerte dando uso a cualquier medio, instalación o método de captura o muerte masiva o no selectiva 

o que pudiera causar la desaparición local de una especie. Las incluidas en la letra b, no podrán ser 

perseguidas con medios de transporte.  

¶ Anexo V.- Se prestará especial atención a las investigaciones y a los trabajos sobre los temas 

enumerados en este anexo.  

Catálogo Regional de Especies Amenazadas (CREA), aprobado por Decreto 18/1992, de 26 de marzo, 

que contempla las siguientes categorías: 

o En peligro de extinción (E): Reservada para aquellas cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de su actual situación siguen actuando. 

o Sensibles a la alteración de su hábitat (S): referida a aquellas cuyo hábitat característico está 

particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado. 

o Vulnerables (V): destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a la categoría anterior en 

un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son corregidos. 
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o De Interés Especial (IE): especies que, sin estar contempladas en ninguna de las categorías 

precedentes, sean merecedoras de una atención particular en función de su valor científico, 

ecológico, cultural, o por su singularidad. 

3.2.1.1. Anfibios 

Nombre Científico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Alytes cisternasii Sapo partero ibérico NA - - - 

Alytes obstetricans Sapo partero común NA - - - 
Bufo calamita Sapo corredor NA - - - 

Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico NA - - - 

Hyla arborea Ranita de San Antón NA V - - 
Lissotriton boscai Tritón ibérico NA IE - - 

Mesotriton alpestris Tritón alpino R E Vulnerable - 

Pelobates cultripes Sapo de espuelas NA - - - 

Pelophylax perezi Rana común NA - - - 
Pleurodeles waltl Gallipato NA - - - 

Rana iberica Rana patilarga NA V - - 

Salamandra salamandra Salamandra común NA - - - 
Triturus marmoratus Tritón jaspeado I - - - 

Triturus pygmaeus Tritón pigmeo - - - - 

3.2.1.2. Peces 

Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Achondrostoma arcasii Bermejuela - - - - 

Barbus bocagei Barbo común NA - - - 

Carassius auratus Pez rojo NA - - - 
Chondrostoma polylepis Boga de rio NA - - - 

Cobitis paludica Colmilleja V - - - 

Gobio lozanoi Gobio ibérico - - - - 
Cyprinus carpio Carpa NA  -  

Salmo trutta Trucha común V - - - 

Tropidophxinellus 
alburnoides 

Calandino NA E - - 

Squalius pyrenaicus Cacho o zaparda NA - - - 

3.2.1.3. Reptiles 

Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Acanthodactylus erythrurus Lagartija colirroja NA - - - 

Anguis fragilis Lución o enánago NA -   

Blanus cinereus Culebrilla ciega NA - - - 
Chalcides bedriagai Eslizón ibérico NA - -  

Chalcides striatus/chalcides Eslizón tridáctilo NA - -  

Coronella austriaca Culebra lisa europea NA - -  
Coronella girondica Culebra lisa meridional NA - - - 

Emys orbicularis Galápago europea V E - - 
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Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Coluber (Hemorrhois) 
hippocrepis 

Culebra de herradura NA V  - 

Iberolacerta cyreni Lagartija carpetana R - - - 

Iberolacerta monticola 
Lagartija 

leonesa/serrana 
NA V Vulnerable - 

Lacerta lepida / Timon 
lepidus 

Lagarto ocelado NA - - - 

Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro NA IE - - 

Macroprotodon brevis Culebra de cogulla occ. NA -   
Malpolon monspessulanus Culebra bastarda NA - - - 

Mauremys leprosa Galápago leproso NA - - - 

Natrix maura Culebra viperina NA - - - 
Natrix natrix Culebra de collar NA - - - 

Podarcis hispanica Lagartija ibérica NA - - - 

Podarcis muralis Lagartija roquera NA - -  
Pasammodromus algirus Lagartija colilarga NA - - - 

Pasammodromus hispanicus Lagartija cenicienta NA - - - 

Rhinechis scalaris Culebra de escalera NA  -  

Tarentola mauritanica Salamanquesa común NA - - - 

Vipera latasti Víbora hocicuda NA - -  

3.2.1.4. Aves 

Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Accipiter gentilis Azor común K - - Anexo I 

Accipiter nisus Gavilán común K - - Anexo I 

Acrocephalus scirpaceus Carricero común - -  - 

Actitis hypoleucos Andarríos chico - IE - - 
Aegithalos caudatus Mito - - - - 

Aegypius monachus Buitre negro V E Vulnerable Anexo I 

Alauda arvensis Alondra común - - - Anexo II-B 
Alcedo atthis Martín pescador - IE - Anexo I 

Alectoris rufa Perdíz roja NA - - 
Anexo II-A, 

III-A 

Anas platyrhynchos Ánade real NA - - 
Anexo II-A, 

III-A 

Anas strepera Ánade friso NA - - Anexo II-A 
Anthus campestris Bisbita campestre - - - Anexo I 

Anthus spinoletta Bisbita alpino - - - - 

Anthus trivialis Bisbita arbóreo - - - - 

Apus apus Vencejo común - - - - 

Aquila adalberti Águila imperial ibérica E E 
Peligro de 
Extinción 

Anexo I 

Aquila chrysaetos Águila real R S - Anexo I 
Ardea cinerea Garza real NA - - - 

Asio otus Búho chico - - - - 

Athene noctua Mochuelo común - - - - 
Bubo bubo Búho real - V - Anexo I 

Burhinus oedicnemus Alcaraván común - IE Vulnerable Anexo I 

Buteo buteo Ratonero común NA - - - 

Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo - - - Anexo I 
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Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Caprimulgus ruficollis Chotacabras cuellirojo - IE - - 

Carduelis cannabina Pardillo común NA - - - 

Carduelis carduelis Jilguero NA - - - 
Carduelis chloris Verderón común NA - - - 

Carduelis spinus Lúgano NA -   

Cecropis daurica Golondrina dáurica - - - - 
Certhia brachydactyla Agateador europeo - - - Anexo I 

Cettia cetti Cetia ruiseñor - - - - 

Charadrius dubius Chorlitejo chico - - - - 
Ciconia ciconia Cigüeña blanca V V - Anexo I 

Ciconia nigra Cigüeña negra E E Vulnerable Anexo I 

Cinclus cinclus Mirlo acuático europeo - IE -  

Circaetus gallicus Aguila culebrera I IE - Anexo I 
Circus cyaneus Aguilucho pálido K IE - Anexo I 

Cisticola juncidis Cisticola buitrón - - - - 

Clamator glandarius Críalo europeo - - - - 
Coccothraustes 
coccothraustes 

Picogordo NA - - - 

Columba livia/domestica Paloma bravía - - - Anexo II-A 
Columba oenas Paloma zurita - - - Anexo II-B 

Columba palumbus Paloma torcaz - - - 
Anexo II-A, 

III-A 
Corvus corax Cuervo grande - - - - 

Corvus corone Corneja común - - - 
Anexo II 
Parte B 

Corvus monedula Grajilla occidental - - - Anexo II-B 

Coturnix coturnix Codorniz común NA - - Anexo II-B 

Cuculus canorus Cuco común - - - - 

Cyanopica cyanus Rabilargo asiático - - - - 
Delichon urbicum Avión común - - - - 

Dendrocopos major Pico picapinos - - - Anexo I 

Emberiza calandra Escribano triguero - - - - 
Emberiza cia Escribano montesino NA - - - 

Emberiza cirlus Escribano soteño NA - - - 

Emberiza hortulana Escribano hortelano NA - - Anexo I 

Erithacus rubecula Petirrojo europeo - - - - 
Falco peregrinus Halcón peregrino V V - Anexo I 

Falco subbuteo Alcotán europeo K IE - - 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar NA - - - 
Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo - - - - 

Fringilla coelebs Pinzón vulgar NA - - Anexo I 

Fulica atra Focha común - - - 
Anexo II-A, 

III-B 

Galerida cristata Cogujada común - - - - 

Galerida theklae Cogujada montesina - - - Anexo I 

Gallinago gallinago Agachadiza común - - - 
Anexo II-A, 

III-B 

Gallinula chloropus Gallineta común - - - Anexo II-B 

Garrulus glandarius Arrandejo euroasiático - - - Anexo II-B 
Gyps fulvus Buitre leonado O IE - Anexo I 

Hieraaetus pennatus Águila calzada NA IE - Anexo I 

Hippolais polyglotta Zarcero políglota - - - - 
Hirundo rustica Golondrina común - - - - 
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Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Jynx torquilla 
Torcecuello 
euroasiático 

- IE - - 

Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo - - - Anexo I 

Lanius excubitor Alcaudón norteño - - - - 

Lanius senator Alcaudón común - - - - 

Loxia curvirostra Piquituerto NA - - - 
Lullula arbórea Alondra totovía - - - Anexo I 

Luscinia megarhynchos Ruiseñor común - - - - 

Luscinia svecica Pechiazul - IE - Anexo I 
Merops apiaster Avejaruco europeo - - - - 

Milvus migrans Milano negro NA - - Anexo I 

Milvus milvus Milano real K V 
En peligro de 
extinción 

Anexo I 

Monticola saxatilis Roquero rojo - - - - 

Monticola solitarius Roquero solitario - - - - 

Motacilla alba Lavandera blanca - - - - 
Motacilla cinérea Lavandera cascadeña - - - - 

Motacilla flava Lavandera boyera - - - - 

Muscicapa striata Papamoscas gris - - - - 
Myiopsitta monachus Cotorra argentina - - -  

Oenanthe hispánica Collalba rubia - - - - 

Oenanthe leucura Collalba negra - IE - Anexo I 
Oenanthe oenanthe Collalba gris - - - - 

Oriolus oriolus Oropéndola europea - - - - 

Otus scops Autillo europeo - - - - 

Parus ater Carbonero garrapino - - - Anexo I 
Parus caeruleus Herrerillo común - - - - 

Parus cristatus Herrerillo capuchino - - - - 

Parus major Carbonero común - - - - 
Passer domesticus Gorrión común NA - - - 

Passer montanus Gorrión molinero NA - - - 

Pernis apivorus Halcón abejero NA IE - Anexo I 

Petronia petronia Gorrión chillón NA - - - 

Phasianus colchicus Faisán vulgar - - - 
Anexo II-A, 

III-B 

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón - - - - 
Phoenicurus phoenicurus Colirrojo real - IE -  

Phylloscopus Bonelli Mosquitero papialbo - - - - 

Phylloscopus 
collybita/ibericus 

Mosquitero ibérico - - -  

Pica pica Urraca - - - Anexo II-B 

Picus viridis Pito real - - - - 
Podiceps cristatus Somormujo lavanco NA - - - 

Prunella collaris Acentor alpino - IE -  

Prunella modularis Acentor común - - -  

Ptyonoprogne rupestris Avión roquero - - - - 
Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja - IE - Anexo I 

Regulus ignicapilla Reyezuela listado - - - - 

Regulus regulus Reyezuelo sencillo - - - - 
Saxicola rubetra Tarabilla norteña - - - - 

Saxicola torquatus Tarabilla europea - - - - 

Serinus citrinella Verderón serrano NA IE -  
Serinus serinus Verdecillo NA - - - 

Sitta europea Trepador azul - - - - 
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Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Streptopelia decaocto Tórtola turca - - - Anexo II-B 

Streptopelia turtur Tórtola europea - - - Anexo II-B 

Strix aluco Cárabo común - - - - 
Sturnus unicolor Estornino negro NA - - - 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada - - - - 

Sylvia borin Curruca mosquitera - - - - 
Sylvia cantillans Curruca carrasqueña - - - - 

Sylvia communis Curruca zarcera - - - - 

Sylvia conspicillata Curruca tomillera - - - - 
Sylvia hortensis Curruca mirlona - IE - - 

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra - - - - 

Sylvia undata Curruca rabilarga - - - Anexo I 

Tachybaptus ruficollis Zampullín chico NA - - - 
Troglodytes troglodytes Chochín común - - - Anexo I 

Turdus merula Mirlo común - - - Anexo II-B 

Turdus philomelos Zorzal común - - - Anexo II-B 
Turdus viscivorus Zorzal charlo - - - Anexo II-B 

Tyto alba Lechuza común - IE - - 

Upupa epops Abubilla - - -  

3.2.1.5. Mamíferos 

Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Apodemus sylvaticus Ratón de campo - - -  

Arvicola sapidus Rata de agua NA - - - 
Barbastella barbastellus Murciélago de bosque I - -  

Canis lupus Lobo V - -  

Capreolus capreolus Corzo NA - - - 
Chionomys nivalis Topillo nival NA - -  

Crocidura russula Musaraña gris/común NA - - - 

Eliomys quercinus Lirón careto NA - -  

Eptesicus serotinus Murciélago hortelano K - -  
Erinaceus europaeus Erizo europeo/común NA - - - 

Felis sylvestris Gato montés K IE - - 

Genetta genetta Gineta NA - - - 
Lepus granatensis Liebre ibérica NA - - - 

Lutra lutra Nútria europea V E - - 

Martes foina Garduña NA - - - 
Meles meles Tejón común K - - - 

Microtus arvalis Topillo campesino NA IE - - 

Microtus cabrerae Topillo de cabrera R V -  

Microtus 
duodecimcostatus 

Topillo común NA - -  

Microtus lusitanicus Topillo lusitano NA - -  

Microtus nivalis Topillo nival - IE -  
Mus musculus Ratón doméstico NA - -  

Mus spretus Ratón moruno NA - -  

Mustela nivalis Comadreja NA - -  
Mustela putorius Turón K - - - 

Myotis bechsteinii Murciélago de Bechstein E - Vulnerable  

Myotis daubentonii Murciélago ribereño NA - -  
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Nombre Cientifico Nombre Común 
Categoría de 
Conservación 

CREA CEEA DIR.AVES 

Myotis emarginatus Murciélago de Geoffroy I - Vulnerable  

Myotis myotis 
Murciélago ratonero 

grande 
V V Vulnerable  

Myotis mystacinus Murciélago bigotudo I - Vulnerable  

Myotis nattereri Murciélago de Natterer I - -  

Neomys anomalus Musgaño de cabrera NA IE -  
Neovison vison Visón americano - - - - 

Nyctalus lasiopterus Nóctulo gigante I - Vulnerable  

Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño I - -  
Oryctolagus cuniculus Conejo común NA - - - 

Ovis aries Oveja - - -  

Pipistrellus pipistrellus Murciélago común NA - -  
Pipistrellus pygmaeus Murciélago de cabrera - - -  

Plecotus auritus Orejudo septentrional I V -  

Plecotus austriacus Murciélago orejudo gris - V -  

Rattus norvegicus Rata común NA - -  
Rattus rattus Rata negra NA - -  

Rhinolophus euryale 
Murciélago medit. de 

herradura 
V V Vulnerable  

Rhinolophus 
ferrumequinum 

Murciélago grande de 
herradura 

V V Vulnerable  

Rhinolophus mehelyi 
Murciélago mediano de 

herradura 
E - Vulnerable  

Sciurus vulgaris Ardilla común NA - -  

Sorex granarius Musaraña ibérica NA - -  
Sorex minutus Musaraña enana NA - -  

Sus scrofa Jabalí NA - - - 

Talpa occidentalis Topo ibérico NA - - - 

Vulpes vulpes Zorro común NA - - - 

Tabla 20. Inventario de especies. Fuente: IEET. 

3.2.2. Especies amenazadas 

Como se ha indicado en el apartado anterior la Comunidad de Madrid, a través del Decreto 18/1992, de 26 de 

marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Comunidad, se recogen las 

especies de fauna amenazadas, sin embargo, la Comunidad de Madrid, no posee actualmente ningún plan de 

conservación o recuperación de especies amenazadas.     

Por su parte, el Decreto 18/1992, de 26 de marzo, aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 

la Comunidad de Madrid, recogiendo las siguientes categorías para la protección de las especies de fauna 

amenazadas: ñEn peligro de extinci·nò, ñSensibles a la alteraci·n de su h§bitatò, ñVulnerablesò o ñDe inter®s 

especialò. A pesar de no contar con dichos planes, la Comunidad de Madrid, con el fin de preservar las 

poblaciones de determinadas especies está desarrollando diferentes actuaciones encaminadas a la protección 

de diversas especies amenazadas, entre ellas destacamos los programas de especies que encontramos en el 

ámbito de estudio:  

Actuaciones para la conservación del Águila Imperial Ibérica (Aquila adalberti) 

Clasificada en el Cat§logo Regional con la categor²a de ñen peligro de extinci·nò. 
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El total de la población mundial se encuentra en la Península Ibérica, y aproximadamente el 17% de las parejas 

reproductoras se encuentra en la Comunidad de Madrid. Actualmente ocupa la zona centro, vive tanto en 

pinares, en altitudes medias de la sierra, como en encinares de llanura. Ubica los nidos en grandes árboles y 

requiere zonas abiertas poco arboladas que utiliza como cazaderos. Entre las actuaciones realizadas destacan: 

¶ Control y seguimiento de poblaciones, vigilancia de nidos. 

¶ Censos y prospección de zonas potenciales para ser ocupadas. 

¶ Repoblaciones de conejo. 

¶ Construcción de vivares, para mejorar el éxito reproductor de los conejos. 

¶ Seguimiento de líneas eléctricas para detectar puntos negros de colisión o electrocución. Modificación 

de tendidos y apoyos. 

¶ Vigilancia en cotos de caza, para el control de cepos, lazos y otros métodos prohibidos de caza no 

selectiva. 

¶ Limitar tránsito por caminos y pistas forestales 

Seguimiento de las poblaciones de Cigüeña Negra (Ciconia nigra) 

Clasificada en el Cat§logo Regional con la categor²a de ñen peligro de extinci·nò. 

La Cigüeña negra vive en terrenos montañosos escarpados y en zonas de bosques cercanas a los ríos y 

embalses de la zona noroccidental de Madrid. Está en el límite de su área de distribución, por tanto, es 

importante su recuperación. En las últimas décadas, ha sufrido una notable regresión en toda la península, que 

se ha ido frenando lentamente, llegando incluso a producirse un ligero aumento en las poblaciones de algunas 

zonas, como ocurre en la Comunidad de Madrid. Este sensible aumento ha permitido que en la actualidad se 

reproduzcan en la Comunidad de Madrid 12 parejas. Esta ave es extremadamente sensible a la presencia 

humana. Para potenciar la estabilización de parejas reproductoras en la Comunidad de Madrid, la Consejería 

de Medio Ambiente está desarrollando las siguientes actuaciones: 

¶ Censo y seguimiento de parejas nidificantes. 

¶ Muestreo en embalses de la concentración de cigüeñas en la época de migración, durante los meses 

de agosto, septiembre y octubre. 

¶ Marcaje de dos pollos anuales en los años 1999 y 2000, y seguimiento de sus movimientos vía satélite. 

¶ Vigilancia de nidos. 

Actuaciones para la conservación del Águila Real (Aquila chrysaetos) 

Clasificada en el Cat§logo Regional con la categor²a de ñsensible a la alteraci·n de su h§bitatò. 

El águila real ha mantenido sus poblaciones estables en los últimos años. Es sedentaria y se distribuye en 

latitudes medias y altas (1.300-1.700 metros) de la Sierra de Guadarrama. En la actualidad están presentes en 

la Comunidad de Madrid entre 10 y 12 parejas de forma regular de las 850 que hay en España. La Consejería 

de Medio Ambiente está llevando a cabo las siguientes actuaciones para su conservación: 

¶ Control y seguimiento de poblaciones. Vigilancia de nidos. 

¶ Censo anual de parejas reproductoras y pollos volanderos. 

¶ Alimentación suplementaria en épocas críticas de cría. 
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 ANÁLISIS DEL PAISAJE 

El paisaje desde su enfoque visual, se centra en la percepción y la estética, pero antes de proceder a su 

descripción y valoración se efectúa el encuadre del ámbito de estudio en el conjunto de la Comunidad de Madrid, 

en relación con las unidades paisajísticas. 

La Comunidad de Madrid se sitúa sobre dos grandes unidades fisiográficas: el Sistema Central y la Depresión 

del Tajo. Salvo un pequeño espacio que vierte sus aguas al río Duero, todo el territorio de la Comunidad está 

constituido por una única vertiente, situada entre las divisorias de la Sierra y el cauce del Río Tajo. 

Geomorfológicamente, la Comunidad de Madrid se compone de tres grandes unidades de relieve: la Sierra, la 

depresión o fosa del Tajo y la Rampa.  

Cercedilla y su zona mancomunada Los Baldíos se localizan al noroeste de la Comunidad de Madrid, ocupando 

la parte Sur de la Sierra de Guadarrama y con un paisaje montañoso muy accidentado, un valle principal (Valle 

de la Fuenfría) y otro secundario (Valle del río de Las Fuentes). Estos valles se encuentran rodeados de laderas 

con pendientes muy pronunciadas, pertenecientes a la Sierra de Guadarrama, cuya cota más alta llega a los 

2.138 metros sobre el nivel del mar en Siete Picos. Las laderas se encuentran atravesadas a su vez por diversos 

barrancos, en cuyos fondos discurren númerosos arroyos. 

En resumen, el paisaje se erige como uno de los principales valores ambientales del municipio dada su 

diversidad y la representatividad de algunas de las principales unidades fisiográficas de la región. 

4.1. Condicionantes del paisaje  

El paisaje puede entenderse desde varios puntos de vista diferentes: el geográfico que es la visión externa y es 

el que se percibe y el biológico, que es la visión interna del paisaje, donde los elementos naturales interaccionan 

entre sí: sustrato, clima, vegetación, fauna, etc.;  

El paisaje debe ser tenido en cuenta como algo que aporta el territorio y que debe ser valorado y protegido. 

Puede ser analizado desde diversas perspectivas, más o menos objetivables, en función de cualidades de 

calidad intrínseca, visibilidad, fragilidad, significado, valores científicos, culturales, etc. y la aptitud para un fin 

determinado, su utilización, regeneración o protección. 

Estas relaciones convierten al paisaje en un aspecto complejo y cambiante, resultado del paso del tiempo sobre 

un territorio donde han actuado unas dinámicas del hombre y de la acción ambiental. Así, se diferencian unos 

paisajes naturales, donde el grado de humanización es mínimo, frente a otros en los que la acción del hombre 

ha sido mayor, y que puede considerarse que tienen un cierto valor intrínseco. 

En una primera aproximación superficial al ámbito de estudio podría señalarse que existen diferencias y 

elementos que aportan cierta variedad. Las condiciones topográficas y litológicas, los cursos de agua, la 

vegetación, los núcleos rurales y la actividad humana caracterizan el paisaje de la zona. La mezcla de usos del 

suelo (cultivos, dehesas, pastos y masas forestales) han conformado un paisaje diverso a lo que contribuyen 

las variaciones topográficas con alternancia de valles, cumbres, laderas escarpadas o suaves lomas.  
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Un condicionante fundamental del paisaje es la geomorfología, caracterizándose el ámbito de estudio por 

presentar un relieve en general accidentado. Esta morfología sitúa los puntos más elevados, y por tanto los 

miradores naturales y lugares de mejor percepción del paisaje, en las cumbres montañosas, observándose 

desde todos ellos una amplia perspectiva del territorio.  

Otro elemento de singular importancia en el estudio del paisaje es la vegetación. En las cumbres de la Sierra 

del Guadarrama, donde las duras condiciones ambientales dificultan el crecimiento de las plantas, abundan las 

praderas y piornos, que dejan paso según se desciende, a los pinares. Es precisamente en el Valle de la 

Fuenfría, en el Valle de Siete Picos y en el Valle de Navalmedio donde se desarrollan los mejores bosques de 

pino albar. A medida que desciende la altitud, los pinares dejan paso a robledales y abedulares, en las zonas 

más frescas, y a encinares y fresnedas, en las zonas bajas. Estos bosques han sido ancestralmente 

aprovechados por los vecinos, por su madera y para alimentación del ganado. 

Las masas boscosas de mayor valor ambiental se localizan en las zonas más elevadas y de menor 

accesibilidad, constituyendo por sí mismas elementos de valor paisajístico y precisando una constante labor de 

conservación y mejora.  

4.2. Definición de las unidades de paisaje 

Integrando la información descrita en puntos anteriores, se desarrolla una descripción del paisaje a través de 

las unidades ambientales identificadas en el ámbito de estudio, y que vienen definidas por un conjunto de 

características comunes a todos los puntos de cada unidad y que la hacen distinta de las contiguas. Conviene 

reseñar la consideración del paisaje como la expresión espacial y polisensorial del medio, justificando su 

incorporación en la descripción del territorio por: 

¶ Su carácter de síntesis de todos los elementos que son contemplados de forma aislada: topografía, 

hidrología, vegetación, etc. 

¶ La escasez de paisajes de valor. En este sentido el paisaje pasa a ser un recurso más a proteger y a 

tener en cuenta en los procesos de planificación y ordenación del territorio, así como en los estudios de 

impacto ambiental. 

La valoración posterior de las unidades de paisaje se realiza a partir del análisis de dos variables del mismo: la 

calidad y la fragilidad visual. 

La calidad del paisaje, entendida como el atractivo que deriva de las características propias del territorio, se 

valora teniendo en cuenta las siguientes variables: 

¶ Variedad y contraste de formas: definido por aspectos naturales (geomorfología) y artificiales 

(urbanizaciones, carreteras, etc.). 

¶ Variedad y contraste de colores: aportado por la componente vegetal y las edificaciones. 

¶ Variedad y contraste de texturas: tratándose de una agregación indiferenciada de formas y colores. 

¶ Presencia de rasgos paisajísticos singulares, de tipo natural o cultural. 

¶ Grado de naturalidad: como medida de ausencia de elementos artificiales lineales o superficiales. 
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La fragilidad o vulnerabilidad del paisaje, como la susceptibilidad al cambio en sus características 

paisajísticas, está relacionada con los aspectos de la visibilidad de un punto o unidad. En su valoración se 

consideran las siguientes variables: 

¶ Pendiente: a mayor grado de pendiente mayor posibilidad de observación de la unidad desde las áreas 

accesibles a la población. 

¶ Orientación: son más vulnerables las áreas orientadas hacia el sur y oeste frente a norte y este, por estar 

mejor iluminadas para un observador medio. 

¶ Tamaño y forma de la cuenca visual: son más frágiles las cuencas visuales grandes y alargadas. 

¶ Compacidad de la cuenca visual: aspecto del relieve de una unidad que tiende a dificultar su visibilidad, 

siendo más frágiles y compactas las unidades que presenten complejidad morfológica. 

La fragilidad de un paisaje se presta mucho mejor que la calidad a la objetivación y cuantificación pues, mientras 

la calidad visual de un paisaje es una cualidad intrínseca del territorio, no ocurre así con la fragilidad, que 

depende del tipo de actividad a desarrollar. En su valoración se tienen en cuenta los factores biofísicos de cada 

unidad, tales como vegetación (densidad, altura, variedad cromática, ...), pendiente, orientación, etc., que 

constituirían la fragilidad visual intrínseca, y factores de visualización (posibilidad de que las futuras actuaciones 

sean vistas) y de accesibilidad (teniendo en cuenta el número potencial de observadores). Así, la afección 

paisajística será más nociva en un área más visitada que en otra más solitaria. Las zonas menos frágiles 

coinciden con las zonas no visibles desde el exterior.  

El paisaje de la Sierra, aunque con muchos ingredientes naturales en su composición y organización, es fruto, 

no sólo de su adaptación a las cambiantes condiciones del medio, sino también de modos tradicionales de 

aprovechamiento por parte del hombre. En función de la orografía, la ocupación del territorio, las características 

de la cubierta vegetal y su distribución sobre el relieve se han identificado las siguientes unidades de paisaje 

en el municipio, integradas en dos grandes conjuntos paisajísticos: 

UNIDADES DE PAISAJE EN CERCEDILLA Y LOS BALDÍOS 

GRANDES VALLES SERRRANOS 

UP1 Valle de la Fuenfría y Siete Picos 

UP2 Valle del Regajo del Puerto 

PIEDEMONTE SERRANO 

UP3 Depresión de Cercedilla: Dehesas y campos cercados 

UP4 Zona urbana 

 

Un primer tipo está constituido por los Grandes valles serranos: el Valle de la Fuenfría y del Regajo del Puerto. 

Entre ellos se localiza uno de los accidentes montañosos más emblemáticos de la comarca: Los Siete Picos. 

Otro dominio, más heterogéneo, lo constituye el Piedemonte Serrano, donde se localiza la depresión de 

Cercedilla, de vocación y tradición ganadera, y las zonas urbanas. 
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Figura 41.  Unidades de paisaje en Cercedilla y Los Baldíos. Fuente: Elaboración propia. 

UP 1. Valle de La Fuenfría y los Siete Picos 

Localizado en el extremo noroccidental del municipio, comprende una unidad ambiental de gran importancia 

dentro de la vertiente madrileña de la Sierra de Guadarrama y un paisaje emblemático desde el punto de visto 

histórico y cultural. El elemento definitorio del paisaje es el pinar de pino silvestre (Pinus sylvestris), que tapiza 

casi toda su extensión, con excepción de las cumbres, donde las masas boscosas ceden protagonismo al 

roquedo.  

Geomorfológicamente, se distinguen tres dominios: el fondo de valle, las vertientes y las cumbres. Por el fondo 

de valle discurre el río de La Venta, que canaliza los aportes de numerosos arroyos y regatos de descienden 

por ambas vertientes, hasta su confluencia con el arroyo de la Teja, dando lugar al río Guadarrama. Las 

vertientes son disimétricas: por el oeste la transición de la línea de cumbres al fondo de valle es bastante más 

UNIDADES DE PAISAJE

UP1. Valle de La Fuenfría y los Siete Picos

UP2. Valle del Regajo del Puerto

UP3. Depresión de Cercedilla

UP4. Zona urbana



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CERCEDILLA (MADRID) DOCUMENTO DE AVANCE 

 

Bloque I - Volumen 1 | Memoria de Información | Información sobre el Término Municipal 106 

 

sencilla que por el este, donde una serie de lomas y accidentes del terreno complican la transición. Las cumbres, 

de morfología variada, presentan notables altitudes, destacando la alineación de los Siete Picos, que actúa 

como límite nororiental del valle y como divisoria entre la Comunidad de Madrid y la provincia de Segovia.  

Desde el punto de vista litológico, dominan las rocas graníticas, en sus diferentes manifestaciones. Los gneises 

afloran de manera testimonial en el collado de Marichiva, mientras que las litologías más recientes tienen una 

presencia reducida, pero significativa, en el fondo de valle, junto al cauce del rio Guadarrama (depósitos 

aluviales), y en determinados sectores de las vertientes orientales (depósitos coluviales). 

La presencia del bosque de pino ha propiciado un uso silvo-pastoril importante del territorio, que se 

complementa en la actualidad con un uso intensivo recreativo. La adecuada gestión forestal de los pinares del 

Puerto de la Fuenfría ha propiciado la conservación del paisaje en la zona, siendo el riesgo de incendios 

forestales la principal amenzada de estos bosques. 

Calidad visual: Alta 

Fragilidad visual: Media 

Valor: Se trata de una unidad con un valor paisajístico alto, derivado de la calidad ambiental de sus valores 

naturales, considerando las masas forestales y la hidrografía como estructurantes, siendo ambos, elementos 

de contraste y diversidad visualmente muy destacados. Es relvante la funcionabilidad de esta zona como refugio 

y dormidero para muchas especies faunísticas.  

UP 2. Valle del Regajo del Puerto 

Comprende una unidad de gran relevancia geográfica, histórica y cultural, ya que constituye el acceso natural 

al Puerto de Navacerrada. Como la anterior unidad, se caracteriza por la presencia de un pinar de pino silvestre, 

que tapiza el valle, formando un bosque maduro, denso y prácticamente monoespecífico. Esta masa forestal 

presenta ejemplares de grandes dimensiones como el pino albar de la Cadena, incluido en el Catálogo Regional 

de especies amenazadas con la categor²a de ñ§rbol singularò. 

Geomorfológicamente es un valle angosto en su tramo alto y notablemente encajado en su parte baja. Presenta 

una dirección media noreste-suroeste, determinada por la existencia de una gran falla que se desarrolla en la 

misma dirección y que ha propiciado la existencia del puerto o paso de montaña que comprende el Puerto de 

Navacerrada. A pesar de su reducida extensión, el valle cuenta con una red de drenaje importante, discurriendo 

por el fondo de valle de regato o regajo del Puerto, un curso de agua permanente, originado en la cabecera del 

valle y que aguas abajo origina el río Navalmedio. 

Litológicamente dominan las rocas graníticas, aunque en la vertiente oriental del valle y en su salida aparecen 

litologías sedimentarias recientes, principalmente cantos, bloques y arenas de origen coluvial. En el tramo bajo 

del río Navalmedio se localizan depósitos aluviales muy heterogéneos de arenas, limos, cantos, bloques y 

gravas. 

La explotación histórica del pinar, de manera poco ordenada, supuso un estado relativamente irregular de la 

masa arbolada, con zonas muy afectadas por las cortas y otras apenas intervenidas. El aprovechamiento 

ganadero más o menos intensivo en determinadas épocas, unido a cortas maderables a mata rasa dio lugar a 

extensos rasos. A principios del siglo XX se realizaron intervenciones dasocráticas orientadas a la conservación 
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del pinar y a su explotación maderera ordenada. A finales de los ochenta se paralizaron las cortas de pinar, 

implementado medidas dirigidas al fomento de la biodiversidad en el monte. 

Calidad visual: Alta  

Fragilidad visual: Baja. 

Valor: Se trata de una unidad con un valor paisajístico alto, en el que destaca el ecositema que se ha formado 

circunscrito a las masas de pino silvestre las cuales se presentan con un optimo estado de conservación. Esta 

unidad implementa su valor por su gran entidad y carga simbólica cultural, asi como por su relativamente 

importante red de drenaje.  

UP 3. Depresión de Cercedilla 

Localizada al sur del municipio, comprende el paisaje rural del piedemonte serrano, modelado por los usos 

tradicionales del suelo desarrollados en la comarca. Integrada por dehesas y campos cercados de prados y 

huertos, aparece intercalada con las zonas urbanizadas que también se concentran en la zona meridional del 

municipio. 

Desde el punto de vista geomorfológico, este paisaje forma parte de una gran morfoestructura en la que se 

incluyen otras ñfosas tect·nicasò de caracter²sticas similares, como las fosas o depresiones de Cerceda, 

Santillana y Navalafuente. Geológicamente se caracteriza por el dominio de las litologías antiguas (de época 

hercínica), en concreto granitos en sus diferentes manifestaciones (adamelitas y leucogranitos), que forman 

parte del bloque hundido que constituye la depresión. Este bloque presenta una topografía poco accidentada, 

con predominio de las formas planas. El sustrato rocoso aparece recubierto ampliamente por depósitos de poco 

espesor de materiales sedimentarios recientes, tanto de relleno de fondo de valle como de glacis de vertiente. 

La escasa importancia de los materiales de relleno explica el escaso encajamiento de la red fluvial, que cuenta 

con escasa capacidad modeladora. 

La presencia de suelos con gran capacidad de retención hídrica entre Cercedilla y Los Molinos, propicia la 

existencia de prados naturales que se distribuyen en un gran número de pequeñas y medianas parcelas, 

individualizadas por cercas de piedra y alineaciones de vegetación arbórea y arbustiva, con fresnos y rebollos 

como especies dominantes en el estrato arbóreo. En la parte norte de la unidad predominan pequeñas fincas 

rústicas adehesadas, desprovistas de su cubierta arbórea original, resultado de su aprovechamiento tradicional 

ganadero. Se trata de zonas de pasto aprovechadas a diente por el ganado, esencialmente vacuno destinado 

a la producción de carne.  

La dinámica más extendida observada en el paisaje es la regresión de los usos agropecuarios tradicionales en 

favor de los procesos de urbanización, que han mermado notablemente los altos valores ecológicos y 

paisajísticos de la depresión de Cercedilla. 

Calidad visual: Media 

Fragilidad visual: Alta 

Valor: se trata de una unidad con un valor paisajístico medio dominado por fondos de valle y un paisaje 

vinculado a la ganadería, con cercados de piedra seca y praderías adeheadas que conjugan la ralación enre 
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hombre y naturaleza. Es una unidad que posee espacios antropizados como equipamientos e infraestructuras 

por lo que el resultado general resultante es una variada mezcolanza de usos. 

UP 4. Zonas urbanas 

Comprende la mayoría del núcleo urbano de Cercedilla, organizado de forma muy dispersa debido al desarrollo 

de colonias de baja densidad y a la fragmentación provocada por las barreras físicas existentes del río y del 

ferrocarril. Constituye el medio urbano principal del municipio, diferenciándose varias entidades poblacionales 

separadas geográficamente: 

¶ Casco histórico y zona norte del ferrocarril: desarrollo urbano en ladera adaptado a la topografía, con 

crecimientos periféricos extendiéndose a lo largo del eje vertebrador formado por la carretera M-622, 

que conduce a Los Molinos, y la línea de ferrocarril que comunica con el Puerto de Navacerrada. 

¶ Zona suroeste del ferrocarril: desarrollo urbano que sigue el mismo principio estructurante en torno a 

la carretera principal de Los Molinos. 

¶ Zona este del arroyo de la Teja: crecimiento urbano que se extiende de forma paralela al río y 

conectado a través de la carretera principal. Hacía el sur del ferrocarril, surge la urbanización de la 

Cabezuela. 

Calidad visual: Baja  

Fragilidad visual: Alta 

Valor: se trata de una unidad con un valor paisajístico bajo debido a la abundancia en el paisaje de estructuras 

artificiales y a la dinámica poblacional de crecimiento intenso que sufre la zona al amparo de la construcción de 

áreas urbanas residenciales y la presencia de vías de comunicación.  

4.3. Determinación de las cuencas visuales 

El estudio del paisaje no estaría completo si no se incluyese un análisis de las cuencas visuales, muy útil no 

sólo para determinar la fragilidad visual, sino también para cualificar el territorio en función del grado de 

visibilidad recíproca de todas las unidades entre sí. La visibilidad o cuenca visual es la porción de paisaje 

visualmente autocontenida, que abarca toda el área de visualización que un observador tiene del paisaje. Se 

puede definir, por tanto, la cuenca visual como el conjunto de superficies o zonas que son visibles desde un 

punto de observación. 

El estudio de la cuenca visual y los índices que de ella se derivan constituyen una parte importante del conjunto 

de herramientas necesarias para el análisis del paisaje visual. Para el análisis del municipio de Cercedilla se 

han seleccionado varios puntos de observación dentro de su territorio, representativos de cada una de las 

unidades de paisaje descritas, estableciendo una altura media del observador de 1,70 metros.  
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Figura 42.  Puntos de observación para el cálculo de las cuencas visuales. Fuente: Elaboración propia. 

A continuación, se muestran las cuencas visuales calculadas para cada uno de los puntos de observación, 

mediante el uso de un modelo digital del terreno. 

  

UNIDADES DE PAISAJE

UP1. Valle de La Fuenfría y los Siete Picos

UP2. Valle del Regajo del Puerto

UP3. Depresión de Cercedilla

UP4. Zona urbana
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 1 UP1. VALLE DE LA FUENFRÍA Y LOS SIETE PICOS 
 

LOCALIZACIÓN DEL OBSERVADOR 

Mirador Luis Rosales 
 

CUENCA VISUAL  

 

La visibilidad desde el mirador de Luis 
Rosales, ubicado en  una parte central y 
elevada de la unidad paisajística del Valle 
de la Fuenfría y los Siete picos, es amplia 
en dirección sur y ofrece una panorámica 
que abarca gran parte de la unidad de 
paisaje. 
Las zonas visibles desde este punto van 
desde la Peña del águila , hasta la parte 
este del Valle de La Fuenfría y los Siete 
Picos, pasando por la Depresión de 
Cercedilla y el ámbito urbano. 

 

PANORÁMICA 

 

 

 

Vista panorámica desde el mirador Luis Rosales en dirección sur (S). 

Tabla 21. Punto de Observación 1 - UP1. Valle de la Fuenfría y los Siete Picos. 

  












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































